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I )! .T R o D U .Q el . o N 

El Libro Segundo del Código Civil es la parte montañQ 

sa, por decirlo así, de todo el ordenamiento jurídico llamado

Código Civil y dentro de ' él La Posesión es uno de los pasos -

más difíciles, en los que el vi a jero agota sus fuerzas físicas, 

como el Legislador y el Jurisconsulto sus fuerzas intelectua-

les, sin estar por eso seguros de escapar con bien en eu difí

cil empresa .. 

Sin embargo acometiendo en forma resuelta esta taréa

y conociendo de antem2no los posibles yerros que cometa ya sea 

en el enfoque que de ella haga o en la explicación de la misma~ 

trataré de exponer en forma suscinta en que consiste La Pose-

sión para entra r post eriormente a explicar los medios de que -

el poseedor está investido para proteger o recuperar La Pose-

sión ya 8ea en los casos en que ésta le ha sido arrebatada al

poseedor o simplemente ha r ec ibido una turbación o embarazo de 

la misma. 

Siendo la posesión un tema amplísimo y cuyo estudio 

ya ha sido hecho en otras Tesis Doctorales, la trataremos en -

esta ocasión en f orma reducida a fin de dar únicamente de ella, 

una idea general, y trat ar de lograr con ello, dos fines: 

lº Que el estudiante adquiera una idea general de 

l a Institución protegida por l as Lcciones Pose 

sorias; 

2º Una explicación pormenorizada en lo que consis 

ten tod a s y cada una de l a s ~cciones Poseso--

rias que nuestro Código Civil menciona en el -

Titulo XII y XIII del Libro Segundo 

Se ha he cho en lo posible una rela ci6n de l RS mismas

bcciones Posesori a s c on l a Jurisprudencia Nacional que en este 

punto es tan diminuta que parecería a simple vista que las 1\c-
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ciones Posesorias en nuestro País han tenido una escaz3 aplic~ 

. , 
Clan. 

Lo anterior tiene una explicación simplista, cual es, 

que en nuestro medio, c a si tod a s las situaciones que podrían -

da r nacimiento a una acción Posesoria, los interesados en e---

llas, han preferido h2cer uso de un int erdicto, por llamarlo -

asi, de caráct e r Administrativo, cual es EL PRONTO Y EFICLZ 

AUXILIO que brinda la Ley Agraria por medio de los Alcaldes Mu 

nicipales de toda l a R pública y no hacen el uso debido de las 
p 

Acciones Posesorias que contempla el Código Civil en el Libro 

Segundo.-

No obstante para el estudioso del Derecho es indispeg 

sable el detenido eX2men de tod2.s y cada una de estas 11cciones 

y p a ra lo cual contribuyo, en lo que mi p ensamiEnto me permite, 

para hacer menos dila t a do y costoso el estudio de las mismas. 
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º A P I T U 1 º PRIgJERQ 

~~é~~~~~~=~~~J~éQ~=~~=~~=~Q§~§JQ~· 

I.~ TEORIAS PARA EXPLICARLAS 

En todo estudio Jurídico, en el cua l se trata de una~ 

Inst itución determina da de l Ord enami ento Jurídico General,--

siempre es indispensable el conocer la Naturaleza Jurídi ca de-

la mi sma , Pues és t a servirá de base para desarrolar en f orma -

seri a y v e1d adera tod a l a cClllstrucción indispensa:tle que amer.:t 

te su explica ción tanto lo que esa Institución representa den-

tro de la Filosofía del Dnrecho c omo l a situación verdadera 

que le corresponde entre l a s Ciencias Jurídicas en GenEral. 

En el caso preciso de La Posesión, la Naturaleza Juri 

dica de l a misma dió nacimi Ento a una de l a s polémicas más so-

bresalient Es de l a Historia Jurídic a Universal y aunque l as 0-

piniones se encuentran divididas entr e los mas notables Juris-

consultos, sin embargo, en el afán de encontrarle r espuest a a-

otro s in número de problemas que e sta Inst itución presenta, s s 

ha llegado en l a actualidad a una espec i e de enfríamiento en -

l a discusión que t an a rd orosamente se ha mantenido por t anto y 

t antos lustros, a l gra do de conf ormars e en l a a ctualidad con -

una Tésis de transición entre l as distintas Teorias expuestao-

y a l a cual nos referiremo s en la parte fina l de es t e Capit ul o. 

Baudry Lacantinerie y Tissier (1), plantean la vieja-

cue stión preguntándosE, si l a posesión es un hecho o un dere--

cho y advi Erten qUé e s sorprendente que Benthan (2), haya podi 

do escribir "que en vano se buscarí a 1 8. solución a esta cues---

tión en los t extos de Jurisprud encia en una materia que no ha-

(1) Lacant ineri e y Tissiei'. nprecis de Droit Civil ll TOBO 11, -
1926. 

(2) Citado por Lacantinerie y Tissier.Ob. Cit. Tomo 11. 
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sido sllficient emente profllndizada" y qll e no tendría , él jllic2-o-

de Balldry y Tissier, esa inmensa importancia qlle se le atribu··· 

ye~ La verdad es, agregan los mismos autores, que la dificul- -

~ ad de este estudio, ha sido agudizada desde hace tiempo, pOI~ 

el gran número de Teorias y por l as excesivas sutilezas en que 

s e ha caido y en l as que no incurrieron por e jemplo Planiol y ... 

Ripert que en t érminos cortant es , sostienen ffque l a pose s ión -. 

es un simple e st s,d o eje h echo , élunqu~_,~~~oneamente so suel e de

cir que es una institución jurídica i! (1) La Posesión es un h e

cho; no ti ene nada de jurídico o de institución, s a lvo los m8-

dios empl eado s por l a Ley, ya S C:2. para pr otegerla o para des ···, · 

truírla~ El hecho de la posesión e stá, gen eralmente protegido; 

pero a vec es , 12 l ey 10 condena en nombre de la r e ivindic éw:, ó';'1'¡ 

También apuntan los 2.utores ant e s menc ionad os, que ---. 

los t extos del Di ge sto hab l an ele l a pose sión c ons i derándo l s. 

t?-n pronto como un he cho, t an pronto c om.O un 

(2) 9 a cuyas ilus trs.ci on es acudimos en mat eri a de Der echo Ho :-:.:~ .. 

no, asevera, por ' su part e "que si l a posesión no e s un derecho . 

constituye por lo menos, una relación jurídica protegid a por -

l a Ley, por l as consid er a ciones que sintetiza en l a s páginas -

356 y siguientes de su obra , y que miran al análisis de lo s-··· 

fund amentos de l a prot e cción posesori a med iante las Accione s ... 

Posesoria s. La Ley, dic e Bonfant e , "reconoce al poseedor a l gu-

nos atributos de goce; mas, ese goce no significa que l a pos e-

si ón s ea un der echo ~ E S un h echo qw l-ª-J,.e.Y--.iQ..~~..E.§:. , y en ver-·-· ._--_.----- _. -
' dad, deb e de toler ar muchos otros hechos mucho mas graves pues 

to que la l ey civil no r eprEs ent a todo e l orden é tico". 

(1) Planiol y Ripert. Tratado Elemental de Der echo Civil. No,, --
224 bis. 

(2) Bonfante. Instituciones de Der e ch o Romano. Pág. 362/363 ~ 
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Bussi (1), analiza l a opinión de los Glosadores, y 

en particular, l a del a f amad o Bartola. La Glosa dice Bussi, a

tribuyó mayor preva lencia al e l emento materialístico apoyándo-

se en los t extos Romano s , per o ya Arena~ en el decir del mismo 

Bartolo, había percibido un v Erdadero derecho en la posesión y 

fué seguid o en c 'JI'lcepto de Bussi~ por Révigny". 

Deba tid a la misma cuestión en los ti empos modernos, -

los autores aparecen divididos profuhdamente. 

Blondeau~ Domat, Poncet y seguidamente Duranton, Tou-

llier, Marcadé y principalmente Rodolfo von Ihering, en el Si-

glo recién pasado, sost uvi ero n que la 'p"'osesión es un derecho -. 

en cuanto constituye un interés protegido por el ordenamiento-

jurídico, un derecho como el usufructo o' la servidumbre. S in-o 

embargo, y a si lo advierten Baudry y Tissi er, no todos los paE 

tidarios de l a doctrina de que la posesión es un derecho están 

acordes en que e s Qll der echo r eal . Algunos la consideran en u

na posición diversa de la clasificación ordin<~rla en derechos-

r eales y p ersonale s~ hay según el los, W1 der e cho de posesión -

garantizado, concedido a tod a p ~ rsoná que po s ee, a fin de po--

nerla a cubierta de las violencias ajenas~ pu~ sto que es de in 

terés público que los poseedore s, aún los de JimIa fe, sean man 

tenidos en su posesión hasta que l es sea qllÍ tada por los me---

dios legítimos. 
~---"", 
./ ) 

Sosti enen que 1.,a posesión e s un hecho ~ Thiba 

ult, Audry y Ra u, Kuntze, van \(Tett er, Esmein, . Saleilles, etc.
.--~ 

etc. Baudry y Tissi c: r de stacan l a opinión d~:~~ES p2.'~ 

rece mas exacto y mas simple , ~ ue la posesión e s mas un hecho-
~ . --.._ - ~ 0- _ ~ 

que un c3 .erecho, p oro que l a poses ión, aunque no sea un der ech'J, 

'l)~Bussi. Citado por Bonfant e . Ob. Cit. Pág. 358. 
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dá al poseedor v arios derechos c on relación a la cosa que po--

see. Es un estado de hecho a que la ley asigna efectos jurídi-

cos; es lo que parece mas racio nal y lo que parece ser admiti-

do por el Oódigo Oivil. 

~l Savign 9 e l mas notable Jurisconsulto de los que_ s ge:::-
1-1\' --- - --~. " . 

\ ---- --.---'--- -- --------- - - -. -" ---- -
tienen que l a posésión e_s 1).n he_cho y no un derecho 9 dice que -

- .-- ..... - ----.......--.---..... .. 

la posesión E' S un simple estc.do de hecho, e s l a posibilidad fi. 

sica de disponer de una cosa , y que solamente pued~ llegar a -

ser un derecho en sus consecuencias, por cuanto da lugar a l os 

interdictos posesorios y a l a Usucapión. Es decir, que para Sa 

vigny, l a posesión E S originariamente un h e cho que lleva a se~ 

derecho en sus consecuencias, en cuanto da origen a la facul- .. · 

tad de invocar l a defensa interdictal. 

Noli tor, (1), cuya doctrina parece no ser l a de l a p.~ 

sibilidad de disponer de una cosa, como dice Savigny, sino de-o 

la realización de esta posibilidad, es dec ir, l a de la encarl1.§: 

ción real de l a voluntad, que es, para él y l a generalidad de-o 

los Jurisconsultos, uno de los e l ~mentos generadores del dere-

cho sostiene. que la posesión e s un derecho, porque esa realiza 

ción, esa encarnación material de l a volunt ad, esa prolonga---

ción de l a persona sobre l a cosa, debe de ser r espetada por to 

dos, en razón de que toda perturbación que se qui era llevar a-

la posesión viene a ser un ataque a l a persona. 

Rodolfo von Ihering (2), sostiene que l a posesión es-

un Derecho, y a e ste respec to dice uYo entiendo por der e<C'hos -. 

los intereses jurídicame nt e protegidos" de suerte que hay que··

estudiar pues, si la posesi~n constituye este e l emento, es de-

(1) M01itor. Oi~ado por Baudry y Tissie~. Ob. Oit. Tomo 11. 
(2) Ihering, Rodolfo von. "Fundamento de la Prot ección Poseso-o 

ria tl Pág. 186.-
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cir, si es un inter~s que merece ser protegido y si re a l mente-

está protegido. En l a teoria de van Ihering? aparece la pose--· 

sión como un es tado de hech o? como la existenc i a de hecho, de-

la propiedad, sin embargo este hecho nos dice el propio Ihe--~ 

ring, ti ene un int erés económico, es una condición de utiliza-
. , , . 

Clan economlca de l a pro piedad, que esta destinada a satisfa--

cer las necesidades generale s de la humanidad, razón por l a --

cual constituye un interés suficiente para que el Legislador -

pueda protegerla. 

Ahora, este interés ¿Está realmente protegido? No -

hay duda a lguna. En el Derecho Romano l a exist encia de l as Ac-

ciones Posesorias prueba suficientemente esta condición. 

Los tratadistas Itali anos no están menos divididos. -

Barassi(l) , aduce "que en r ce.lidad la posesión de una cosa no-

es sino una posición de hecho que repercut e en quien la ej erce, 

atribuyéndole l a calidad de poseer, calidad protegida por l a -

Ley, que reC Jnoc e a dicha ce.lidad , un conjunto de derechos, 

que ella misma de t ermina, e tc.!! 

De Ruggi cro y Maroi (2), dicen "que l a verdad es que-

l a posesión, puede ser c 8.1ificada como un hecho o como un dere 

cho seg6n que se atienda a los elementos de hecho o de derecho 

que l a constituyen. Pero cU8.ndo se l e c8nsid era en su conjunto, 

en la disciplina a que la l ey l a somete, en l a protecc ión con-

que l a circunda, asume e l gra do de un propio y v erdadero dere-

cho. Se remit en al Tratado de Derecho Civil de Ferrara (3) que 

hace notar, que la, posesión e s un de recho precario mas débil,

de .energía limi tada qU0: sucumbe cuando se opone a quien tiene-

(1) 
(2) 

(3) 

Barassi~ Institucione s de Derecho Civil" Ed. Naco 1930# 
Ruggiero y ]\IIarai ,. ti Inst i t ucionc s de Derecho Civil!! Tomo 1 
Página 595,,-
Ferrara·. Diri tto Priva to Attuale. p'ág. 385. 
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la potestad jurídica. Luigi Ferrara 9 en su obra "Diritto Priva 

to Attuale", pág., 388, recuerda que "la noción ele la posesión, 

como estado de hecho corresp ondi ente a aquello que puede ser ~ 

un e st ad o de dere cho, llega a ser en su explicación, un d ere-

cho; un derecho real, el der~cho de la posesión". 

Funaioli (1), parece ser e l autor cont emporáneo, que-

agota l a materia siendo de advertir que e l eminente profesor -

co mi enza por hQcer not Qr <{uc en rigor~ plantear el probl ema -~ 

preguntándose si la pos e sión es un h e cho o un derecho, consti-

tuya un er~or. En verdad observa, un dere cho quiere decir, un

derecho subj e tivo y l a pos e sión podría, en e ste sentido, no 

ser un sim: le hecho ni t ~lpOCO un derecho. El problema debe de 

s e r propuesto mas amplia mente y solo asi aparece, completa la-

antinomia entre "res facti" y "res Juris"; puesto que el hecho 

deriva su esencia del hombre o de l a n~turaleza, y no muda por 

disciplina o consideración l egal; mientras que el dere cho, en-

e l sentido pleno d e l ~ palabra 9 es figur a y crea ción de la ley 

y subsiste en t anto subsiste l a l ey .- Unic ament e en este senti 

do, se puede decir 9 si l a p osesión e s h e cho y no derecho y si-

es dere cho y no hecho" . 

Al gunos autores sostienen <{UE la pose sión es n a da me-

nos que un dere cho r eal pULs tO qU 2 consist e , por exc e l encia, -

en el señorío inmediato sobre l a cosa . 

11.- C01-10 RESUELVE ES 'rE PROBLEHA LA LEG1SLAC10N SALVADORE 
!!. 

Las disposiciones de nuest ro Código Civil aparecen in 

formadas por e l p ensami ento de que la posesión es un hecho, 

desde l a propia definición que de ella nos dá el Art.745 C. 

(1) Funaiol~. Cit. por Ruggi c ro y Maroi. Ob . Cit. Pág. 596.-
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Siempre que el C6digo Civil define un derecho, dice ~ 

que es "una facultad 11 o "un de_rec.Eo_" ;~2-n embargo en cuanto a

la posesión? expresa "quE; es la tenencia .• etc.l!~ y la tenen--

cia 2S un hecho. Por otra parte, Pothier (1), el autor que mas 

decididamente sigui6 Don Andrés Bello al r edactar el Código Ci 

vil Chileno y del cua l pasó esta Ins titución al nue stro, en es 

ta materia a firmail que la T1 0sesión es un hecho? m2,S bien que -
- -~~----- _.-. -- .. ,'", ....... -.. -- .. _ ......... ---- -~.'" -..-....... _. 

un derecho en l a cosa poseida , lo que no obsta que aé al pose~ 

dormuchos oercochos con respecto a l a cosa que poseetl. 

Debe de c::msiderarse ade , .. éÍs qU é: nuestra Ley no permi-

te la transmisión ni la transferencia de la posesi6n. Lo ante-

rior no es SIno la consecuencia de la naturaleza juridica de -

la Posesi6n pues siendo un hecho y no un derecho no admite que 

se transmita ni se transfi era poro si que se agregue a la pro-

pia la de los poseedores anteriores, pero en este caso se la a 

propiarán con sus calidades y vicios. Lo anterior es sostenido 

por los Arts. - 2239 y especialmente por el Art.756 que al res--

pecto nos dice "Sea que se suceda a titulo Universal o singu--

lar, la po~esión dsl sucesor principia en él; a menos que qui~ 

ra añadir la de su antecesor a la suya; pero en tal caso se la 
I 

apropia con sus c2lidades y vicios". 

Los Arts. 664 y 766 nos confirman lo dicho anterior--

ment e en cuanto a la transferE.ncia (Je la posesión por acto en-

tre vivos, y los Arts. 756 y 761 p ara la transmisión por causa 

de muerte~ Todo lo an te rior nos confirma que nuestra Ley consL ----..""-.----, -- . .----

dera a la pose sión como u1?:_.b.ecl1o---y ho como ~ derE::cho ,_ p-ues si 
'-.....---- -.~--- - ---- . - . -- -----

lo considera como un dE::recho pcrmitiri a la transferencia y la-

transmisión de la misma. Lo anterior confirma la regla romana-

(1) Pothier~- Tratado de la Posesión. Capitulo I~ 
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"In facta non est successio" es de cir, ¡lEN LOS HECHOS NO HAY -

SUCESION" .-

La ven~ aja de es te sistema seguido por nuestra Leyes 

que perr;;ite mejorar los titulas dE; las propiedades, pUES impi

de que l a posesión de lo s bienes pase al heredero o adquirente 

con los mismos vicios que tení a en el ca llsante o tradente. 

Estos arguraent r;s bastan peTa c ::mcluir, que dentro de

nuestro Código Civil, l a posesión es un hecho. Algunos autores 

agregan c~mo prueba que l a posesión no e s un derecho, dentro -

del ordenamiento jurídico Salvadorefio, su no inclusión en la -

enumeración l egal de los derechos re a l e s 9 únic <Hncnte entre los 

cuales podría tener cabida. Pero la razón no es convincente, -

porque no han faltado c utorEs qLJ.e han atribuido ca ráct er persa 

nal a la posesión. Uno de e sos autores es Molitor_ quien nos -

dice (1) 11 qlU: E: ste no c: s un dErecho r eal, porque no autoriza -

l a persecución, y t ampoco agr ega, es un hECho puramente perso

nal, pues confiere sobre l ~ cosa suya un derecho inmediato; -

sin er~argo s e inclina a este último criterio, porque e l dere

cho se Ilw.nifiesta por l a acción 9 que e n éste caso sería perso

nal. Fin o.l mente dice "que la posesión por los. Dativos expues-

tos 9 podría calificarse c 01110 d er \C:cho re al-personal !l. 

Si s e tOLla 0n cU 2nta e stas antecedentes, podría repli 

carse que la l ey no cit a la posesióri en la enumerac ión de los

derechos r eal es porque no l a consid ~ró como un derecho defini

do o propiamente real, a unque como lo expliqué ant e s, en mi -~ . 

crit erio l a posesióri e s un verdad ero der echo r eal. -

Hoy día, 12. doctrina considera infecunda l a antigua-

disputa sobre si la posesión ( S un estado de hecho o un dere--

(1) Molitor.Cit. por Baudry y Tissier. Ob. V. C. Tomo 11. ' 
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cho subjetivo, y resuelve l a cuesti6n dici endo~ simplemente -

"QUE LA POSESION ES UN ESTADO DE HECHO PROTEGIDO POR EL DERE-... 

CHO" •. 
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SEQl!NJ!Q 

1.- GENERALIDADES 
,. 

Todo e studio sobre l a Prot e cción Jurídica de la / Pose-

si6n debe comenzarse d and o a conocer a unque sea a grandes r a s-

gos l a Ins titución a l a cua l s e prot e g e por me dio d e las Accio 

nes Posesori a s t ambién lla ma da s en otras l egisla ciones "Int er-

dictos Pose sorios " . 

Es e l p a r e c e r de l a mayoría de a utores q ue han trata

do e ste. mé'.. t eria , que l a Pos e sión además de s e r una Institución 

que tod a p e r s on a por n a tura leza r é conoc e c omo e l pod er de he--

cho que se tien e sobre una c o sa ~ sin emba rgo, cuando se le e s-

tudia a fondo p a r a d e ducir s us c a r a ct er e s y s u fund amento, re-

sulta una cue stión h a rto d ificil~ t anto e n su explic a ción c omo 

en su d e limita ción d entro de l dominio y la mer a t en encia q ue -

son sus a fine s. 

"En ma t eria de J?o s e sión~ dic e But era (1), todo e s c on 

trovertido; su índole , su géne sis~ sus fund arnentos 9 sus e spe--

ci e s constituyen e l tormento ma s grand e d e l a h i s toria y de l a 

doctrina . Su tra dicional dific ulta d, dic e el mencionado a utor, 

s e ha gra v ad o c on e l hecho ~ de q ue l a s n orma s d e l Dere cho Rom~ 

no, Gérmánico, Canónico y del De r e cho Cons uetudina rio Francés, 

p enetraron en e l ordenami ento jurídico mod e rno sin haber sido~ 

previ a ment e bi e n coordinóldo s y fusionados entre sí". 

En e l Código de Napole ón l a s disposiciones sobre l a ..; 

Posesión e stá n e spa rcida s por diversos Tít ulos; mé todo que con 

ducía a l de smenuzami ento de norma s homogén eas, subordina ndo in 

cluso, a vec e s a un crit erio e spe cia l, como por e j emplo l a ~~-

(1) Bute ra" Antonio •. "Código Civil It a liano Coment a do "Tomo 11, 
pág •. 357., 
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Prescripción, aqQellas misma s normas qQ8 tienen carácter gene

ral. Este Código además de seguir la tendencia Romanista se am 

plió considerablemente a l mezclarse con ins titQciones germáni

cas y principalmente c on e l Derecho Canónico, más eficaz en e§. 

ta materia qQe en otras. Las anteriores agregaciones no resQl

taron de la simple apreciación de los Juristas, sino del resQl 

tado práctico obtenido dQlante la Edad Media, durante la cQal 

l a JQrisprud encia trató de dar c abida en los Códigos, de las -

nuevas necesidades r esultant e s, aún cQando tuvieron que apar-

tarse de l a doctrina r omani sta PQra. Por la razón apQntada an

t eriormente es por lo qQe l a ~scuela Históric a , encabezada por 

Savigny (1), consideraron a éstas "como sobreposiciones desgr~ 

ciadas d e l tipo romano gE'nQino de posesión\! . 

Para los profanos, posesión es, generalmente, sinóni

mo de propiedad; para los JQristas indica en SLl. sentido mas am 

plio, un estado de hecho y mas Especialmente Qn e st ar1 0 de he-

cho y d e disfrQte merecedor de tutela provisional que en de~er 

minadas condiciones PQede acabar en estado de derecho. El inte 

rés que mueve ya, esa tutela, no es individQal sino social. 

La Posesión es una relación jurídica como cualquier 

otra, y se nos ofrece como p arte integrante del sistema de De

recho, tanto si el poseedor es el mismo propi etario, como en -

otro caso mucho más important e en cuanto surte efec tos indepen 

dient e s de la propied ad , en que e l poseedor no s e a el propieta 

rio.-

El mayor o el menor r e conocimiento que ha merecido la 

pos e sión c uma r e lación jQrídica , ha dado motivo a la diversi-

dad de forma s con qQe se conoibe y se protege l a posesión en -

(1) Savigny~, C8.r los Federico. "Del Derecho de Posesión \' Pag.5. 
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los diversos derechos antiguos y modernos.Asi podemos decir -

que el criterio Romano puro, consideró poseedor a cualquiera 

que tenga un poder de hecho sobre una cosa corpórea 9 como si 

fuese suya, y la intención corrospondiente~ 

En cambio el Der echo Oanónico, admite que es poseedor 

quien quiera que de hecho e j erce un derech0 9 o quiere ejercer-

lo. En el primer caso se dt un ejercicio del derecho de propi~ 

dad y en e l segundo caso se dá la posesión de un derecho. 

Ya en e l Derecho Germánico 9 s e prescinde de toda aprQ 

ximación del estado de h ech o con un e stado correspondiente de-

derecho y a la vez de toda distinción 9 entre posesión de cosas 

y posesión de derechos 9 entre detentación y posesión y conside 

ra la posesión como un poder ejercido sobre la cosa por quien 

sea independiente económicamente de otros. 

Es evidente que exist e una tendencia creci ente a ex--

tender la protección de l a posesión hasta donde sea posible. 

11.- ORIGEN Y SENTIDO ETIMOLOGIOO DE LA POSES ION 

Posesión y poseer revelan la idea del poder o facul--

tad de acceso a una cosa 9 como duefio o como sefior de ~lla. Tal 

es el sentido etimológico de esas dos expresiones que 9 segun .... 

el gran romanista cont er;Jporáne o 9 Vincenzo J\rangio-Ruiz (1), -

"se derivan:¡El verbo sedere y de l Sufijo O-PO(t)-se, que vie-

ne de pot-estasy de pat-er". 

Oucq (2), a su vez explica "que en su primitiva acep-

ción 9 la palabra posesión se aplicaba únicamente a los fundos-

y e specialmente, a l a s ti erras del Ager-Publicus, ocupadas por 

los particulares con la obligación de cultivarlas y de pagar -

(1) Arangio Ruiz, VincenzoQ "Instituciones de Derecho Romano"
pág. 269. 

(2) Oitado por Vincenzo Arangio-Ruiz. Ob. Oit. Páé?? 308. 
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una r enta al t es oro. Aunque el 2stado era el propietario ,. no -

ejercía su der e cho de tal y los ¡'poseedores ff actuaban como si

el campo l e s pert en eci e s e . Agr ega que Labeón 9 ens eñó que pos--

sessio viene de "sedes" la a cción o el hecho de asentarse, de-

fijarse en c lgona part e , o sentar sus r eal es en ella, lo que -

solo puede aplic ars e a un inmueble y que Cicerón empleó l a pa-

labra "possessioil en un s 0nt ido análogo, a unque metafórico en-

la fras e "in possessionem libertatis pedem ponimus". 

Siempre r efiri éndonos a l ~~~~c ivilista Antonio Butera 

(1) nos dice "que posesión quiere dec ir , est ar sobre una cosa, 

recaer sobre el l n 9 y e¿to nos pone de r eli ev e a l pod er mate--

rial ejercido sobre una cosa (corpus), desentendiéndose del e-

l emento espiritual de l a posesión, e l "animus r em sibi h aben--

di".- Agrega e l mismo a utor, que no pocos acogier on t al doctri 

n a , qU ( recuerda el antiquísimo der e cho Hebráico "lo que holl.§: 

r en tus pies , s erá tuyo", cntendi éndo el será tuyo, no en el 

s entido de der echo d ;minicnl sino en e l de cosa que .se tenía-

bajo el inmediato poder físico, en un señorío real". 

111. - ELEl,1ENTOS DE LA POSESION 

La Escuela Clá $ica di stingue dos e lementos en la pose ..,... 

sión '~ el int erno y el externo c ,nocidos por "" ~NnI[US ,'''' y ""COR 

!1ill"" r e spec tivament e·. Ni l a s denominaciones , ni l os conceptos 

mi smos se justifican por compl e to, de ,:;,cuerdocon l a s fu entes. 

Para evita r equívocos conviene formul ar a igunos reparos~ 

Se ha dicho con razón 9 que e l corpus y e l ánimus, no-

son dos factores completamente distintos, de suerte que e l uno 

exista con independenci a de l ot r o , o que , surgiendo cualquiera 

de ellos en prim~ r lugar viniera l uego a incorporars e l e e l se-

(1) Butera;~ Ob. Cit. Tomo 11. Pág. 355. 



14 

gundo. Ambos nacen simultáneamente y no cabe sostener qUE el -

corpus vive sin el ánimus, . 0 a la inversa . Privado aquél de la 

voluntad g sería una simple "yuxtaposición local :; , sin trascen

dencia jurídica, despojada ésta de l corpus, no tendría ningún

valor práctico, pUEsto que solo inter esa, una vez ama lgamada -

con él . 

El valor práctic o üe l Corpus se advierte fácilmente -

cuando se observa que dE: él depend e la prueba de l o. poses ión .. -

Es en efecto, por la exterioridad de ella qU( se acredita su e 

xistencia dado que el ánimus no e s susceptible de demostración 

directa. Sirve tali¡b i én como punto de partida para prescribir y 

para calcular l a anualidad en l ilS Accioll-':'s Posesorias. 

Las divergencias doctrinarias pro0ucidas en torno del 

Corpus 9 y sobre todo e l ,.ln imus 9 arrancan de l a Legislación de-

Ju s tiniano y en particul :-.r, del Dige sto, y han r espondido al -

propósito de r educ ir sus regl ~s él una fórmul a gen eral para ca-

da uno de eso s e l ementos. 

No fueron tanto los Glosadores, como los Juristas del 

Siglo XIX, qui en e s acometieron Esta empresa. En Alemania prin

cipalmente, el debate r evistió singul ar import 2nc i a entre Sa--

vigny, Ihéring, Saleilles y ot r os , que no cedieron hasta ver -

promulga do ,e l CÓ?igo Civil Al eméÍn. 

Tan extraordin¿'.rio e sfU E: rzo no alcanzó en realidad, -:-

su propósito inmedL ~to, porqu e no se obtuvo nunca una construc 

ción jurídica satisfactoria~ Pero con él, progresó notablemen-

te la teoría de la Posesión, y l a s diversas Escuelas tuvi eron-

influencia considerable en l a d oc t rina y hasta en l a s normas -

positiva~. De ahí que, aun en aquellos países, donde aquél de

recho jamás ha r c gid~,no s ea posible prescindir de su E: studio. 

El a utor Savlgny, cOIJienza por extrañar que un conce], 
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to cuya sencillez parece evidente, haya dado ~in embargo, lu--

gar él t cmtas divergencia s y dificultades 9 tal vez agrega, "po!: 

que ninguna part e delDere cho Romano ha sido tan mal comprendi 

da como é sta" (1) Critica luego la teoría que predominaba en -

su época , a partir de l a Edad f'Ledia, en qU éC se imponía un con-

tacto personal que cu~ndo era per mitida l a adquisición por o-

tras medios~ tratábase de excepciones o de a ctos simbólicos. -

Niega que en las fu entes exista la HAprehensión ficta" y esti-

ma que todos los supuestos en El las contenidos, deben ref~rir-

se a un solo y único acto físico, cuyos caractere s corre sponde 

establecer. 

Rodolfo van Ihering (2), comienza su ¿ studio con l a -

crítica severa de l a opinión sustentada por Savigny, que a me

dia dos del Siglo XIX estaba en todo su apogeo y reunía la casi 

unanimidad de los a utores. 

El criterio de liLa posibilidad fisic a ol no es exacto -

dentro d~ l~s fu en t 2s 9 porque en Roma er a lícito adqu ; rir la -

posesión de sde lejos, sobre 12 s cosas inaccesibles (traditio -

longa manus) o sÍí:::·mpre q u::. e l enéljenante l Cts dejase abandona--

das. Ent o~c e s faltaba, t anto e l c ant a cto persona1 9 como e l sim 

pIe poder de utilizar el obj e to. 

Al exponer su criterio pers on21 v an Ihering, espiri--

tualiza el Corpus desp oj s ndolo ~e sus atributos ffiQterialEs, pa 

ra convertirlo en un factor jurídico y práctico, que varía se-

gún las circunstancias. Ni l~ aprehensión, ni l a posibilida d -

fisica, e l contacto mat eri a l, l a pre s encia o la custodia son e 

l ementos decisivos; debemos 0e preguntarnos en cad a supuesto,-

(1) Ob. Cit. P~g . 9. Savigny. 
(2) Ih¿ring, 'Rodolfo ·v Qn. "Fund <lmento de la Prot eccíón Poseso

ria". Pág'. 69. 
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como se cond ucir"ía éJL propi(3tario, es decir, quien no tuviera-

simplemente una situación material, p ~ ro contare además, cop -

un título en regla. 

De esta suerte, queda simplificada la prueba, porque-

tal es el único extreúo que deberá acredit :-:1..r quien pretende ~-

ser poseedor. 

Saleilles (1), a l examinar las construcciones levanta 

das por sus predecesores, se aparta de Savigny, p Ero no acepta 

ínt egramente la teoría de Ihcring. SGgún su criterio, el "Cor-

pus eS la manifestación de un vínculo económico entre el hom~~ 

bre y la cosa'.'. 

La controversia qu e dejamos sintetizada, ha producido 

la vGnt a ja dG adaptar el concepto del "Corpus\! a las necesida-

des colectiva, pudiendo obs ervarse que l RS consideraciones so-

ciales y económicas han pradominado paulatinamente. Se prescig 

día de el l as entre los Glos adores; pero Savigny y Ihering, y -

sobre todo Sale illes, l es atribuyen valor capital, porque en 

último análisis, l R defensa posesoria tiende a mantener el or-

den y él no se afecta únicamente con los a taques a la pro pi e"""" 

dad, sino también, cua ndo la explotación económica de los bie-

nes se hallase perturbada. 

IV.- EL l\NDmS EN LA DOCTRINA 

Según l a doctrina que ha inspirado a nuestro Código y 

a l as Legi sla cioneS de su época, la posesión se distingue de -

la tenencia mediante una institución espec i a l, que concurre en 

la primcra~ 

Se trata de saber si tal criterio es exacto~ si apar-

te del corpus se r equier E: a lgún otro factor p ~ra que haya p0s.e 

(1) Saleilles.- "Elementos Constitutivos de la Posesión" Pág.-
187.-
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sión. Nuevamente Savigny y Ihering, -es tán en divergencia, a ...... , 

travez de un debate histórico, en que ambos parten de los tex~ 

tos clásicos del Derecho Romano. 

Según Savigny (1), ""el Animus consiste en la inten-1 

ción de ejercer el derecho de propiedad, es decir que el pose~ 

dor se cara cteriza por una voluntad especia1 9 distinta de la 1 
I 

corriente 9 que es conocid o, con el nombre de tI"Animus Domini"" j -
Saleilles (2), con r espe cto al ánimus sustenta un cri 

terio que armoniza con el que sustenta acerca del corpus pues-

to que el ánimus no es mas "que la voluntad encari1Ínada a la de 

tentación". "Hay que nceptar agrega, el punto inioial de Ihe-

ring, esto es, reconocer que el ánimus c insiste en el propósi-

to de re alizar el corpus. De ahi que tal intención, dentro de-

la nueva doctrina 9 consistirá en el propósito de obrnr como --

dueño material de ella, La posesión es la realización conscien 

te yyoluntaria de la apropiación ecor:ómica de las cosas". 

Nuestro Código en este punto sigue la doctrina tradi-

cional o clá sica y en e se sentido a ceptó las ideas subjetivas

de Savigny.- Es asi COlno entre nosotros, la pr ueba del ánimus-

se cumple por medios sencillos, que p ermiten establecer con f~ 

cilidad, cuándo se adquiere la pos esión, lo mismo que el punto 

de arranque para la prescripción. 

El _án)II!!J.JL-e13 _e~_,.§_1J~r!leJ1to_~i)?:tel. ~:tc i;g.p.l_ ª-~ _¡a~poses' ón,

que cou.§.i _st...e_ eVa intenció,n _ q~. c~.or,tD,J'se~º-º-p:1Q_Qeñp.r de lq. -

cpsa ... El Rnimo de dueño E S el eje alrrededor del cual gira la,... 

insti tución de la posesi.ón en nuestro Derecho Civil .. Esta vo--

luntad debe de ser e specífic :J. , concret a 9 enc aminada a ejecutar, 

(1) Savigny .• - Obra C i t • Pág. 9. 
(2) Saleilles- Obra Cit. Pág. 187 y sig~ 
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sobre la cosa que es objeto de la posesión, tOQa clase de ac--

tos que constituyan re almente y no solo en apariencia el ejer

cicio del derecho de dominio o 'de cualqui er otro derecho r eal . 

La presencia de ~ª-s ª yo luntaQ especial Qil~rencia 10-

~ue .:~ _~a ,posesión~JL-la a~~a t e~cia ~~~§_ en Ésta=últt~~

~l ánimo del suj e: to solo es t é. enCamiJlaáo~a, t.e.l1.§l'--La¿os~J.~ E~ 

E~ª~ !1JLFFECTIO TENENDI" en lo s Romanos que oponían al "llni--

mus Domini". 

El Animus se acredita , valiéndose del Corpus. Los he-
- ---._--

~--------_.~- -
chos que caracterizan a éste demuestran al mismo tiempo, la PQ 

sesión en su integridad, que comprende el factor interno y el-

externo. La aprehens ión es un acontecimiento físico; pero ----

quien l a realiza e s poseedor, t a l e s el caso, de la persona --

que se. le ha visto realizar sin ninguna limitac ión o clandesti 

nidad los h echos enumerados en e l Art. 926 C. es dec ir, cerra-

mientas, cortes de madera, construcción de ed ificios, etc. et~ 

v.- BREVE ESTUDIO DE LAS DIVERSLS ESPECIES DE POSES ION 

Posesión Regula r e Irregular. Se llama pose sión regular, dice

el lirt. 747 C. en su inciso segundo íI "la que pr ocede de j usto-

título y ha si80 adquirida 0e buena fe; aunque l a buena fe no-

subsista después de adquirida l a posesión •• etc."!! 

Requisitos: Conforme a l tenor literal de l inciso segundo de l -

~rt. 747, son requisit os de l a Posesión Regular: 

a) Proceder de Justo Título; y 

b) Haber sido adquirida de Buena fe; 

Agregándole un t erc er requisito en el inc. 3º del mis 

mo artículo: 

c) Ser necesaria l a Trad ición si el Título es trasla-

ticio de Domini o. 
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Los t extos de enseñanza diferencian y en cierto modo

a islan cada uno de esos e l ementos y se ha hecho clQsicO consi

derarlos c omo tres requisitos autónomos e independientes entre 

si. Pero, un at ento examen de l a función que desempeñan l ~ bue 

na fe y e l Título corisiderada l a íntima conexión que se advier 

t e entre ellos, p ( rmitirí a amalgamarlos o refundirlos en uno -

solo. Se produce una verd adera a l eación y sería mas exacto de

cir que l a po sesión (; s r eg:J.lar cuand o e s justa. 

El concepto de Buena f e 1 se enc uentra ca r acterizado -

en el Art. 750 C. a l decirnos "" Que lo. buena fe e s l a concien

cia de h aberse adquirid o el dominio de la cosa por med ios 10egí 

timos 1 exentos de fraude y de t odo otro vicio"tl. Es decir que

concentra la buena fe en e l c onvenc imient o, que la persona ti~ 

ne de haber adquirido l a pr op i edad de l a cosa ne que se tra t a. 

Por ley del cuatro de Agos to oe mil novec i entos dos -

se suprimió de nu~stro Código la cla sificación que en l a actua 

lidad tod avía m2nt i <:?ne el Código Civil Chileno de lo s diversos 

Jus tos Títulos. Esta clas ificac ión se suprimió, rues s e consi

deró, que o.dem2s de no ser una c12sifica ción completa , e r a mas 

propio de un t ext o de doctrina que de la Ley e l mantener una -

clasificación de ellos y que era ilógico e l mantener una clas i 

ficación de a l go q ue no se hab í a dad o un2 definición l egal, -

pUES, s egún los comentarist o. s Chi:enos, ni el Código que ellos 

tienen vigent e l es ha dado una def inici ón de lo que debe de en · 

t enderse por "Jus t o Título". 

AdeúlQS se o.rg!Jmentó que l a clasificación que el Códi

go hacía de Titulos Tras l atici os de Dominio y Títulos constitu 

tivos de Domini o , er a uno. verdad ero. confusión 1 pues señalaba -

como Títulos a los a ctos 1 qUE trndicionalmente, han sido consi 

derados como Modos de Adquirir, 010 cual er a un v erd adero pro--
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blema no solo para los principiantes en las Doctrinas Jurídi~~ 

cas sino para los mismos expositores de la Doctrina, para po-

der acoplar lo manifestado por la Ley con lo sostenido por la

Doctrina Universal. 

Sin embargo para t ener una noción de lo que debe de -

entenderse por Justo Título, t omemos la definición que de el~ 

dió Pothier (1),. al decirnos ""Que debe de consid erarse como -

Justo Título al contrato o acto que por su n ("üuraleza sirve p.§: 

ra transferir ¿l dominio, contrato o acto que, además, es se-

guido de la Tradición que e s su consecuenc ia"!!. 

Los autores traen desde Justini ano , una clasificación 

completa ne l as distintas e spec i e s de justo título, en las cu~ 

les en realidad, se trnt a sólo de una cuestión de nomenclatura, 

pues le dan la denominación de "Títulos" a los f!l 8dos de adqui

rir el dominio en cuanto sirven de causa o de titulo justifica 

tivo, de la adquisición de 1 2 Posesión. 

POSESION IRREGULAR.- El Art • . 752 C" nos trae en forma escueta

y general lo que entiende por posesión irregular, y nos dice -

IIQue posesión irregul ar e s l a que carece de uno o mas de los -

requisitos señalados en e l llrt. 747 C."" o sea, e s la posesión 

a la que l e falta e l justo título o la buena fe, o la Tradi--

ción si e l Título es trasl~ticio de dominio. Creemos ~til ex-

presar, que si bien pueden fQltar, uno o mas requisitos de los 

que la Ley exigE p ~ra qUE la pos esión sea r egul ar, ~eben de Q

concurrir sin embaigo , aquellos que s eéln significativos de los 

dos e l emento s que constituyen l a posesiórt: deben ser suficien

tes par a conferir l n t enencia ne l a cosa y revelar el ánimo de 

señor o dueño de parte de l pre sunto poseedor • . . 

(1) Pothier.- "Tratado ele l a Posesión" Cap • . 1. Nº 4. 
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Si por ejemplo, hay mala fe de parte del poseedor y existe un

titulo tras12ticio de Dominio, la tradición de la cosa es in~-

dispensable; sin la trad ición no se produce l a tenencia y sin

tenencia no hay pose$ión. 

Tant o la posesfón r egular como l a irregular conducen

a la Pre scripción; la primera da origen a la pre scripción ordi 

naria y la s egund a a l a prescripción extraordinaria. 

POS~SION UTIL y PQSESION INUTIL. Esta clasificación tiene su ~ 

razón de s er, en cuanto conduzca o no él l a adquisición del do~ 

minio por medio de la Pre scripción. Posesiones dtiles son la -

regula r y la irregular, porque ambas llevan a la Prescripción

adquisitiva o usucapión. Posesiones indtile s dentro de la doc-

trina trad icional, son l as viciosas , es 0G cir l a violenta, y -

la cland Estina . Art. 748 C. 

EmpEro y como advierte el Profesor Barros llrrázuriz -

(1) el propio Código ha e stablecido, para diversos ef ectos, 0-

tras tipos y denomin~cion~ s ~ e l a posesión, tal€s como pose---

sión de BUEna fe y de Mala fe; Posesión exent a de Vicios y Po-

s e sión Viciosa; Posesión continuada y Pose sión Interrumpida; -

Posesión Inscrita y no Inscrita; Posesión Legal y Posesión E--

fecti va" etc., 

El Código Civil nuestro abandonó las antiguas denomi-

na cione s de posEsión civil y Posesión Natural, que fu eron sus-

tituidas por l a s de Pose sión Regula r y PosEsión Irregular. 

Si a cudimos a l a s fuent eS en que se ilustró el autor-

del Código Civil Chileno, qUE a la vez es la fuente del Código 

nuestro, comprobar emos: que Pothier (2), declara que ""Hay dos 

(1) Barros Errázuriz.- "Curso de Der echo Civil" Tomo 1, ' Pág. ,- ' 
312. - , 

(2) Pothier. ,~Ob • . Cit. - Cap. ,1, No.6 .. -
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principales especies de Posésión y que denomina, respectivaffie~ 

te. Posesión Civil y PosEsión Natumal. En concepto de Pothier, 

la posesión civil, es la Posesión de a quél que posee una cosa

como si l e p .rteneciera e n propiedad ora lo sea efectivamentei 

ora tenga únicamente un justo motivo de creerse dueño: poses-

sio animo dominantis.- Para que haya posesión civil se requie

re qu e proceda de un Ju s to Título, esto es, de un título que,

por su naturaleza, sirva p a ra transferir el dominio, ejemplo:

la venta 9 permuta~ donación, etc. Advierte Pothier, que esto 

ti ene luga r ya sea que el título haya se r vido realmente para 

transferir e l dominio o propiedad de l a cosa al poseedor, ya -

sea por un defecto e n el derecho de enajenar de quien el pose~ 

dar obtuvo la cosa a este título y solo le haya dndo un justo

motivo p ,'..ra creerse propietario de l a cosa ". 

n a tural: 

Pothier enseña "que hay varias e species de posesión -

lª Es aquella en que el poseedor c arece de título y -

no puede dar ning'ma razón para explicar porqué PQ 

see; 

2ª Es la que en v erdad, procede de un título apto, p~ 

ra transferir la pr opied ad p ero que Está "inficio

nado" de Etala fe; mala fe que c onsiste en que el -

poseedor sabe, qUE aquél de qui en adquirió la cos~ 

no t en ía derecho para enajenarla ; 

3ª Es la que proc ede de un título nulo: puesto que un 

título nulo no es un título, la posesión de que 

procede, c a r ece de título., 

4ª Es aquella que procede de un título válido" p 0ro ~ 

que por su n a tura leza no e s apto para transferir '- ' 

la propiedad • . , 
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Pothier explica meticulosamente II que aunqlle la pose-

sión que procede de tale s titulas, sea una posesión justa, en

el sentido que ella no entraña ninguna injusticia, no ES sin· 

embargo,! una "juste possessión", tomando e st a expresi'ón en su

v erdadero sentido, p 2.ra los efectos c~e una posesión civil "ani 

mo dominantis" ])a como e jemplos de títulos que, por su n 8.tura

leza, no son a ptos para transferir l a propiedad~ la constitu-

ción de prenda, de uSllfructo, de secuestro, de precario, etc. ll 

Enseña ;?othier "Que l a s últimas tres especies .de pos~ 

sión natural, esto es , l a inficionada rte m~la f e , l ~. que proc~ 

de de un título nulo y la que procede de un título válido~ pe

ro que no e s apto p:,: ra transferir e l dominio, por prolongadas

qlle sean, perdllrarán c orno posesiones n a tllral e s pll8StO qlle la -

mala f e, la nulidad del titlllo, o la ca lidad del títlllo de que 

proceden, se oponen perpétllament e a la c alidad de posesión "a

nimo dominantis" y de posesión civil qlle qllisiera a tribuirse-

l e s". 

POSESION DE BUEN1" FE y DE riUiLA FE, La posesión de buena fe es

la que se funda en just o título, mediante e l clla l se cree por

el poseedor haber adquirido el dominio de la cosa. Posesión de 

mala fe e s la t enencia de cosa ajena con e l propósito de apro

piarla sin titulo alguno trasla tivo de dominio. 

VI.- CARACTERES DE LA POSESION 

Según los tratadista$, la posesión par a que s ea jurí

dicamente prot egida, debe de r e unir los siguientes caracteres: 

a) continua; b) No int errumpida; e) Pacífica ; d) Pública; e) -

No equivoca. 

Cada uno de es t os caracteres, al faltar en la pose--~ 

sión, pr oduce un vicio en l a mism~ , y por cuyo motivo puede de 

cirse que los vicios de l a posesión, s on l os sigui entes: a) La 
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discontinuidad; b) La Violencia; c) La clandestinidad; d) el -

equivoco. 

Ante todo debemos de aclarar que no hemos seffalado vi 

cio correspondiente a la posesi6n no interrumpida, pue s ~sta -

no es una posesión viciosa 9 sino una situación que lleva al PQ 

seedor a no poder adquirir la cosa por prescripci6n adquisiti-

va, ya que la simple interrupción ya sea natural o civil, pro-

.duce el efecto de suspender o perder t od o el tiempo que se ha-

poseído la cosa, a menos que se haya recobrado la posesión de-

acuerdo a la Ley, y en cuyo caso, si es útil y aprovechable pa 

ra alegar la prescripción en su oportunidad.- Arts. 2240 y ---

2241 C. 

a) Continua.- Este carácter significa que la posesión 

se ejer#a y haya sido ejercida, sin interrupoi6n durante el --

tiempo que l a misma ley seffala 9 para que surja la presunción -

de propiedad (Art. 745 inc. 2º), o como dicen Colin y Capitant 

(1), "Que la c::mtinuida d consiste, en el hecho de realizar los 

actos correspondientes al derecho que se pretend e tener sobre-

la cosa, de un modo regul J-r, sin intervalo anormal, sin lagu-

nas; en t :jdo caso, en el hecho de conducirse como lo haría un-

verdadero titular del pretendido derecho". 

b) No, interrumpida. La posesión no interrumpida signi

fica que no haya sabido ninguna actuación judicial (interrup-

ción Civil), encaminada a quitar la posesión o bien de que no-

se haya privado al poseedor de l disfrute de la cosa. Art.224l-

Y 2242 G. 

c) Pacífica.- Tiene el carácter de pacífica una pos~ 

sión cuando no comenz6 por medio de violencia. En este punto -

(1) Colin y Capitant.- "C"rso blemental de Derecho Civil" Tomo 
11, 27.4. 
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Colin y Capitant (1), nos dicen ""QQe los actos de violencia -

no PQeden tampoco fu.ndar Qna posesión capaz de reD.lizar la --

prescripción. Cu~ndo el poseedor ha tomado la posesión de ID. -

cosa usandD la violencia 9 por vías dehecho, 'J ·~:or medio de ame 

nazas, contra el que la poseía anteriormente, no merece la pr,Q 

tecci6n de la Ley"". L·a Ley Salvadoreña se refiere expresamen-

te a este car~cter de la pos e sión 9 en e l Art. 699 C. al tratar 

de los tfTi tQlos Supleto.::ios" y concede al poseedor despojado -

violentamente de l a cosa poseíd a 9 Qna acción posesoria espe---

cia1 9 llamada en le: doctrina "Querella de Restablecimiento" en 

el ilrt. 929 C. 

d) Pública.~ Este carncter indica qQe el poseedor se-

mostró como ta1 1 en forma q:le n2.ciera en todos la idea de que-

tenía derecho a serlo. Esta demostración dicha se hace g en el-

caso de los inmueble s y de aCQerdo al Art. 926 C, por h e chos -

positivos de aqQellos a qQe solo da der~ cho el dominio, como -

el corte de maderas, la c onstrucci6n· de edificios, etc. El no-

tener e ste carácter la posesión dá nacimiento al vicio de clan 

destinidad qQe en general consiste en tener la posesión de un-

modo disimQlado. A este respecto los aQtores Colin y Capitant

(2), nos dicen 1111 que l a clandestinidad de la posesión se con-

cibe fncilmente r e specto de los mueble s~ por el contrario es -

muy rara r e specto de los inmQebles'''' y mas adelante nos señala 

un ejemplo a este problema, de la siguiente manera "Habrá ---

clandestinidad si hago una bodega bajo la casa del vecino sin-

que ningún signo exterior, un tragaluz por ejemplo, revele es-

ta usurpación". 

(1
2

» lbid~m. Tomo 11, No.275. 
( Colin y Capitan.- Ob. Cit. No.276. 
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al No eguivoca~- Este carácter excluye que se tenga -

la cosa ~ p+ecario o que) por simple t olerancia de otro, se 

realicen actos que podrían parecer de posesión. Los a utores ci 

tados anteriormente, nDS dicen sobre este punto "Que existe e-

quivoco cuando los actos de uso o d e disfrute del pretendido 

poseedor no corrBsponden de una manera cierta o indiscutible 

al dere cho de que €l sostiene que constituyen la manifestación, 

en una palabra? cuando e s posible explicarlos de un modo dife-

r:ente, que no sea l a pre tensión de un der e cho sobre la cosa" -

VII~- LOS OBJLTOS :DE LA. POS,ESIO,N 

Pueden constituir objetos de l a t anto las co 

sas córporales cuanto l a s incorporales, 

Es eviderlte que e l Có d igQ se r e fiere a l :1.s cosas cor~ 

poral Es en e l Art. 745 C.; t ambi~n e s claro que e stima que las 

inoorporales, son aptas par~ ser ~o seidas, al declarar en el -

Art. 754 el" "Que l a posesión de las c osas incorporales es sus-

c eptibles de l as mismas c a lidades y vicios que la posesión de-

una cosa corporal". 

Sin embargo, mientras el C6digo expresó en que c onsis 

te la posesi6n de 1 2s cosas corporales, omitió describir la PQ 

sesi6n de las incorporale s? aunque debe de entenderse, como la 

entienden otros Códigos y la g eneralidad de los tratadistas, -

que l a posesión de l a s cosas incorporales e stá c onstituída por 

el goce o disfrute de l derecho en que consiste l a cosa incorp.Q. 

ral .• 

Otros Códigos. como por ejemplo el de Portugal, son-

mas lacónicos~ p ero ma s explícitos, al decir en su Art. 434 --

(1) Colin y Capitant:. Oh. Cit .• Nº 277. 
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"Que se l lama posesión la t s n encia o el goce de una cosa o de.~ 

un derecho",. 

Va le la pena explicar que es necesario que la cosa -

corporal que constituye e l obj e to d e la posesión, sea una cosa 

espectfic a , a utónoma y determinada~ ya se tra te d e un mueble o 

de un inmueble. Así como no se c oncibe el der e cho de propiedad 

sobre una cosa incierta 9 t a mpoc o e s dable conc ebir la pos e sión 

que no reca iga sobre una cosa ma t erial y r: spe cífic a . Lo ante-

rior es una consecuencia de l paral e lismo q ue exist e entre e l -

d e r e cho de prop i e dad y la pos e sión; lo que viene a expresar el 

Art •. 745 C. al decirnos ' "Que la posesión E S la t enencia de una 

cosa determinada 9 etc! I! y encuentra su c onfirma ción e n el ilrt t 

2237 C. qu e establece que se gana por pre scripción a la que -

c onduc e l a posesión el dominio de l a s c osas corporale s, raíces 

o mUEbles, e tc~ 

""No e s posible la pos e sión de una c os a inci erta Cl g52, 

nérica 9 dice But era {l), c omo no lo e s la r e ivindica ción, ni -

la asunción de l o s riesgos 9 ni l a prend a 9 ni l a actio furtis,

ni el secue stro judici al, ni l e tradición~ etc. por que tod a s

estas institucione s, afines a la propiedad, s on inaplicable s -

a las cosas inci e rtas, genéric a s o indet e r minadas"". 

Hay que advertir que no todas l a s c os a s c orporales, -

son aptas p~ra s e r poseída s 9 a si como no lo s on todas las cor

pora les p a r a c onstituir el obj e to de l derecho de dominio. El -

principi o e s que sólo las cosas que estan en el comercio pue -

den ser obj e to de pos E sión ~ Asi, n o pueden ser pose ídas las co 

sas c omune s 9 n i los biene s n a cional e s de uso p~blico, ni las -

cosas consagr a das a l cult o divino, 

el) But era~~, Ob~ Cit ~ Tomo 11., p ág, 376. 
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Planiol y Rip ert {l) refiriéndose a los bienes nacio~ 

nales de uso ptiblico, advierten 1111 que si ~ en v erdad, no son ":". 

susceptibles de posesión desde que no pueden s er ~bjeto de pro 

piedad privada, c onviene no exagerar las consecuencias de t al~ 

regla. En efecto, es admisible dic e , que el Est ado y las Muni-

cipalidades pueden ejercer Acciones Posesorias en protección -

de los biene s que forman parte del dominio ptiblico, y por otra 

parte, los Tribunales Fra nc eses han ampliado l a protección él -

los c oncesiona rios de tal e s s ervicios y bien es , r e con o ciéndo~- · 

les dere ch8 p.::ra int e r pon Er esas fnisffi2:. s a cciones p~SeSQri2 .. s -?- . 

contra cua lqui er perturbaclo r que no s ea el concedente ". " 

La advertGncia de l os ilustres tra t ad ista s Franceses-

se encuentra confirmad a por e l Art. 949 C. qUE e st ':'lblece ''''Que 

la Municipalidad y cualquier persona del Pueblo t endrá, en fa-

v or de los caminos, pla zas u otros luga r e s de servicio ptiblico, 

y para la seguridad ele l os que transitan por ellos, los dere--

chos concedidos a los dueños de h er edades o ed ificios privado~ 

Las accione s municipales o popular e s se entenderán sin perjui-

Ci D de l as que c Ofllpetan a l os inmediat os intere sados''''. 

VIII.- POSESION ~E COSAS INC ORPORhLES 

El Art. 754 C. c onsagra implícitament e , que las cosas 

incorp or a l es y parec ería que n o distingue entre derechos r ea--

les y pers on al e s, pueden s er obj e to de posesi6n y declara de -

modo expreso, que e sa pose sión e s susceptible de las mismas ca 

lidades y vicios q U.e l a poses ión de una c os o. corporal. Por cog 

siguiente, l a posesión 00 una cosa inc or poral puede ser regu--

l ar o irregular, violenta y cla nd estina. 

La generalidad (le los tÉrminos del Artículo antes ci-

(1) Planiol y Ripert. "Tratado Elemental de Derecho Civil". Nº 
226.-
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t a do p e r mitiría suponer que l a posesión r1e las C8sas incorpor§ 

les co~pren~e l a pos~si6n de los dere chos ~e hles y de los cré

di tos o dere chos pe r s onale s 8,mba s c nteg orúl s de d erechos están 

incluid a s en e l c oncepto de cosas incorpora l es ( Art. 567 C.), ~ 

y aparent ement e e l incis o s e gundo oe l Art. 1446 C. v endrí a a -

c 8nfirmarlo. Empero, y c ontra la opinión de l profes or Barros -

Errázuriz ~l), creemos que s eme j ant e extensión de l a p osesi-4Sn-

a los crédit os o dere chos p e r sonal e s, e st ::tría en prime r lugar, 

en a bi el ta pugna c on l a tra d ición Romana ~ y a que e n Roma se h a 

bía admitido en la época p ostclásica y Justiniánea , la pose---

si6n de l os dere c~o s d e servidumbre y de usufruct o; y que era

conocida c omo l a QUASI POSSESSIO. Pe ro j amás se extendió ~ sta 

a los dere chos personale s; se mantuvo pues en el'ámbito de ---

ci ert os d e r e chos reales~ 

A e st e r Espe ct o e l 

guez (2), n os trae a cuenta ~
-~ytt.~ . I ~.~........ ' 

profe so ilrtur o/ Al e ssandri 
,,/ 

un a rgumen a - i stórico, al 

Rodrí--

d e cir--

nos que H"En e l Hens a j e c on que se pr opuso al Congreso Nacio-~ 

nal de Chile l a ripr oba ción de l Proyecto de Cód igo Civil se ex-

plica especialmente la admis ión de la posesión c on r e specto a-

los dere chos r eal e s. En e f ec t o , nos dice, en uno de sus acápi-

t es, dice ese d ocument o: -:tpe r o c omo los de r e chos reales son va

ri os, e l q ue. no e s p oseedor del dominio, puede s erlo de un de-

recho de usufructo; de us o; de habitación~ de un derecho de he 

renci a , de un d e r ech o de pr enda; de hipo t e ca, d e un derecho de 

s e rvidumbre. El usufructuari o n o po s ee l a cosa fructuaria, es-

decir, no invist e ni r eal ni ost ensiblemente e l dominio de 

ella; p o s e e s ol o .e l usufruct o de e lla; que e s un derecho r eal, 

y por c onsigui ent e ~ susceptible d e posesión irr,. 

11) Ba tros Errázuriz~- Ob. Cit. Tomo Ii Nº 309 ~ 
(2) Curso de De r e cho Civil. Tomo 11, Pág~ 440. 
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Victoria Pesoio V. (l)~ en su Manual de Dere cho Civi~ 

nos trae l a explicación que a e st e r e specto emitió F~rrara (1), 

quien sostuvo I1~Que suel e hablarse de la posesión del estado -

famili2r, de l a condici6n dé padre, de hijo, de c6nyuge, pero

evidentelilente se trata de una manera de expresarse de carácter 

imé:~ginativo para poner de r e lieve la persistencia de l ct posi-

ci6n del padre , de hij o o de cónyuge y en gen eral, ne un esta

do familictr. Equiparar la persistencia c'! e un es t ndo f amiliar -

con l a persistencia del poder de hecho sobre l a cosa, conduci

ría en el f ondo , a equip~rar las re l ~cione s respect o de l as 

personas c on las relac ione s c onc er ni ent e s a l a s cosa s. Otro 

t anto p uede de cirse tra tánd ose oe l a extensión de l a posesi6n

al e jercicio de hecho de una situación de crédito, just2mente, 

cuando se habl a de l a po sesión de los créditos. Esa afirmación 

constituye un exceso t eór ico que s olo s e jus tific Z'Tía por con.§. 

tituír un res ctbio de l Der e cho Intermed i ario: cuand o se ejercía 

por l argo tiempo una ci erta prestación, se t erminaba por pres

cindir, del títul o que l~ just ifica ba, pa r a r ef erirse solamen

t e a l estado de posesión de exigirla sin referirse al título -

del crédito. Pero seme j ante c ~mcepto es inadmH3ible en el Dere 

cho Moderno, en que el e j ercicio de h e cho c'!el contenido de un

derecho adquiere especial import ancia y constituye estado de 

posesi6n únic ament e cuando su contenido c onsiste en el poder -

sobre un.]. c osa , e sto e s, cuand o se tra t a de un derecho re 31". 

En nuestro Derecho ést ,~. pl1rece s er la opini6n verdad e 

rae La p art e del Men s a j e del Código Civil mas arriba reprodu. 

cid o r1e j l1 de manifiesto que con tod a seguridad, cunndo se dis

cutió el C8oigo Civil Chileno del cual el nuestro es una copia 

(1) Pescio V. "l\'Iant;al de Der echo Civil. Tomo IV, Pág. 234. 
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casi completa, . por no decirlo enteramente, se recalcó la idea

en cuanto a las cosas incorporales, restringuiendo la posesión 

de éstas sólo a los Der~ chos Reales. Tal acontece cuando el -

Código nos define lo que entiende por Usufruéto, así ''''El Dere 

cho de Usufructo es un derecho real que c onsiste •• etc."!! Art. 

769 C. y lo dice expresamente que es un derecho real para seña 

larlo que e s · susceptible ~e posesión y cama c onsecuencia de e

llo, qUe se puede ad quirir por prescripción, t~l como lo dice

el Art. 771 en su numeral cuarto. 

IX.- ADQUISICION, CONSERV ¡ .. CION y PLRDIDii DE L1~ POSESION. 

Para entrar al es tudio de la adquisición, conserva--

ción y p6rdirta de l a : osesión l S indispensable que distingamos 

entre la POSES ION DE NUEBLES e INNUEBLES y entre estos últimos 

en INSCRITOS y no INSCRITOS en el Registro de la Propiedad --

Raiz. 

}ín :;;;rimer lugar nos referireü10 s a la adquisici6n, con 

serva ción y pérdida de la posesión de muebles. 

Parl. la ¡\DQUISICION DE LOS BIENES MUEBLES sólo es in

dispensable ,:¡ue concurra EL l\NHJIUS o sea la voluntad específi

ca de co mportarse como señor o olJ.eño con r Especto a 1 8 cosa; y 

EL CORPUS, o sea, el hecho material oe tener la cosa muebl"e 0-

al menos el poder disponer de l a misma; a este respecto hay au 

tares que consideran que no es necesario que haya aprehensión

material y basta que l a cosa es té a nisposición del poseedor,

aunque esté en manos <'le un t ercero p : ~ra que se ccmsti tuya el -

corpus, no asi el ánimus e l cual debe de existir y permanecer

en el poseedor como una volunta d específica de comportarse co

mo señor o dueño. 

Por lo demás el Título que se invoca es cuestión se"; 

cundaria, es decir, si e s c onstitutivo de dominio, con solo -~ 



llevar a cabo los actos que lo constituyen bastará p~ra adqui

rir la posesión, y si e s tr2s1ativo dE dominio será necesario

llevar a cabo l a tradición pues de lo contratio solo se autori 

za PQra exigirle a l a c::mtr2..parte que me transfiera el dominio. 

Esta tradición podrá ser hecha de cualquier manera o por medio 

de Escritura Pública cuando la Ley asi lo ordenare. 

La posesión puede adquirirse no sólo personalmente, 

sino también por intermedio de otra persona, ES decir que pue

de t omars e la Posesión no solo por el que trata ce adquirirla

para si, sino por .su mandatari0 9 sus repre sentantes legales a

una persona que no tenfa 'ni~guno de tales atributos, es decir

un simple agente oficios,o. En los primeros dos c a sos la pose-

sión del mandante o repre sent~do, comienza en e l mismo acto, 

en cambio en el último caso se entenderá que posee éste solo -

despues de conocer y aceptar que se ha adquirido la posesión 

de la cosa a su nombre, r etrotrayéndose ésta al momento en que 

fué t o mad~ en tal forma. Art. 759 y 760 O. 

En el Art. 761 C. l a Ley Salvadoreña se apartó de su

maestra Chilen2. pUES declara ''''Que la posesión de 1 2. HerEncia

se adquiere desde qUE es aceptada"" en c :J,ubio entre los Chile

nos se dice tl "Que la Pose siJn de la HerE::ncia se adquiere desde 

que e s deferida 12 8,signación""., Al p2.recer e st o no ti ene su -

importéJl1cia, per o en e l f ::.mdo cambia totalmente el panorama de 

una situación a otra. Entre los Chilenos aún que el heredero

ignore que le han deferido una asignación~ sin embargo por e1-

simple hecho de hab~rsele deferido adquiere l a posesión de la

misma 9 en cambio entre nosotr :) s, ,aunque se le defiera la asig

nación al her8d ero, p ~~ ro si éste no ha aceptado todavía, se en 

tenderá que no l a pose e , sino ha sta que l a acepta. 

La conservación de la Posesión en los Bienes t1iuebles, 
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se dá Qientras subsista el ánimus, pues c omo se dijo antes, pa 

ra adquirir la posesión se requiere que concurra el corpus y -

el ánimus, pero para conservarla basta el ánimus, es oecir, la 
I 

intención de comportarse como seffor o dueffo de I n cosa~ 

La voluntad de conservar la pose sión se supone siem--

pr€, mientras n o aparezca una v oluntad contraria; y esa volun-

tad contraria puede s er nel JTIisr;J.o poseedor (como cUi:>.ndo enaje-

na la cosa o la abandona p2ra que la h2ga sllya el primer ocu--

pante)~ o de un t ercero, y asi se deja de poseer una cosa, des 

de que otro se apodera de ella. c on ánimo de hacerla suya. Art. 

764 C. 

Por Lhy del cuatro de ~ gosto de mil novecientos dos -

se suprimi eron por l a Corüisión B.eformadora los Arts. 732 y --

734,' que expresamente se referían a esta s situa ciones y que de

cían respectiv<.:.lilcnte ""El posseedor conserva la p osesión, aun-

que transfiera l a tenencü1. :'l e 1 2. cosa, dánd ol a en arrienc1o, --

cOD1od a to, usufructo, prend a o a cua lqui er otro título no tras

l a ticio de dominio"" La posesión de la cosa mueble no se en---

tiende perdida mientras s e h a lla bajo el poder del poseedor; -

aunque éste ignore accidentalmente su paradero"'. 

Como se vé ambos artículos eran explicativos y como -

tales daban una seguridad en cuanto a l a situación en que de--

bía quedar la posesión en los casos planteados, sin embargo, -

la Comisión Ref ormadoro. los c Ol1 sir1 Eró "redund antes y supér ---

fluos!!. 

Pérdida de la Posesión de Mu ebles. Las ca usas que producen o -

provocan l a pérdida de la posesión son variad a s y de distinta-

n a tural e za. Empero pueden s er agrupac'las y clasificadas así~ 

a) Causas que depend en de la voluntad o del hecho del 

poseedor; 
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b) Oausas que dependen de un acontecimiento extraffo ~ 

al poseedor. 

En el pr i mer caso generalmente hay pérdida del corpus 

y de1 2nimus 9 tal é S el caso, cnando hay enajenación oe la co

sa ,. así, el anterior poseedor de la cosa la entrega al adqui-

rente 9 qui en posee en ade l ant e en su luga r o también cuando 

hay abandono de l o. cosa 9 e s decir 9 que hay una intenc.ión de re 

nunciar a ella., 

El segund o cas o puede darse c uo.nd o hay pGrdida del e

lemento corpora l y que puede r esultar cuando: 

a) Otro se apode _._ a de la cosa pose ída con ánimo de ha 

c erIo. suya. Art. 7¡~ O. 

b) Ou~ndo I R c osa que se posee se destruye por fuerza 

mayor o un t erc er o la destruye; 

c) Cuando un animal bravío recobra su libertad o un -

animal doméstico pier de la costumbre r'1e volver al

amparo y ~epend encia de qui en lo poseía. Arts. 600 

y 604 C. 

""En todos es tos ca s os 9 dice Planiol (1), en que el -

poseedor no puede e jercer de hecho , sobre l a cosa , los actos -

mat erial~ s que c onstituyen l a pos e si6n 9 qued a vanamente anima

do del de SéO de poseerla; pi erde l a posesión; su int ención no

es sufici ente p ara c ::lll s ervarla"". 

Dentro de l a s causas que depen den de l a voluntad o -

del h echo de l poseedor, pu¿de darse la p~rdida de l a posesi6n

por l a pérdida del el ement o int enci onal o Animus, a unque esta

situa ción es ma s difícil de c oncebir y l a doctrina ~nicamente

trae el caso del "C onstitut o Possess orio" el cual se daba en-

( l) J?laniol y Ripert.- Oh. Oit. NQ 2271. 
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aquellos casos cuando el propietario deja de ser tal y recono

ce el dominio ajeno convirtiéndose e n mero tenedor de l a cosa

y el otro se constituye en poseedor. 

Adquisición, Conservación y Pérdida de ,·la -Posesi6n 

de Bienes Inmuebles. 

En cuanto a los inmuebles es de rigor hacer una dis-... 

tinción entre Bi enes Inmuebl e s .Inscritos y Bienes Inmuebles no 

Ins,.S?ri tos. 

Los bienes inmuebles no inscritos siguen en cuanto a

la adquisici6n, c .:nservaci6n y pérdida las mismas reglas que -

los bienes rnuebles, es decir, para la adquisici6n es necesario 

el Corpus y el ánimus y únicamente e ste último para su conser

vaci6n. Se pi erde la posesión de estos inmuebles cuando no se

tiene, y a sea e l corpus o el ánimus o cuando se pierden ambos

e lement os simultáneamente. corao cuand o se e :la j ena la finca po

seída o cuando ésta ha sido p Ermanent Gmente inundada'. 

Puede adquirirse un inmueble de esta clase por medio

de un título constitutivo de dominio o por medio de un título

traslativo de dominio en el cual siempre será necesaria la tra 

dici6n a efecto de poder e jercer los actos posesorios sobre el 

mismo. 

.ú esta clase o.e inmuebles le es p Grfectamente aplica

ble lo estatuido en el Art. 764 C. en C!)_~to a la pérdida de -

la pos es ión 9 a l decirnos la Ley que ''''Se deja de poseer una c,2. 

sa desde que otro s e apode ra de ella con ánimo ~e hacerla su-

yañ menos en los Cel SOS que l ::1s leyes expresament e exceptúan"". 

Se tendrá c ~) mo C2.S0 expresamente exceptuado, el men-

cionado en el Lrt. 763 C. al r eferirse a los inmuebles cuya p..2,. 

sesión s e ti e ne por me dio ~e instrumento público •. 

En cuanto a la adquisición 9 conservación y p€rdida de 
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l~~eción de los Inmueble s Inscri t -o s, es necesario hacer una 

/lcl~racion preY".ia .. -

Tal aclarati6n c onsiste, que, en nuestro medio para 

que se verifiqu e l a tradición de un inmueble basta la Escritu-

raPdblica o Escritura Privad a s egdn el caso, en l a cual la¿ -

parte s lo mencionen expresament e y no es n ecesario corúo en Chi 

le cuya Legislac ión ordena que 1 2 trad ición se v erifica por la 

respe ctiva inscripci6n de l instrumento en e l Registro Conserva 
. -
dor de Bienes. Entre nosotros, no e s necesaria la inscripción

para que se verifique l a tradición, como ya se dijo, y el Re~

gistro de l a Propiedad Raíz sirve entre otras cosas, como un

medio de publicidad del acto v erificado y como una garantIa 

contra terc er os de r espe t a r l a inscripción verificada. 

Hecha l a 9.c12r ,~'tCión ant3rior, entra:::'2mo s a c onsiderar 

l a situa ci6n en que se pueden encontrar los Inmueble s en El ~-

Salvador. 

Un inmueble en El Salvad or puede hal19.Tse en cUéüqui~ 

ra de estas situaciones: 

a) Los inmueble s que son poseídos por sus legítimos -

poseedores y que por negligencia o ignorancia de 

éstos no verifican l a inscripción respectiva; y ca 

r e cen de ant ec edente inscrito; 

b) Los inmuebles que a dn que su antecedente está ins-

crito, los actuale s poseedore s no los pueden ins--

cribir a su nombre; 

c) Los instrument os cuyo ant e cedente e stá inscrito~ y 

amparan un inmueble cuya tradición se ha verifica-

do vá lidamente p .:.r o que no e stán inscritos a f avor 

del actua l p os eedor, p ,-:: ro cuya inscripción está en 

vía s de verificarse; 
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d ) Los inmuebl es que están inscritos a f avor del nue

vo adquirente en el Registro ne la Propiedad Raíz. 

Examinando cada uno de los casos anteriores, direJJ.1Os: 

En el primer casa contemplamos l o. situación menos ga

rantizada por la Ley, y su adquisición, c ons ervación y p6rdida 

de la posesión, se rige c oma ya s e dijo, por l a s reglas que -

norman estas misma s situacione s ent~e los bienes muebles. Es -

l a situa ción menos ventajosa en l ~ qu~ s e puede encontrar un 

poseedor de inmuebles, y úniCtwlente puede inscribir su derecho, 

despu6s de poseer dicha inou0ble en f~rma qui e t a , pacífica y -

duradera por diez años a mas, yo. s ee. que es t a posesión 1:-1 haya 

ejercida por si a hubiere t enido que agrGgar l a posesión de -

sus antecesores, e intentar después de ese lapso, obtener un -

Título Suple torio o Municipal y l ograr su inscripción. 

El s egundo c asa se po.rece en gro.n manera a l ¡l nt erior) 

pero tiene l o. vent2ja que su ante cedent e e stá inscrito y ba sta 

rá subsanar l a dificultad que existe actualmente para que pue

da inscribir D. su n OI!lbre , no si endo necesaria esperar el trans 

curso del tiempo y v erific o.r l o. ti tul2.ción COúiO en el cas o an

terior. Este es e l caso por e j emplo ~le los hereder os en una su 

cesión cuya partición y ad judica ción no se ha verificado tod a-

vía. 

El t ercer caso es el de aquellos inmuebl es cuya situa 

ción se encuentra r egl ament ada en algunos caso s del Art. 719 ~ 

es decir, que el o.dquirente no puede o n o ha podido inscribir

su propi edad eu forna permanente y únicam~nte le ha permitido

la Ley inscribir en for na provisional el derecho que alega por 

medio ele l a llamada i1Inscripción Preventiva!! esperándose en -

cualquiera de l os casos, l a resolución Judicial que al r e spec

to se dicte, pa r a poder inscribir o cancelar el derecho que lo 
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h a sido en f orma provisiona l o preventiva _. 

El dltiDo caso e s e l que tiene la garantía completa -

de la Ley y s e entiende que conservan su posesión mientras pe,!: 

manece vigent e la inscripci ón r e spectiva . Ji. e sta categoría de

poseedore s e s que s e r efi er e e specialment e l os Arts •. 765 y 925 

del Código Civil, e l decir el I)rimcro que ""Para qu e cese la -

p osesión que se ti ene por Instrunento Pdblico e s n ecesario un

nuevo instrumento pdblic o 811 que el r,ose ed or transfiera su de

r echo a otro •. Mi entra s e st o n o s e verifique , e l qUE se apodera 

de la cosa c que se r efi er e e l instrumento, no adquiere la po-

sesión de ella, ni pone fi n a l a p os e sión exist ente , s a lvo que 

por Decre to Judici o..l se transfi er a 3. otro el el. erecho !ft!. 

El i\.rt. 925 C. vi en e a gar 3.ntizar c 'Jmpletamente la si 

tuación de e sta últiEla cla se de poseedore s, al decirnos "Que -

la pose si6n de l os ~e re chos inscritos, s e prueba por la ins--

cripción y mientras ésta subsista , no e s ad mi .sible ninguna 

prueba de posesión c on que se pre tenda impugnarla" •. 

En este punto es indispensable c onsiderar un problema 

que se presenta tanto en Chile como en El Salvad or. Tal probl~ 

ma r e sulta de l o. maner a s igui en te ¿Es posible que una pers ona

pueda adquirir l a p os e sión de un inmueble que s e encuentra ins 

crito c on ant eriorid a d a f av or de un t erc ero? 

En la r ealidad y de hecho se pr oduc en infinidad de c~ 

s os en que una persona que ti ene su de r e cho debidamente inscri 

to se encuentra en peligr o de p erderlo porque un t ercero ha eQ 

trado a p oseer mat eria l ment e e l inmueble a que l a inscripción

se r efi ere. Ent onc€s,¿C6mo qued a el Art. 925 y el Arto.. 765? 

¿Hay incongruencia entre lo manifest ad o por e st os artículos y

l a re2.,lid a d? 

No h ay incongruencia , lo q ue sucede y par a salvar es-
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ta d ificultad l G Go ctrina ha hecho uso de dos t é r minos d istin

t os p a r a c nlifica r 6 stas s it uaci on es y a rmonizarl a s con l a Le~ 

La doctrina ha ~ icho que en r ealid ad, l a p e rsona que

tiene su de r e cha debidamente inscrito y posee ma teria lmente, -

e stá c ompl e t amente gar antizado p or l a Le y, p ue s se entiende 

que en s st e caso, el poseedor ti ene "La posesiún Jurídica y l a 

Posesión Material". 

La primer a e s l a que n a ce de l a inscripción y la se-

gunda del h e cho mat eria l de po seer.. 

Pues bi en, cuando una persona tiene su d e r e cho debid~ 

mente inscrit o y un t e rc er o le usurpa de h e cho la posesión en

t a l c a s o , se d ic e que se ha p e r dido l a posesión mat erial p ero

nunc a l a posesión juri d~c~, l a cua l ~nic nment e se p uede p e rder 

si el poseedor de l títul o debid ament e inscrito transfi er e su -

derecho a un t erc e r o por instrumento p úblic o y a l inscribir és 

te, s e c anc e la l a inscripción de l ant eri or pose edor. Tal es el 

c a s o a l que s e refi er e l a part e primer a de l Art. 765 c. 
También p uede pe r derse l a Po sesión Jurídica por d ecre 

to Judici a l o se a cuanGo por r esoluci ón de un Juez compe tente

se transfi e r e a un t E: rc e r o , e l de r e cho q UE e l a ctual poseedor

ti ene debi dnment e inscrito. Ta l ( S el c a s o c unndo, contra el · ... 

a ctua l poseedor se ha seguido un Juicio Ejecutivo y por resul 

t as de éste, el Jue z de Primer a Instancia adjudic a al Acr ee dor 

e l inmueble e mba r gado y a l cua l s e r 0fi e r e l a inscripción del

p os eedor a ctual, l a cua l por e ste he cho , deberá ca nc e l a rs e l a 

inscrip ción a f a v or de és t e, p a ra p oder inscribir la a djudica

c ión hecha judicia l mente. A esto se r efi e r e l a parte final del 

Art. 765 C~ 

Vol viendo a l a d i s tinc i ón de Posesión r1at erial y Pos.§. 

sión Jurídica, dire l'1os pa r a t e r minar que la po s esión material-
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es la que siempre se pierde cU2.ndo un tercero usurpa un inmue

ble que está debid amente inscrito a favor de otro, de tal mane 

ra que éste para recobrarla deberá hacer uso de las acciones -

posesorias, pue s en el ca so supuesto, la Posesión Jurídica nun 

ca la ha perdido. 

No .podrá entablarse las Acciones Posesorias en el su- . 

puesto casa que se hubi ere perdida l a posEsión jurídica no por 

haberse transferida el de recho o por Decreta Judicial, sino 

porque el poseedor mG.terial ha obtenido Título elel inmueble re 

ferido y ha logrado inscribirlo y en tal ca so solo podrá enta

blarse la Acción Reivindicatoria pera nunca en este caso las -

Acciones Posesorias. 

He tratado de explicar co mo mejor he podido, una si-

tua ción difícil de nuestra Legislación y de la Legislación Chi 

lena, que ha nacido de l a s múltiples r eformas parciales que -

los códigos civiles de a mbos paíse s han sufrido, faltándoles -

hasta la fecha una r evisión c ompleta para lograr una armonía -

muy deseada de tod o el cuerpo de leyes y que según s e vé está

muy l e jos de obtenerse. 

Para finalizar e ste apartada h e de referirme a la can 

celaci6n de la Inscripción en nuestra me dio~ 

Esta puede llevars e a cabo: 

a) Por voluntad de las partes; 

b) Cuando un poseedor inscrito transfiere su derecho

a otro, cancelándose l a primera inscripción e ins

cribiéndose la s egunda; 

e) Por Decreta Judioial.-

La priner~ si tuaci6n es un tant 6 -'difíciI' oe lttaginar.':ó 

y se dá cuando agbas partes c onvienen en dejar sin efecto una

inscripción y cancelarla.-



41 

La segunda es el caso normal y corriente donde un po

seedor con su Título inscrito, transfiere su derecho por venta 

o cualquier otro medio, inscribiéndose el derecho del nuevo ad 

quirente y cancelando la inscripción anterior. 

La tercer situación ya fué explicada anteriormente al 

hablar de la parte final ~ el Art, 765 c. 

x.- LO.;:) EFECTOS JURIDICOS DE Li\ POSESION 

Los efectos jurídicos de la Posesión en nuestro dere

cho son muy numerosos. Tienen distinta importancia segun que~ 

el poseedor sea rle buona o ne mala fe, segun que se trate de -

muebles o de inmuebles. 

lº En primer lugar aunque el poseedor sea de mala fe, 

la posesión prod uce tr e s ventajas: 

a) El poseed or tiene derecho a conservar el beneficio 

de la posesión mi entras otro no pruebe que es propietario. Re

sulta de aqui qUE cuando surje un pleito entre dos personas 

que se disputan la propiedad ('le una cosa, el po~eedor es el de · 

mandado. La ventaja de lo antErior e s considerable, pu es la 

carga de l a prueba pesa sobre e l demandante. ~V1emás asi está -

estatuid o (n el Inciso Segund o 0el ll.rt. 745 c. y que consti tu

ye una pre sunción l egal~ 

b) El poseedor de una cosa, por lo menos c uando está

en posesión desde hace mas de un afio y se trata de un inmuebl~ 

está investido de accione s e speciales, llamadas acciones posee 

sorias, que le p 0rmiten mantenerse, en la posesión cuando es -

perturbado en ella por l a s pretensi6nes de un t ercero o recup~ 

rarla cuando ha sido despojado. 

c) Por ultimo y e st e e s el efecto mas importante que

produce la posesión, cLJ_anél o se prolonga durante un lapso dete.E, 

minado , e l poseedor adqui er e el derecho que ejercitaba de he--
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chQ, por e l modo de Adquirir, que se designa con el nombre de

Prescripción Adquisitiva o Usucapión, que puede ser a su vez -

Prescripción l\dqui.si ti va :_-,di12aria 'y. Extraordinaria. Art.s.2246 

y 2249 c. 

II.- Especialmente cuando el poseedor es r egular, la-

posesión produce los efectos partlculares siguientes: 

a) En mat eria de inmuebles, la usucapión o prescrip--

ción adquisitiva ordinQria se realiza en un plazo mas corto, -

que es de diez aaos; en ca mbio en materia de muebles se reduce 

mucho más, pues sólo necesit ará de jar transcurrir tre s años. -

Art. 2247 C. 

b) El poseedor de buena fe no está obligado a resti--

tuir los frut os obtenidos oc l a cosa mientras ha estado en su-

pod er y áste ha es t ado de buena fe~ Inc~ 3º del jrt~ 909 c~ 

c) El poseedor de buena fe mientras p ~ rmanece en ella, 

no es r e s ponsable de los deterioros que por su he cho o culpa -

ha sufrido la cosa 9 sino en cu anto se hubiere ap:r:ovechado de "..§. 

llos. Inciso 2º del Art. 908 C. 

d) El poseedor de buena f e vencido en el Juicio c.o---

rrespondi ent e 9 tiene derecho a que se le abonen las mejoras ú

tiles~ he chas a l a cosa ant e s de contestar l a demanda. Art.911 

C. 
-, 

III.~ Pre sunciones Posesorias, Para facilitar la pru~ 

ba de la posesión e stablece el Có digo las sigui ~ntes presunciQ 

n e s (todas e lla s de naturale za iuris tantum). 

a) Presunción de la buena fe a f~vor de t odo poseeao~ 

mientras no s e pruebe lo contrario.~rt. 751 C. 

b) Presunción de l a continuidad de l a buena fe, ini--

cial u originaria? salvo la prueba de mala f e posterior. Art.-

747 C. 
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c) Pre sunción d e l disfrute d e l a po s e sión en el mismo 

concepto en que s e adquirió, s a lvo prueba c ontraria. Art. 758-

c. 
d) Pre s unción a f avor de l poseedor actllal que nemues

tre su p os e sión en ép oc a ant erior, de habe r posEído t ambién dQ 

r a nte e l t ~ e mpo int e rmed i o , mi entras no S 8 prueb e lo contrario. 

Art. 758 c. 
e) Pre sunción a f avor de l que recupera, conforme der~ 

cho , l a p o s Esión in0cbi dament c p erdid a , de que h a disfrutado -

de ella sin int errupción par a t od os los e f e ct os q ue puedan re

dundar e n su b en efici o . Lrt. 2241 inciso final. 

f) Pre sunción rela tiva a la extensi ón de la posesión

de cosas r a ices sobre los mu eble s y obj e tos que s e hallen den

tro de e llas •. úrt. 919 C. p art e fina l del Segundo Inciso • . 
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Q .L\ PITlILO 

lº LA POSES ION y LA HEH1~ TENENCIA. 

GENERll.LIDADES. 

La relación posesoria que es la que se establece en-;

tre una perscma y l a cosa sometida a su poder, p u,ede presenta!, 

se en dos formas diferentes: como posesión o como Simple deten 

ción o t enencia. El problema que se plantea consiste, una vez

dadas l as condiciones l egales ext eriores ne la relación poses2 

ria, en d~terminar de qu~ de pende que haya posesión o tenenci~ 

Muchas son las teori a s que tratan 0e resolver la cues 

tión, pero dos son básica s y principale~. Una de ellas la Teo

ria Olá~ica subj e tiva o ~e l~ voluntad, ha sido desen' uelta -

por F. O. ' Savigny (1), y la otra t e aria llamada moderna u obje 

tiva ha sido preconizada principa lmente por Rodolfo von Ihe--

ring en su obra "El Fundamento de la Protección Posesoria". 

La teoria subj e tiva o de la voluntad toma como elemen 

to caract eristico el ánimus, el cual transforma la detentación 

en posesión. Para que haya tenenoia, dicen, basta la detenta-

ci6n material en c ambio la posesión, exige, no solo la tenen-

cia sino e l ánimo de t ener para si la cosa (animo rem sibi ha

bendi) o de tenerla como señor o dueño (animus domini).-

El que haya posesión o tenencia depende, pues de la -

voluntad de la persona, que tiene la cosa, si su ánimo es po-

seer para ella misma, hay posesión; si su voluntad es poseer -

para otro, hay tenencia. Por e sta razón de poseer para otro no 

tenian los lleros det entadores en el Derecho Romano, salvo ca-

sos excepcional es 9 l a protección de los Interdictos. 

Pero este ánirnus domini no solo debe de existir en el 

,eI~,CS8:vigl1Y. " "El dereoho de la ·'Posesión\!. 
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fuero interno delindividuo, porque de ser así no habría mas __ o 

prueba de él, que la declaración de l pretendido poseedorr ha -

de aparecer del título mismo en virtud del c ual detenta.- Esta 

es la razón por lo que a los meros tenedores, c omo el arrenda

tario, no se les reconoce ánimus domini,' pUt~ S e n el título mi~ 

mo que l os autoriza a disfrutar de la cosa, rec ~nocen la pro-

piedad de otro. 

El nombre de Teoría Subjetiva que se le ha dado al -

sistema antEri or e s debido a que atribuye a la v ~Jluntad un e-

fectc.' ·pr.e·p:onderante e~ la" caracte.ru·aci6n de' la-o p~.aeslón .. -

La s egunda teoría es la moderna u Objetiva la cual -~ 

sosti éne que t oda relaci6n pose s oria implica un ánimus, aún la 

mera detentación, pUc S también supone v oluntad. El elemento in 

t encional e s común a la pose si6n y a la det entación y no con--

siste en un ánimus domini, sino en el propósito de servirse de 

l a cosa para sus n e cesidades. 

El ánimus y e l c orpus forman en l a doctrina de Ihe~-~ 

ring un t odo indivisible, pU8S el ánimus y el corpus, en mate-

ri a posesoria, no s on mas que los d os aspectos de una misma re 

lación. El ánimus e s el propósito de servirse de l a cosa para

sus necesidades y el c orpus , l a exteriorización de ese propósi 

too 

El elemento intencional no es pUes, distinto ni inde-

pendiente del c orpus, e stá implícit ament e contenido en él. De

ahí que toda det ent ación, aunque s ea por otro, c ol;lprende ambos 

e l ementos y e s siempre posesión, a menos que una disposici6n -

expresa de l a Ley declare que solo hay detentación; en t ant o ~ 

no exista ese texto, debe de repu ~ arse al detentador como po-

seedor; t odo ca so de duda debe de considerarse c omo posesión. 

El nombre de Teoría Obj e tiva se explica porque mir~,-
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a l h e cho exterior ment e vis i b l e de l a relación posesoria; por -

r egla general~ reC 8noc e I n po sesión en t odo pod e r físico ejer-

cido voluntGriament e s obr e una cosa. 

La posesión y l a t enencia , no deben po r lo demás ser-

:ocn fundidas c on l a simple relación de lugar o yuxtaposición 1.2, 

c a l . , como lo denue stra e l e jemplo clásico de l a persona dormi-

da , a quien a l gui en le pon e una c osa en l a mano. Puede agrega r 

s e e l e j emplo t ambién de l prisi onero que e stá en contacto con

sus c adenas. ¿Ha brá posesión o Tenencia en estos casos? No hay 

ni lo uno ni l o otro, porque t ant o la posesión c omo la tenenw 4 

cia implica n l a v ol untad de h a c e r UllR c osa s ome tida a l Roder -
~~~~~~~--~~-----

del que l a det i ene; en l a po s es ión esa voluntad c ~nsiste, como -- . --------_._-
hemos dicho, en l a int ención de s ome t e r l a cosa al e j e rcicio -

de un derecho de _~r2~i~da?;~n l a tenencia , l a volunta~ 9:.nsi~ 
-----~ - -- _. - -

t e en someterla a l e j e rcicio 001 derecho r espectivo, como ocu-

rre c on e l l ocatario qUE. ejerc e l o s derechos emanad os_ .~ _ su --
~---~' ._~-- --- --

c ontra t o de 1 0c2c ión, pero e S necesaria siempre e s a c ondición-
-~~----- ............. .........-_. __ .... ~- - -- -,. -- --- - -

de l a voll.mt ad . En l a simpl e r e l a ci ón de lugar esa v oluntad --

falta en a bsoluto. La persona dor mi da a quien se le ha puesto-

una c osa en. l as .l.nos, carece de t oda conci encia; el prisione-

r o sabe indudabl ement e que está en c ontac t o con sus cad en a s, -

pero s erí a i mpo sible opina r que él ti ene la v oluntad de ejer-

c e r sobre e llas a ct o a l guno que sea la ext eriorización de cua l 

quier derecho~ podrá mas bien decirse, que en lugar de s e r él-

quien po s ee o tiene l a s cadenas 9 son éstas las que lo pOSEen o 

det i enen a é l. 

b) CRJ_T_E1UO QUE SIGUE NUESTR¡\ LEG ISLiiCION. 

Nuestr o Código Civil h a seguido l a Teoría Clásica de 

l a poses ión~ pUes d2 pape l preponderante , a l e l emento psicoló-

g ico o ánimus . 
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Diferenc io. el Código Civil, l a posesi6n ~e la mera te 

nenci8.. , at end ienClo 0.1 élnir.lo ele c om , ortarse como dueño o no de-

la COSet . En ef 0cto (1e fine la pose sión COE10 !I"Lo. tenencia de u-

na cosa det ErI;ünada .. etc"!!. '( :lrt • . 745 C.) y dice que se llama 

mera tenencia !1I'la qUé se ejerce sobre una c os <'\. , no como dneño, 

sino en lugar y 8.. nanbre del dueño"" • . El acreedor prendario,-

el s e cuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene el d~ 

recho de h abit8..ci6n, son meros t enedores ele 12 cosa empeñada o 

secuestrad a o cuyo usufructo,uso o habitación les pertenece~-

j~rt. 753 C. 

La pr opiedad , l a pos2s ión y l a mero. tenencia forman Q 

na tri1 6gía jurídico. , en l a cual, dentro de los principios que 

informan nuestra Legisl ación, lo mas perfecto es el dominio, -

y, lo mas imp erfecto, la mera tenencia; quedando en el m~dio 

la posesi6n, que es un dominio aparente. 

La mera tenenci a se caracteriza por la falta del áni-
______ -_..-..-0-0 - - ~.~~ - --- --- .~ ~. _ ~~ ... _ ... _ 

mo de señor o dueñoo Exist e en ella ~ol~_ n el~~ento · de la po-
---~- ~~~_._----_. - ~ ----- ' ~~---' ---~~._--

sesión, el corpus. De aqui que el ~rt. 753 del Código Civil,-

sentando una regla gene r al, (Uga que se e s mero tenedor,cu2n-

do se r ec anoce e l dOLinio ajeno, cuando se tiene une c osa en -

lugar y a n ombr e de otro. Lo. mera t enencia jamás pueae llevar

ala prescripción. hesulta pues que el mero tenedor, solo tie-

ne el e lsElCnt o de la posesión llamado corpus, per o no el .:~ni--

mus, la intención ne cODportarse como señor o dueño de la cosa. 

Dentro de nuestr o Der e cho , posesión y t en encia ,son -

c onceptos excluyent e s, t érrllin8s que siempre c8ntrastan; la po-

s e sión es a n::JElbre pr8p i ó , la tEnencia a nombre ajeno. Esta úl 

tima nunc a c8nduc e a l a prc;scripción, porque para prescribir -

es necesario poseer y e l que tiene la mera t enencia no posee • . 

Generalment e hay mera t enenci o. , cuando se tiene una -
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cosa r ec on oci endo dODini o a j eno. Rec on oc e este dominio a jeno,

el acr e edor prend ario, e l s c cuestre ~ el usufructuario, el a~~~ 

rrendatari o , etc. y s on Qe r os tenedor e s de l a cosa empeñada, -

secue strada~ usufructuada o arrendada. 

El mer o t en e dor pued e enc Dntrarse en d os situaciones

jurídicamente difer entes: 

a) Puede t ene r l a mer a t en encia de l a CDsa a virtud -

de un der echD r eal s obre l a Disma; y 

b) Pued e t ener l~ mera tenencia a virtud de un título 

p ers ~mal que l o une c on el d 'Ie ño c.e la cosa. 

Son mer os t en edore s p or ej emplo, e l usufructuario, el 

que tie ne s obre l a co sa el der €cho de us o o habit ación, el que 

ti en e el der e cho de pr En da . En 0StoS tre s C2.S0S, se es mero t~ 

nedor de la cosa a virtud de que en ella se tiene un dere cho -

real cunl e s son el usufrrlCto, e l uso o habitación y la prenda . 

PEro tan,bién COElO acabamo s d e v er ~ se pueCl e s er illero

t ene do r de una c osa sin t en er un derecho sobre ella misma, si

no porque liga el mer o t ened or un vínculo personal con el due

ño de la cDsn, el cDffiod a t ari o , el dep ositario y el arrendata-

ri o. En est os tre s cas o s~ el mero tenedor ti en e la c osa porque 

l D liga un vínculo personal, contractual, con el propietario -

de ella . 

y l a diferenci a de situacione s e s importnnte~ el tit.s, 

lar de l der ech D r eal e s rac r o t Ened or de la c os a , pero en cambio 

tiene la posesión de su der e cho real. Ejemplo: Oarlos es usu-

fructuario de una c os a . 

Oon respecto a l a cosa misma, OarlDs e s un mero tene

dor: en camb io c onre sps ct o a l de r e cho nc usufructo que tiene

en l a cosa 9 e s pose edor de su de r e cho de usufructo. Y en este

ca so, l a mera t enencia de l a c os a l e e s c Dmpletamente indispeQ 
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sable para ejercer su der éch8 real. Por el contrario , c ~ J.and o -

la mora tenenci a eme.n a de un vínculo personal, en l n co sa mis

ma no hay ningún dere cho ; sólo existe un vínculo jurídico en-

tre el @E ro tenedor y El dueffo ~e l a cosa. 

IIº BREVE ESTUDIO TIE Lil l1ERA TENENCIA. 

a) HISTORIA.-

Nue stra expre sión de ahora "tenencia" 9 h a sid o tOli.1ada 

del Latin sin duna , per o s abid o es q ue no e s r or:lana, presentgín 

dose aquí el h e cho extraffo de que l a Jurisprudencia Romana no

posee BT erminus Technicus n p::,r a una ne l a s n ociones mas funda

ment ales de l a t eorí a de l n po sesión. Par a designarla emplea -

la expresión "possessio", Qffad ü ;n do m:tura lis, lo que signifi

c a una rúan0r a oe sa lir de l pa so no muy adecuada, en cuanto se

sirve ne l a r:1isma expre sión en otr o Sentido (corporo.lis p osses 

sio, en oposición al 8J.1Ír:lO possic:1ere), no si ,.:nc'l o posiblo saber, 

sino en virtud de las circunstancias conc omitantes, en que seQ 

tido e st a tomad a. Lo mismo ocurre c on la expresión "possessio

civiles" q Ué ti ene un d oble significado; la r el ación posesoria 

jurídicament e prot egido., y los c a sos en que el derecho admite

la po s e sión, .:::, pEs ar de 1 2. falta de t!c orporalis" possessio illf .

En un sentido amba s ex pr e sione s s e refi er en a los efectos, y -

en otras a l a s c ondicione s pre supuestQs ~ e la posesión. 

La doctrina post eri or ha sido la encargad a de colmar

e ste vacío, cre and o l a expre sión de que se trata, c on lo cual

n os ofrece un ruecho que I n c'l istingue, poniéndola por encima de 

su ma e stra r ~:)fílana . 

Es fácil a dvertir q ue el derecho r oman o n o ti ene ex-

presi on e s técnica s p ~ra una pbFción de r e l a ci one s jurídicas de 

las mas usua l e s (por ejemplo~ l a copropied ad, el copropieta--

rio) y no se ha preocupado c on la necesidad de una designación 
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técnica de semejante i mportanci a? revelando en este punto del

lenguaje una sorprendente impotenci a . La moderna jurispruden-

cia la ha superado en es t e r 2specto de un modo notable~ sabien 

do apreciar plenamente, y satisfacer de un mo~o adecuado, las-

exigencias de un l engua j e cj_Entífico propio, con lo cual ha sa 

bino mejorar de un modo considerable la teoría jurídica Romana. 

Conviene sin embargo no olvidar, que l a l engua jurídi 

ca de los romanos ? fuera de un pequefio n~mero de t~rminos toma 

dos del Derecho Griego, y conservados bajo su forma griega, 

coincidía con la lengua ~el pueblo, faltándole c omo a Ésta, la 

precisión exac ta y científic a , mientras que nuestro lenguaje -

del Dere cho? con excepción de un corto n~mero de términos per-

tene cientes al l engua j e popular se ha formado por entero en el 

terreno ne l a Ci enc i a . Si se procura comparar el lenguaje ar--

tístico del derecho de los ro~anos , con el de los modernos, -

producirá seguramente asombro l a pobreza del primero y la rit:"

queza~ dél segundo.-

b) C~·~R.l1C TERES DE 1.1~ BK~~~ TENENCIA. 

La doctrina c onsidera que son caract erísticas de la -

mera tenencia , l as siguientes: 

a) Absoluta. Se dice que es absoluta la mera tenenci~ 

por que e l mero tenedor, lo ~ s tanto con respecto al propieta 
. -

rio de la COSG1 como con respecto a los terceros extrafios. De-

aqui se deduce q ue si al me ro tenedor se le arrebata la cosa,-

no podría entablar acciones posesorias diciéndose poseedor pOE 

que a~n con r espe cto a l os t e rceros extra~os es también un me-

ro t enedor; 

b) Perpétua. La mera tenencia se dice que es perp~tua 

por cua nto e l sujeto que E S mero tenedor, lo será siempre que-

no c ambie dicha situación c on respe cto a la cosa, ya ~ea por -
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voluntad de las partes ya sea por una disposición de la ley. -

Sin embargo esta caracterí s tica, de p(rpétua que tiene la mera 

tenencia, hay que aceptarla con beneficio ne inventario. 

c) Inmutable e Indeleble. La mera ten~ncia no puede -

transformarse en posesión, a virtud del principio que se dice

"que nadie puede mejorar su propio título". Así lo establece -

el ~\rt. 755 del Código Civil al decir ""Que el simple lapso no 

oJda la mera tenencia en pose sión l
'. ,Jldemás confirma también es 

te criterio el inciso s egundo del Art. 758 C. cuando nos dice

que lISi se ha ej~1pezado a t ener una cosa a n ombre a jeno, se pr~ 

sume i g ualmente lo. continué.~ción del mismo orflen oe cosas". 

El principio anterior tiene sus excepcionEs: 

lª La contemplada expresame nte en el Jirt. 755, que -

después de sentar la r~gla gener a l oe que la mera t enencia no

se transforma en po s es ión, agr ega , tlsalvo e l caso ne l Art.2249 

C, regla t ercera"; que d ice IIque lo. existencia d.e un título de 

mera tenenci a hará presumir mala f e , y no dará luga r a la pre~ 

cripción, a menos de concurrir l as dos circunstancias que seña 

l a . 

2ª La conteúlplada en el llrt. 766 C. Según esta dispo

sición, e l que usurpa una cosa, dándose por dueño de ella, no

se pierde por una parte la posesión ni s e adquiere por otra; a 

menos que el usurpador enajene a su propio nombre l a cosa" 

pues entonces puede pasar a ser poseedor el adquirente. 

Barros Errázuris (1), describe l a t enencia expresando 

"Que e s la aprehensión mo.terial o l egal (le la cosa, o en otros 

términos, e l hecho r!e disponer actualmente de la cosa". 

Según l a doctrina trad icional, l a mera t enencia puede 

(1) Barros Errázuriz.~ Ob. Qit. Nº 310. 
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sub-dividirse en: 

a) La me ra t enencia propiamente dicha; 

b) El precario. Art. 1953 C. 

Cualquie r a de las formas anteriores puede tene r como-

fuentes: 

a ) La l ey 

b) La volunt ad ~ e l a s partes 

c) Una r eso luci6n Judicial. Art. 2009 inc. 2 Q• 

111. - EFECTOS JURI DIC OS T)E 1. 1 1 JVIIIU\TElJENCIA.-

La me ra tenencia, sin consid erar los efectos propios

que debe de producir e l título que pone al m0ro t enedor en cog 

tacto con l a cosa , p r od uc e a l g unas consecuencias jurídicas , y

que por tanto, son ind epend i entes de su c a lidad de usufructua

rio, usuario o h ab itad or, acreedor prendario, arrendatario, ca 

modat a rio, etc. 

Así, si s e confiere a una persona e l usufructo de una 

cosa, 0erecho q ue atribuye al usufructuario ciertas facultades, 

obligaciones y responsabilidades en r azón de su c ondición es

pecífica de usufructua ri o , su carácter ele me ro tened or le impE. 

ne deberes y cargas inhe r ent e s a su c a lidad de tal, cualquiera 

que sea l a naturaleza de su título para t en e r l a cosa en su P.Q. 

der. 

IQ El mero tenedor de 1 2 co sa que se reivindica es o

bligado a declarar e l nombre y r es id encia 0e la p er sona a cuyo 

nombre l a ti ene. hrt. 898 C. 

2Q El mero tenedor puede rep e l er por si mismo las a-

gresianes de que se le haga víctima. Asi, an el Art. 1718 est~ 

blece ~~e si el arrendatario es turbado en e l go ce, por vías -

dé hecho de terceros que no pretendan derechos a lgunos a la ca 

sa arrendada, e l a rrendatario a su propio nombre p erseguirá la 



53 

reparación del daño. 

3º El mero tenedor de un bien raíz 9 tiene derecho a -

entablar la acción de RestableciDiento, a que se r efier e el -

Art. 929 C. pues d icha acc ión se l a otorga la ley hasta al me-

ro tenedor. 

4º Según e l L.rt. 2066 ·C. puede pedir la inrJ emnización 

del daño causado a l a c osa no so l o e l que es dueño o poseedor-

de la cosa que lo ha sufrid o , o su hereder o , sino el usufruc--

tuario, el usu~rio y el habitador si el dallo irroga perjuicios 

a su derecho de usufructo, uso o hnbitaci6n. Puede pedirla --

t 8Júbién en otros casos e l q D. e ti Ene l a COS2. c on obligé~ción de-

r e spond er po r ella; p~ro so lo en nusencia del dueño . 

5º El usufructua ri o , el usuari o , y el que tiene el de 

r echo c'!€ h ,tbi t ac i6n 9 son húbil e s parn e j Ercer po r si las accio 

n e s y exc epciones posesorias 9 dirigidas o.. conservar o r eculle--

r a r e l goce de sus r espectivos c'!e r echos, a ún c ontra e l propie-

tario mi smo . El propi e t ario es obligado a a~~~liarlos contra -

todo turbado r o usurpador extraño si endo r equerido al efecto.-

Art. 922 C. 

111.- EL DOl i.1N10 y L.:\ POSES10N 

a) G~NERi\.L1DADES. 

La mayoría de l as veces 9 en e l t erreno de la práctica, 

el propietario e s poseedor al mismo tier.J.po , ya qUE normalmente 

e j erc e e l dowinio por si por medio de otra p 2r sona,- Es r aro -

que ambas situacionEs se pr e senten en forma s eparada. Ta l a con 

t ece cuando el usurpac'!or oc upa el fundo a j eno o e l l ad rón se a 

podera de 1 8.. cosa muebl e que no l t:c corresponde. ¡·,quí el ':¡\1eño-

l egitimo h~bría perdido l Q po s es ión, de que se aprovecharía el 

a utor de l ac t o ilícito sin tít ul o a lguno: 

Es f.:lcil por ESto confundir ambas categorías, y asi -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALV~DOR 
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suele r eflej a rs e e n el l enguaj e, c omo lo hemos s e fialado. No es 

posible sin emb argo, equi parar el do minio con l a p ose sión que

difieren po r distintos c onc e ptos, Bast an para e l c as o las raza 

n e s sigui ent es por l a s cuales l a posesión no debe de ser con-

fundid a con l a propi edad : 

a ) La posesión c onfi ere al poseedor el der e cho de te 

n e r l a cosa s ome tida a su voluntad, de usarla y aprovecharla -

como lo crea mas conveniente y es t e conjunt o de derechos reci

be en doctrina e l n ombre de Jus Possessionis o der e chos deriva 

dos de l a posesión; l a prop i edad c onfiere a l pro piet a rio el de 

r e cho de poseer l a c os a o ~us Possidendi, p e ro a l l ado de este 

de r e ch o e l p r opie t ari o ti en e otro mas, que l e permit e gozar y

disponer a mpliament e de el l a ; 

b) La propiedad es tá protegida en nue stro Dere cho por 

medio de la acción Re ivindicatoria y en ci e rta f or ma por medio 

de la ilcción Publici ana de l .nrt. 896 incis o segundo; la pose-

sión está a su vez protegida por Lccione s Posesoria s; 

e) La semejanza 8n e l e j ercicio aparente de ambos de

rechos, que llega casi a l a i de ntidad, cuando se trata del uso 

y goce, no subsiste para los a ctos juridicos de desposesión, -

que son en to do c a so priva tivos de l d uefio; 

d) El do mini o os p e rpétuo y n o s e pierde por el trans 

curs o de l t iempo ni por l a falta de ejercicio; en cambio en la 

posesión, e l ti ern.po actúa en f orma inve rsa. 

Debe de teners e en cuent a sin emba rgo, que si bien la 

pos e sión con l a p r op i edad son cosas diferent~s~ existen entre

e sas dos institucion: s re l a ciones muy grand e s, tal ~ s como las

siguientes: 

l~. La poses ión, si e s prot egida y amparada por la ley 

es pre cis amEnt e porque ella crea una presunción d e propiedad; 
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2ª La posesión en si misma es un elemento de adquisi

ción de l a propiedad; 

3ª La posesión por el transcurso del tie~po conduc e a 

la adquisición de ésta por la prescripción ad quisitiva. 

En fin podemos decir que la posesión es el contenido

de un dere cho, Gn curmto c ompr enc1e uno de los aspectos fiel do

minio (el mas important e sin duda) porque es el IilEdio n ecesa-

rio para realizar todos los f tne s de aquél. El "ius possidendií! 

es en rigor, la posibilidad de ejercer, el Jus fru endi, el Jus 

Ut endi y el Jus ~but end i.- Sin él, quedaría el dominio, vacio

de sus venta jas. El propi e tario port rá despojarse en parte, de

tales atributos, cop~ en los ca sos de usufructo, etc; pEro a6n 

entonces, si bien no e j erc e directamente los de usar y de go-

zar, se vale para ello de otra pc::,rsona. 1'ide . ,ás conserva en -

principio, l a potestad de disponer. 

Por e so, lo primero que se busca por medio de la ac-

ción reivindicatoria, es r ecuperar la posesión mat erial y cuan 

do es to se alcanza, COfíl8 el :1.emandante ti ene ya su título, in

tegra asi, el ejercicio completo de su derecho. ~ m~rito de es 

tas consideraciones, los romanos llamaban "nuda Propietas" --

(propiedad desnUda) al dominio sin pos esión, porque se hallaba 

practicamente , privado de toda utilidad. 

En este pa~el de l a poses ión encuentra Rodolfo van 1-

h~ring el fundamento de la de f ensa que l a ley le presta, por-

que de tal modo, SE ampara de una manera indirecta, al propie

t D-rio. 

b) BREVE COllEN]; ¡eRIO SOB1:i.E EL DOh Il'JIO O p úOPIEDAD. 

El dominio o propiedad es el c1er :: cho q !~e confiere al

sujeto el poder mas amp lio sobre una cosa; en principio lo fa

culta para apropiarse, en forma exc:usiva, de todas las utili-
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dades que e l bien es capaz de proporcionar. 

En cambio los (1e ¡,és de r echos reales otorgan poderes -

lüni tac18 s sobre l a cosa; solo alJ,torizan aprovechamientos par--

ciales. La doctrina Eloderna se pr onuncio' en el sentido éle usar 

l a pal abra dominio como sinónimo de l a de propiedaQ.l\ lgunos al!. 

tore s, no obstante atribuy en a l a s palabras en examen un signi 

f . 1 d . 1 J 1 t " 1 . 1 bl lcaClO lverso a una '!G a ora. iiSl exp -lcan que evoca 0-

dominio solo sirve para referirse al n.e r echo real que recae so 

bre cosas mc.teriale s 9 y el término propiedad, que c '¡nsideran -

mas gen6rico, lo emplean r especto a t . do género de derechDs, -

susceptible s de aprec iación pecuniaria. El profesor argentino-

Lafa ille (1), por ejemplo, sosti ene I!~ue no se falta a la pre-

cisión re l l enguaje, cuando se habla de la propiedad de un cré 

dito, de la herencia, de cierta marca de fábrica o patente de-

invención. Si no mediaran reparos de otra índole, que excluya-

esta figura dEl ámbito puram2nte patrimonial, serí~ admisible-

la designación de propi edad literaria , científica, artística o 

industria1 9 que hoy comienza él ser abandonada. Pero en ninguno 

de estos casos podría empl earse c orrect ament e la palabra domi-

ni0 9 dado que su alcance quec1a circunscrito a las cosas mue---

bles o inmuebles!!. 

juicio de otros, entre propiedad y dominio no hay 

diferencia re extensi6n o c ~nteni do , s ~ no si0plemento de puntos 

de vista. ~~s í9 Ruggiero (2), dic e "que l a pcüabra d~) minio tie 

nc un sentir10 predominantuIlentG subjetivo, pues implica l a po-

t e stad o poder que s obre l a cosa corresponde a l titular; y la-

palabra propi edad l a tiene predominantemente objet iva 9 como --

(1) Lafaille.- lIDerecho Civil.- Nº 440 pág. 356. 
(2) Ruggiero. Ob. Cit. To mo l. 
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quiera que acentúa el hecho de la pertenencia de la cosa a la-

persona" • 

c.- DEFINICIONLS.-- --- ,.-, 

Son variadas las definici::mes que han sido dadas del-

dominio o propiedad, tanto por Id doctrina como por las diver-

sas legislaciones. 

Sin embargo pO?ef:lOS clasificarlas en d(;fin c iones Ana 

líticas y definicione s Sintéticas. 

Las defi~iciones analíticas son las que pretenden ex-

plicar el concepto desoe un punto de vista purament e cuantita;... 

tivo, como suma de facultad e s o atribuciones del dueño de la -

cosa sobre que recae el ,'1E:recho de propiedad. 

Las definiciones analíticas se c ontr?-ponen a las sin

téticas por cuanto estas últimas tratan (1e dar un c Clllcepto uni 

tario de l a propiedad; prescinden de la menci6n de las faculta 

des que ella otorga al titular. No ven en el . dominio una suma-

de facultades, sino un der echo unitario y abstracto, siempre -

igual y distinto 08 sus f a cultades. 

A la primera clase de definiciones correspJnde l a del 

C~digo Civil Sa lvadoreño en su Art. 568, al manifestarnos que-

"Se llama ~10minio o Propiedad el derecho de poseer exclusiva--

mente una cosa y gozar y disponer de ella, sin mas limitacio--

nes que las e stablE:cidas por la ley o por la voluntad del pro.~ 

pietariol!. 

Con una simple observación de ladefinici6n dada ante 

ri ormente, se c Dmprueba que lo único que nuestro l egislador ha 

hecho es enumerar los caract er es que en doctrina se le atribu-

yen al derecho de propiedad. 

Tales cara cteres, de acuerdo a la doctrina clásica 0-

tradicional, son: absolut a , exclusiva, pcrpétua e irrevocable. 
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Sin embargo estos c aracter~s de ben 0e ent enderse según la sig

nific ac i ón que c onviene a nu es tra ápoca que propende a conside 

r a r l a pr op ied ad e n cuant o a l o socia l. A es t e r e spe cto e s im

port ant e c 8nsid e r a r 9 qUe l a moderna or denac ión social l a supo

n e , en t odo caso, c ~ mo fu erza e c onómica y jurídica principal. 

El Cód i go apli c a e l c a ráct e r ab s olut o de l dominio en

e l Art. 569 C. a l rec onoc er l os amplios poder e s contenido s en

l a p r opiedad, su extensi ón a l subsuelo y a l espacio superior -

a l sue l o . No obstante e s t e c ~ncepto absoluto s e encuentra lim! 

tado por l a C8n titución p olítica a l manifestar e n su Art. --

137 (1), "Que e l subsue l o p e rtenece a l b s t 2no , e l cual podrá -

otorgar c oncesion 0 s p , '.ra su e x pl otación". üdemás e l mismo artí 

culo Constituci onal r ~ c onoc e y gar antiza l a pr op i edad privada

en funci ón S ~ cial, es ~c cir, l a misma propiedad privada sin el 

c a ráct er de abs oluta sino supeditada al beneficio c ol e ctivo 0-

s ocial. 

Exist en otras limit a cione s der ivadas Ge l a v e cind ad ,

o sean limit a ci on e s intrínsLca s de l a pr op iedad, t a l es c ') mo e l 

defluj o de l as aguas n utura 1 2s de l a s fincas y l a s r e l ac ione s

n ac idas de l o s árb ol e s y c e rc a s comuneras, e tc. 

Pa r a t e r mina r e st E apart ado , podemos seffalar las dife 

r enc i as que exist en entre l a ~cci ón Reivindic a toria que prote

ge l a prop i edad y las acciones Pos e soria s que pr ot egen l a pos~ 

sión, est as s on~ 

lª La acción re ivindic ~t ori a solo puen.e ser e j ercida

por el d u effo de l a c osa, l as ac ci ones posesori a s po r el posee

dor o po r e l mero t en ed or en a lgun8s c a s os; 

2ª La a cción r e ivindica t oria s e v entil a si empre en --

(1) Constitución política de 1962 .-
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juicio ordiné1..rio y las o..c ci ones p::lsesorias en juicio s um.::-Ti o ; 

3ª La sentencie. que se prJnuncie en virtud cleUllél , ac

ción r e ivindicat ::Jrio. pued e pG.sar en Q.ut ~ ) riCl. 2.d de cosa juzgada , 

la pronunciada como C8nseCUEncia de una acción poses ::Jria nun--

ca; 

4ª La prescri . ci6n opera diferente, la acción reivin

dicatoria no se puede decir que pr escribe, SE torna ineficaz -

cuando un tercero htl gan<:¡,r}J 12.. C8So. por l a prE:;scripción ndqui

sitiva, en cambi o las acciones po ses orias prescriben al año y

la Querella de Restablec imiento a los seis meses; 

5ª La accion r e ivindic c"toria pu.ede ser mueble o inmue 

ble; l as acciones posesorias s olo pueden tener este último ca

rácter~ porque solo tut el an l a poses ión 1e los biene s raic e s -

o de los derechos r cnl e s constituídos en ellos~ 
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LL DEFENSj~ DE Lli POSES ION 

1. - G~FERALIDk;)ES. 

Ciertamente dentro del Derecho Romano, dado su carác-

ter sistemft ico adrüretblc ~ c cmsti tuyendo asi la construcci6n -

jurídica más c omplet a y más hecha que l a Humaniond haya pr od u-

cido, pe.ra penetrar el 2spíritu de cada instit:1ción y explica!, 

se el sentido y a lc ance de cada r e l Qci6n jurídica en la insti-

tuci6n pre supucst a ~ es n ecesario t ~ner pre sent e t o~a la trama-

lógica de t ,:;c'l o e l d8recho positivo,En Roma, c omo sn ningún 0-

tro pu ebl o , hay que c onoc er 1 3 forma ci6n h ist6rica del derecho 

sin olvid ar el sistema c ::kpl e j o de los motivos circunstancia--

les qUE: en ella int ervini Gr cm poderosamente. Y qUizá no hay m.§: 

t eria tan peculiar y c élr élcterí s tic et en tales r e spectos, y que-

exija t :J do e s o de un modo mas aprsmiante 9 c omo la de las accio 

nes, y por ende c opo acci ones, los interdictos. Pero precisa--

mente esto debe detenerse en cuent a cuando s e trata oe inves-

tigar, n o solo el espíritu 0e l a teoría jurídica romana de la-

posesión, sino la poses i6n misma c omo r e l ac ión de nerecho, 

pues acaso hay qlle r OlJper en gran part e c on e l dere cho romano, 

el cual ~ des pu es de t ;)0. o , si supone un gran pr ogreso hacia la-

dulcificación de l a s lel ac i oncs humanas mediant e la transforma 
. I Clan de las mismas, de r e l ac iones material e s sometidas al po~-

dere inspiradas e n e l po der (lucha por l a exist encia), en rela 

ci one s étic ~s, no : s n i con mucho la última pa l abra, ni el de-

finitiv o Estado de l a misma y por cuyo motivo exige que sea es 

tudiada esta instituci6n a trave z de l as di s tint a s épocas por-

donde ha pasado su desarro ll o ha sta llegar a nuestros días. 

11. - EN EL DERI;CHO R01 IliNO 
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a) NOCION i ORIGEN DE LOS INTERDICTOS. 

Los interdictos eran unas decisiones dadas por el Pre 

tor o por el Presidente je una provincia para cortar ciertas -

disputas, y por las cuale s or denaba o defendía alguna cosa. Es 

tas decisiones eran f ormulélclas en términos imperativos~ resti-

tuas, exhibeas, vin fieri v eto. 

Los int erdictos s on una institución prétoriana, y se-

desarrollaron baj o e l crocedimiento formuL:,rio, h élcienc10se sen 

tir, sin duda alguna, bastante tiempo .'lntes su utilidnd y es -

posible que el magistrado tuvi era en ellos un recurso bajo las 

acciones de l a ley; pero ésto no está comprobado. 

He aquí cual parece ser el origen de los interdictos: 

al l:1c1o de los c1er e ch~) s consagran:Js por l éls leyes o la costum-

bre, y cuya vioLLCión ptcrmitía 8. los particulo.res ejercitar u ... 

na acción, ho.bía otro.s relaciones que no tenían el carácter 

preciso de un d erE" cho , li brévndose rl e una regl amEnt a ción gene--

ral; pero no por eso mer~cían menor atención ~el Magistrado, y 

naturalment e , necesitaban su int ervención en caso de desave---

niencia. Tales eran; divers os intereses de derecho p~blico o -

divino, c omo l~ protección c ontra toda ofensa o sustracción de 

cosas p~blicas o sagradas, de templos, plazas, caminos y ríos; 

en materia privada: rel aciones extrañas al patrimonio, como la 

protección de los dere chos de l patrono sobre sus manumitidos;-

del Példre (18 familia s8bre sus hijos sometidos a su potestad ,-

y a6n ciertas rel aciones r el ntivas a los bienes: las cuestio-

nes de posesión y de cuasi-posesión.- En todos estos casos, --

cuando s e e l evaba U.:::lél disputa entre dos peLsonas, el magistra-

do la cortaba p or una ,'18 cisión C:. sp ecial llamada Int erdicto: e.{..--

ra como una ley particular, r s gulando el negocio sometido a su 

jurisdicción. El Int erdictum es una r egla dictada entre dos 



62 

partes. Según ci ertos Jurisc onsultos, la pa l abra Int erdictum -

solo s e aplicaba a la def ensa (int erd~cere), la orden se llama 

ba decretum. Los inter dict os fu er on verdaderamente un cambio -

para l os ed ict os. Los Pre t or es c omenzar on ~ dar reglas pr oba-

b1 0ment e interdue s, en l as c ontrov ersiaB particulares y la c o~ 

tumbre de decidir d (O 12 propia E12.n era en ca s os s eEle jantes es -

l o que l os c onduciría ~ 2stablecer las r eglas gen erales del e

dicto. Cuando los edictos Estuvi er on c.:n uso, los pretores se -

sirviLr on de el~8s par a esta tuir sobre la p os esión como sobre

otras ma t eria s, fijand o ci erta s r eglas y p:-:" ~ metiéndo una a c,;;. ... ~ 

ción "in factum" c ontra l ::; s que n o l a s observaban. Sin emb argo, 

c ontinuaron pronunci ~ndo int erdict os en las controversias en -

que s e había s eguido e st :;.. lU8.rcha ant eri ormEnt e ; s olo que para

dar a l a s r egla s que querí an stablecer un carácter de fij e za

y de general~dad, inscribier on en e l álbum publicado .a la en~~ 

trada de l a pr e tura, l a s f ór mula s de los int erdict os, que anun 

ciaban deber :le entr egar en ciert os cas os de t er minad os. 

A medid a qU 2 e sta pr2ctica se desarrolla , los preto-

res precisar 8n po c o a poco l a s c Jnd icion~ s a l a s c ual e s subor

dinaban par a cada g:n er o He negoci os, sus ór<'lene s y i efensas,

y ac aba r on por public ar en e l edicto los ca s os en que daban su 

int erdicto. 

b) PROCEDn~IENTO DE. LOS I NTERDICTOS. 

Baj o e l procedimi ent o f ormul ario, quc: fué en la época 

en que l os int er dict os adquiri er on t Jdo su de sarrollo, dar emos 

a c onoc er sumariament e , cuá l e s er an e l proc ed i mi ento y la aper 

tura . 

Habiéndo c omparecid o l a s p artes cJ elant e de l magistra

do y d espu~ s de expues t o e l obj e t o de l litigio , podían ser po

sibles dos re sult ad o s ~ a) si el pre tor encuentra inadmisible -
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la pretenpi6n del demandante.xehusa el interdicto; si al con-

trario, cree que s e encuentran rellnidas t Cldas las cClndiciones

exigidas, prClnnncia el intcrC1ictCl, c on el cual debe de cClnfor

marse el demandado. TCldo queda t erminadCl si el rlem2~ndado Clbede 

ce esta orden Cl a esta de f ensa , pero si se r e siste sClsteniendCl 

que n o se enc uentra en e l Co.SCl (\el int ErdictCl, Cl si c Clntravie

ne la defens a , e l pr e tClr ent Cl nces,6nvia a l a s partes frente a

un ,J".lez Cl de Rec UfjICT 2,c'lo re s , pelra cOElprClbar l Cl s h e chos y desen

lazar el c 'JnflictCl. L GS entrega una f6rmula en factum cClncepta, 

que dá der e ch Cl a l JUe z a examinar si e l dew2nd a0Cl ha rehusado

sin r a zón desClbedeciendo al int erdict o •. 

Para dar una s.:::.nción más enérgica a 2.a orden del rla-

gistrad Cl 9 l a concesión de l a fórmula ib& precedida de una SPClQ 

cio r ecíproca, por l a cual cada parte s e co mprClmetía cerca de 

la otra a pagar de t er Llin ad2. cantidad ,. a titulo (le pena, si su

cumbia en e l proceso. Est a apuesta era muy seria, expClniéndClse 

el demand adCl a pagar nCl s Cl L:u:rrcnt e la c Clndena pecuniaria pronuQ 

ciada p or e l Jucz 9 sino t ambién la suma cClnvenida. Este proce

dimient o quedJ si empr e en vigor para los int crdictCls c onsisteg 

tes en una re f ensa. Per o se realizó una mejora para lCls que 0E 

denaban una r e stitución Cl una exhibición durante la ~ltima mi

tad del SiglCl VII.~ El pretClr CCln e l objeto de dar una satis-

facci6n mas cCl mpl e t a a l a reclamación del demandado, di~pens6-

de l a s spClnciClne s a l a s p~rt¿s, c oncedi& ndo l e s una fórmula ar

bitraria ~ condición siempre ~~ haberla pEd ido en seguida de -

haber si do pronunciado el int erdictCl, y antes de salir del Tri 

bunal. 

El procedimiento extraClrdinario dió un golpe decisivCl 

a los intcr dict Cls , y b ajel Justinian Cl ya nCl queoó mas que la i

magen. En l Cls ca sClS en que el magistrad o pr onunciaba el inter-
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dicto; juzgaba despues, C:JL10 si el d emandante ejercite"se una -

acción útil. 

c) InVISION DE LOS INTl.%.DICTOS. 

Los text:Js presentan varias divisiones de los inter-

dictas; he aquí las m~s importantes~ 

a) Se distinguían los interdict 8s prohibit:Jrios 1 res

titut orios y exhibitorios. L:Js interdict:Js prohibitorios, a -

l:Js cual e s está particul 'rmente reservado el nombre de inter-

dicta, c onsisten en una defensa . Tales s:Jn los interdictos "ne 

quid en loco sacro" "vel in 10e:J publico"; los interdict:Js "u

ti possidetis" y "utrubil!, e stán s:JlTIctidos al pr:Jcedimient:J -

sponcionem~ Los int erdictos restitutorios y exhibitorios, lla

mados t ambién decretas, san los que ordenan alguna restitución, 

como l:Js interdict:Js de precario, unde vi, o bien una exhibi-

ción, c ~)mo los int erdictos de "liberto exhibend:J". C:JInO c:Jnse

cuencia de est:Js int er dict:Js, p:Jdían obtener las partes una -

fórmula arbitraria. 

b) Los interdict ~ s son simples o dobles ·. En el inter

dicto simple, cada parte juega un pape l distinto; hay un demag 

dante y un demandado, y l a condena solo puede llegar al deman

dado. En el int erdicto doble, sucede lo c8ntrario, pues resul

ta igua l la situación de l os advers arios, y es cada una a la 

vez, demandante y r'lemandado, pudiendo incurrir también en la -

c ondena. No exist en mas interdict:Js dobles que los "uti possi

detis"· y ¡'utrubi H t od:Js l os demá s s on simples .. 

c) Entre los inter dict os unos se refieren a materias

de derecho divin:J, "de l:Jcis sacris vel religiosis H ; o de dere 

cho público "de locis publicis1! "de vils", de fluminibus publi 

cis y otros se refieren a los intereses privados fIad rem fami

liarem". Se pue0En citar c:Jmo t a l es "el . interdicto fraudato---
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rium; l os interdiet os quasipossessoris, r e l a tivos a las servi

dumbres~ y por último, l os interdict os r e l ntivos a la posesión, 

que por s er l os mas importan es, e s c onv enient e que los estu

di emos en f or ma especial. 

d) LOS INTERDICT OS POSESORIOS. 

1.- Los int ~ rdict o s r e l a tivos a l a pos 2sión o s ean in 

t erdict os pose s ori os , se subdividen , según su objeto, en 4 ca

t egorías : 

lº Los int er dict os " jidipiscendae Possessionis" 

2º Los int erdict os "Recuperandae Possessi onis" 

3º Los interdict os "Retinendae Possessionis" 

4º Los int erdict os "Tam adipiscendae quam r e cuper andae 

Possessionis". 

Los Iros. "Estaban destinados a ha cer adquirir l a pos~ 

ción de l a s cosas que aún no s e hubiesen pose íd o. Eran inter-

dictas r estitut ori os , susceptibl e s de ~e cibir la fórmula arbi

traria ; h e aquí los principal e s~ 

a) El "intGrdict o Quorum Bonorum ll se conced ía al Bono 

rum Posse ssor c .:ntra l os que pose í an pr o herede o pro possessQ 

r e l a s cosa s c orp or a l es ~ e l a sucesión a l a cual era llamado -

por el pr e t or con el 6nic o fin de obten er l a r estitución. 

b) El i n t ..; r dict o fiSalvano ll servía a l arrendador de un 

f ondo rú s tic o no pagRrlo a l venc i mi ento, para ponerse en pose-~ 

sión de los obj e t os que e l c ol ono ha bía introducido a la finca, 

y a fect ados por simpl e c onvenc ión al pago de l arri endo. 

b) El interdicto IlQuod Legatorum" s e daba al bonorum

possessor, c ontra e l l egat ori o que se habí a puesto en pose sión 

de l a cosa l egada sin su c onsentimiento; porque El legatario -

n o tenía derecho a quedarse c on ella sin su a utoriza ción. El -

int er dict o a c ab ó por ser dado t aQbién al h eredero. 
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d) El int erdicto "possessarium" se estableció en bene 

ficio del b onorum emptor~ can objeto de que pudiese ponerse en 

posesión del patrimonio de l cual se habia hecha adjudicatario

a consecuencia de la bonarum venditia. El pretar en casa de BQ 

norum sectio, c::mcec'l.ia también un interdicto análogo, llamado

"sectorium". 

II. - De los int crdictas "Recuperrandae Possessionis". 

Estos intErdictas están destinados a hacer recobrar alguna pa

sesión perdida. ·Eran , po r t3l1ta, rE:sti tutorios, y podian dar

lugar a l a entrega de un 2 fórmula arbitraria. Los textos citan 

tres: Unde vi~ de precario~ y "de , clandestinae passessianis". 

Seg~n una conj e tura muy verosimil,los interdictos re 

cupErandae Passessionis debió de crearlas el pretar con oca--

sión del Ager-publicos. Cu ando las leyes agrarias limitaron la 

extensión de lCts ti erras que podia acupar cada ciurJ. élrano, a u-

mentando, con este motivo, el n~mero de poseedares, l a s rivali 

dades y codicias llegaron con fr 0cuencia a desposesione s vio-

lentas y clandestinas? por otr2. p r.Lrte a medi ,ia que se relajd-

ban los lazos 4e l a clientela , los patronos que querian recup~ 

rar las tierras del ager publicus, cancedidas par ellos a titu 

la pr Ecaria, debieran chocar fr e cuentemente con la r e sistencia 

de client es ingratos •. En e stas c ns 8s, na habia protección posi 

ble por parte de l derecha~ porque la reivindicatio no podía -

imponerse nanne faltaba l a cualidad de propietario. En interés 

del orden p~blico9 y C8n obj e to ~e prevenir las turbulencias,

el pre tar hacia uso de su autoridad para ardenar la r estitu--

ción. Mas t arde se engranr'leció ('1 C!:)l1linio de estos interdictos 

extendiéndose a l a s c osas le l a s c ~81 s s eran prapiet arios los

particulares. Las reglas en la época clásica fueran las si---

guientes: 
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El interdicto Unrte vi s olo se aplica ba a los inmue---

bles. Se 1 0s da ba a qui en había sido expulsado violentamente -

de un fundo de tierra o de un edificio de su propiedad. Se di~ 

tinguían la vi ol encia ordinnri a "visquotidi ana fl
, y la violen--

cia a man o llrmada ' 1'.,; s a r mllt ll ". En caso (1 e vis armata, l a gra-

ved ad iel delito eXigía una s olución en{rgic a ~ siendo ade mas -

restituida la posesión él I R víctima de l a vi olencia. Pero en -

caso de vis quotidian o' , e l demanrlante no obtenía s entencia fa-

v orabl e n ada mas que si ant e s ~e s er despos e í do t enía el mismo 

una posesión exenta de vici os c on rela ción él su adversario. De 

lo contrari o , el interdict o ~o s e pr onunciaba a su f avor. Bajo 

Justiniano desapar eció e st a difer €ncia~ y l a posesión se r es ti 

tuíll siempre como si hubi ese existido vi ol enci a a mano armada. 

El int erdict o de pr e c ~ri o s e c oncedía a l a pe rsona --

que habí~ entregado a lguna c ~ s a en precario y querí a reha cerse 

con l a poses ión. 

El int erdicto de clandestin~ possessione sólo s e cita 

en un t ext o de Ulpi an o . Se daba a la persona que hO,bía perdido 

1 .':) 1 h' t 1 d t a po s esl on ~E un inmucol e por ab erse lo qui ndo c nn es ina--

ment e 21g unll otra perso na; pcr ~ ~ebió de caer en desuso, c uan-

do f'ué admitido que l o. poses ión de inmuebles se conservaba "á-

nirno solo". 

111.- De los 1ntt·.'r dictos "Retinennae Possessionis". -

Hab í a dos ~ el int er dict o "Uti Possi<'letis" p::tr a l os inmu ebles;-

y e l int erdicto "Utrubi" par a l os muebles. Eran interdictos 

prohi bi t ori os s ornE:: tin os 2..1 pr oce f1 i mi ent o Il per sponsionem". 

Los int erdictos !1R8tinendae Possessionis H estaban des 

tin,l,dos ,']. pon er un término a los c onflictos que se suscitaban 

entre d os pers onas por l a pose sión de una c os a . El pretor in--

t ervení a pa r a permitir que a quél que po s ee en c ~ndiciones de--
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terminadas guardar la posesi6n e impedir contra él t odo acto 

de violencia por parte del adversario. Por eso l~ fórmula de e 

s os int erdictos conti ene las palabras "vin fieri veto"! 

Encontraba su princi.pal aplicnción 0..1 principio de un 

proceso en reivindicaci6n, bajo el procedimi ento formul ~rio. -

En efecto, yo. saberaos cu ::Ü eS l .'. vent a ja riel papel (le 0.emanr'la-

do; el de.oc.ndant(3 debe rle def,tO strar su der ech8 éle propier'l an. , y-

si no puede hacerl'J, se que dQ el iemanrJado con 1 :--, cosa en liti 

gio. Por es t os interdict ns, l a s partes h~cí ~n en prim r lugar-

reg :1l a r la .po s e si6n, y el pret'Jr decidía si e l actua l poseedor 

debía de conserv~r la po s esión h~ci enrlo e l p2pe l ~e 4emandado, 

o ~Gv~ lv¿rl o a l adversario, as umiendo el (le de2nndqnte. En · to-

dos l os c ~ s o s, e l pr e t 8r n o concedía nunca la protección de --

los interdict os r e tinendae possessionis al simrle detentarlor,-

sino s :J18.mentc:: al que po seí e.. c on r2.zón !laniao et c orporel! que-

fu er a por ot r a parte de buena o mala f e . Bn c uC'~nto a los prin

cipios sobre l os cuo..l e s se ~poya~a su de cisión, varia ban seg~n 

que l a disputa fue s e sobre la pOSEsión ite un inmueble o de mue 

ble s. 

Si s e trataba :le un inmueble, e l pr e t :J r protegía al -

poseedor ac tual por elinterdicto uti possidetis, prohibiéndo -

el men·0r atentado c ontra su p .J sesión, a unque sin embargo, b a jo 

de una c ~ ndición: la de que posea: nec vi, nec clau , nec prec~ 

ri o , ab altero. Es necesario taubién que la p osesión no esté -

tachada de violencÍé'.. ni de cl2llc.estinicl e.d , y qUE l e h2.y a sido-

c onc ed id a a títul o de precario, l o cua l se eXigía en prioer lu 

gar, n o de una Lnn era ab~ Jluta, p ~ r ~ si en JlJi.B relaci ones de -

l a s d :) S pc>.rtes Si el poseedor actual no sa-

tisfa cía esta c ndición, ent onces triunfaba e l adversario obte 

ni6ndo l a posesi6n; lo que e s muy n a tural, por que e staría en-
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situaci6n de hacerse rest ituír~ C;Jn n.YU c-1;:1, rle un ') ne los int er

dictos "re cuperandae p8ssessi~nis", 1 8 que h =~bí c~ dejado oe 118-

seer, vi cl uD , aut prec2ri8. 

Si l a parte c -ntrn. l a cual h a bí a sid0 pr8nunci~do el

int erdict o uti p8ssidetis c 8ntraviniese a la defensa vi fieri, 

y que l~ organización de un jud iciuD hacía n e cesari o , resulta

rín el p r 8cediui:::m t 'J en extreLl -¡ c ':}E~plic :J::'lo. lh s ;:; l :;,J:1ente esta

ba precedida rle"esp8ncionehl" orrHnrias l a entrega rle l a f6rli1U 

la, sin8 t ambién la po s es i:5n interina estaba regularla c :m a yu

da de una subasta públic c~, llaLlada "fructus licit:ltio ll
, que 

lleva ba c 'Jnsigo u.na nueva sp:mci 8 p ;1TC.l E ' ad j udicatari o. La 

parte que rehusabn proceder a ~staB forDalioades estaba 8blig~ 

d a c :, n el pret :Jr, c Jn ayuda nE un interdicto llaElado "Interdic 

tUfJ secundariuu" que le quitaba l a pCJsesión, aunque tuviera 

sentencia f a v or abl e en el int erdictCJ uti possidetis. 

Cu cmr1:J e l poseed8r interino sucuuhía en el proceso, -

se l e c::mdenab<'.. Q pag: :_r~ ade ;.iéÍs del ve,18r :'le 12. C'Jsa y rJe los

frut CJs , l a SI.U.12 8,postar'ln., per s[.'8nci :mer;1, Y la qU2 habíS'.. :Jfre

cido con CJc a si ón ~e la fructus licita ti8. 

Si se trata ele \L.Yl mueb l e, e l int erd icto utrubi se dn;"" 

ba en virtud de un principi CJ d ifErent e . El pretor asegura la -

p8sesi:5n él quiEn haya pCJ seí ~~ sin vicios c on rela ción a l adveE 

s a ri8 , durante l a nayC! r pC'ort e rl e l añCJ. Se cuenta el año en el

pasQdo a pT . tir desn.e l ' ent r e ga rie l int erdict8. ilsí, ejemplo, 

Ticio h a p8se ído un escl:" v C': durant e l CJ s últimos cinco meses, -

antes del int erdicto, y Mevio durant e l os seis Dese s preceden

tes; es Mevio quien obtiene l a pCJsesi:5n. He aquí otro ejewplo: 

Ticio poseía un esclavo de sde h 2cía 7 meses cucmdo se pronun-

ció e l int erdicto; Mevio l o poseyó duré'nte l os últimos CJc hCJ m.§. 

ses precedentes; es Ticio quien triunfa, pCJrqu8 desde l~s ocho 
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me s e s de pose si ón de Mevio s 61 0 s e cuent a n cinc o ; l os otr ~ s 

tre s e stá n fU Er a de l a ñ o r:e do c e me s e s. 

Cada part e pod~a ade ná s, añad ir a su pose si ón l a de -

su aut or, l o c ismo si h a bía ad quirido l a 
. , 

C ~S2 por suc e sl on, --

v ent a o por (I.onaci ón. Poc o i Llport a q u <:ó' (c: s t a po s es i ón h a ya sido 

de b ue n a o ual a f e , C8n tal <le que e stuvie r a ex ent a de vici os-

c on r c f e r GDcia a l adv ersari o . 

Justin i a n o b orr ó l a <l ife r Encia q ue s epar a b a a l o s in-

t e r d ict os Uti Po sside ti s y Utrubi, ne c ir1ieno " qUE: en l os do s -

c a s os l a p os e si ón fU er e a tribuida a l p os eedor actu~l, cuya p o-

s e si ón e staba ex ent a de vici os, c on r e l a ci ón a l a otra part e . 

111.- De l os lnt er cl ict os "Tan ad ipisc en dae q uam recu-

per an dae P os s e ssi onis". Pém l o s eñal a ba e st :J s int e r dict os, pe r o 

s in explicD..r en qUE c on s i s tían. Est e pr () b l eraa preo cup6 r1UCh 8 él 

n ue str os a ntíguos c omen tarist a , creyen do Cuj a s q ue era una a l-

t e r a ci ón de l t ext o . Se r e s :i l v i ::S en el áño r, de 18 35, p or e l de s-

cubrimi ent o de l f r agment 8 a trib ui d 8 a Ulp i a n o , y c':m ocid o ba j 8 

e l n 01l1br e de "fragmentuEl. vind8 b oLlens e ". El c apítul :> IV de e ste 

fr agmento cit~ d o s inte r d ict os de est e génE r o : l os int e r dictos 

" quem funcl um" y ¡IQ uam h e r ed i t a t er1" ind ic a ban su obj e t o . Se r e-

fi e r en a una p a r ti c ulari dad de l pr oc eso . 

El deman dad o en l a acci ón in ReQ de b e ~e s uministra r-

l a c a uci 6n "jur1ica tum s ~l lvi i! . Si 1 2 rehus a , y e l r'l 2üanc'1ante 0-

fr e c e darla , e l pr e t or l' J r lJt:f! i o de c s t '.:'s int er c1 ict ~ , s, or r'J ena --

a l r'leman"lan.o r e: stit uí r L '.. p ~se s i 6n c.l -efJann.ant e . De man e r a --

q ue l o s IJape l es que0.:::.n i nv e r ti dos , y e l clelllan dante pueoe a sí -

adquirir una poses i ón que j an2.s h a t eni rJ.8 , ;) b i en r é c ::br a r una 

po s es i ón p crd i fla . El i nt e r dict o e r a llamc,no "Quem. fundum" en -

c a s o ~e r e i v indica ti o; qua n h e r e dita t em en l a pe tici ón de he-

r encia y Quam Us ufr uctum, si se tra t aba de l a a cci 6n c onf e so--
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ria en reclnunción de un usufructo. 

111 .. - EN EL .uERECHO }lODERNO. 

Vamo s a c studi élx en e st o. s egundo. parte l os fl iferente s 

sist es2s s eguid ~ s por l n s L¿gielccione s Qo~ c rnas r e specto a -

l a s Accione s Pos e s orias. 

a ) SISTE1·L~ DEL DERECHO FR1~NCES. 

Nos h emos ocupnoo de l sist ema 0e l DerEcho Romano r e s

pecto de l a s accio n e s p oses ~,rias9 trnt areü~ s nhora, r'l el siste

ma segui d::! po r e l Der e ch ~ Franc é s, e studi ando ant e t sd o 1 2.S ca 

lidafles que iebe t en Er l a po s Esi 6n en est e ~ere ch ~ p .lra que dé 

lugar a e s a s a cci on e s. 

Llama l a a t ención dcs~e lu ~ g o , l a exigencia de que la 

p os e si ón sea anual, condición que n o enc ontraDo s en ner e ch8 ro 

mano y cmyo origen ha cen rer:iont ar a lgunos c ~ )rD.entaristas del . Có 

digo Francés a l a Ley Sá lica y otros al de r echo feudal. 

Según la Ley s á lic a , t odo el q ue poblaba un terreno -

alrreded or ·'le una ciudad y pc:: rmanecía pacíficament e en él du-

rante un año, era c ~-'nsi 0 eracl o C ~, EL) propi e t ario n e l mismo. En -

e l Der echo Fe udal e l s eñ or t enía una e s pe cie de posesión sobre 

las c os a s ,'le sus vasall :J s, l os c unl c s n o pod í an tr ansmitirlos

sin pe r miso r1e aquél, po r cuyo El:J ti V:J ¡¿ r o. nula 12. trafl ición -

que se hici er a sin e se r e qui si t o , que se c onsi de r ab a c :)m:J E: s en 

cial; po r :J en el c a s o de q UE el adquirente hubi er e e stan:J un a 

ño c ompl e t o en l a pose si ón rle l a c o s a ~ se inferí a qu ¿ ese c on

sentimi ent o se había ot or gado . 

Sea de e llo l o qUL fU Er e 9 diC E Molit ~r, (1), 1:J cier

t o e s que en e l dere ch ~ hode r no , l a c ~md ici ón (le 1 2. anualid a d

requerida para el ej ercicio de l a s acci ones pos e s ori a s tiene -

(1) Molitar.- Cit. por Baudry Lac antinerie. TODO 11.-
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to do s l os caract er e s de una prescripci 6n. Y asi dic e , que para 

que l a po s esi ón anua l a ut oric e o de lugar a l a s expre sadas a c-

cci on e s debe de se r c ontínua , pública y n o interrumpida, cuali 

dade s que deben de a c oupnñarla si ha de existir una v erdad era-

po s esi ón; trnnsúü tida de una a otra p ers ona. 

Troplong , (1), enseña "que l a anualidad de l a pose---

sión funda l a pr e sunción de l a pro piedad a f av or ne l pose edor; 

y a est e r e s pect o afirma que despu6s de un ci erto número de a

ñ os de go c e público , pacífico y n o int errumpido de una co sa , -

t odo e l mundo ne be (1e v er en el pos eedor, ar1ornat'lo (le t a l e s 

cua lidades , el v er nader o propie t ari o 0e l a cosa po s e í da . 

La po s esi ón par a Troplong c omo p; '.r a Von Ihering, e s -

l a exteri orida(l , l a visibilidad ~e l a pr op i eda~ , con la dife--

rencia de que aquól exige p~rQ q ue exista es t e a spe cto n or mal-

y ext er no ~e l a pr opiE~aj qUl los a ct os pac ífic os y visible s 

de l po see~or duren un año sin int errupci ón , r equi s it o que no e 

xige e ste último. 

Var;.1o s a <:: st un i C'.r l os c e.r act er e s q ue:: ne be n (je ac ompañar 

a l a 
. , 

pose s l on y a l h a cer El e st ud i o del Cód i go }'r ancés r e s peQ 

t o a e ste punt o , ha bre i:~ o s he cho t ambi én el ele 18. s disposici o--

n e s pertin ent e s de n uestro Có di go . 

Si en do l a pose sión l a visibilidad (le l a pro pieda d, no 

puede existir a quélla si n o s e ti en e l a C02a a título de pro-

pie tari o . Est a c ondición exig i d2. en de r echo francé s y t ambién-

en el Ronan o , s e fund a en e l h echo de que e l p os eedor preca--

ri o , que n osotros 11 ~i..illamO S simple t E;ne<'lor o detent a(lor, j amás

f ué c on s i der ano como v er dade r o poseedor en re l aci ón n las a c--

ci on e s posesori a s • . 

. (:::.) Ibiden • . Di trvL por Bp..udoy La carit inGri8.-
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La palabra prEcario ti ene h oy une, significaci 6n más .,.. 

ext ensa que l a que l e daba el derecho romano, porque n o solo 

significa una c onc esi ón r ev ocable a v oluntad de l pr opi e t arí o,

sino que se aplica a toda c onc esión que n8 es h e che a título -

de propi e t ario , a t nda conc esión en l a cua l l os ~cre ch o s de~

propi edad son r e s ervado s a l que ha concedido l a tenencia ... o PQ 

sesión de l a cosa. 

Molitor (1), añade que no es de gr an imp ortancia para 

establecer l a ;J os e si6n en que ella s ea c ~mocioa por un det ermi 

nado número de testigos, pero si que t endría gran influencia -

el qUE. s e tomar an pr ec a ucione s p :.',ra oc ult arla . Sostiene por -

t ant o que para obtener l a po s esión es i nd ispensable haber pro

cedid o ab i erta y publicament e exigi endo aél.cwís, que se c onser

v e de una c anera pacífica. La doctrina de e ste a utor r e chaza -

l a vi o~encia par a l a adquisición de aquella, pues en derecho 

fr ancés 9 palQ que se a cuer de la pr otecci ón posesori a , es c ond i 

ción "sine qua nom" que l a I.l Oses i ón no sea ar1quirida vi olenta

mente,por clan::lestinidad ni a título prenario JI que además, dE. 

r ante e l año de l a po s e sión no se~ i nt errumpi da po r violencias 

r eiteradas 9 to r;. a ve z que é stas l a Clcspo j arían rJe su c aráct er

de pac í f ica ~c que t arub i én debe de es t ar r ev estida. 

Es muy frec~ent e c anfundir l os c cráct c r~ s de continua 

y de n8 interrumpida que cebe de tener la poses i ón, per o hay -

en e sto un err or evi .J.cnt e. 

Toda poses i ón int errumpid a es forzos amente disc ontí-

nua, pero no se puede de cir que t óc1 a pOE €'sión no int errumpida

s ea siempre c ::mtínua •. La continuidad exi ge que el poseedor ha

ga visible su posesión,- a unque solo s ea de cuand o en c U2n c10 , -

(1) Molitor,~ Cit. por Baudry La cantinerie .- Ob. Cit. Tomo 11. 
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tra t ando l a co sa c omo l o harí a e l mismo pr opi e t 2ri o y la disÑ " 

c ontinuidad c onsist e en l a supr e si ón c omplet a oe nct os po s e s o

ri os por part e oe l poseedor . 

"La pos e sión e s c ontínua , (Hc e Ba udry Lacantinerie -

(1) cuan n o e s sin int er mitencia s, sin l aguna s, La posésión es

int errumpi da cU21ldo e l ver r'la(1er o pro pi e t :J.ri o ha c onsumarlo res

pect o a l po s eedor un act o int erruptivo de l a prescripción. Pa

r a que l a po s Esión s ea c ontínua n o es n e CEs ari o que el posee-

do r haya Est ado en c ont act o c cmtínuo c on la c os a , bGsta q¡¡e h~ 

ya cumplido regul a r ment e los diversos a ct os 0e g oce de qUE la

cosa e s susceptible , q ue se haya c omportado c omo lo habrí2 h e

cho un propi ¿ t ~ri o cuida no s o y diligent e . De a llí s e sigue que 

l a po s esi ón pued e s er c ontínua a~nque el po s eedor n o h 2y a c on

sumado act 8s de g::Jce sino en interva los r emo t os". 

"La interrupción n o ..-lebe s er c onfundi r'la c on l a d isco~ 

tinuidar'l , agr egéJ. mas aCle l ant e . blla e s, s a lvo el CQSO de aban

don o , de r elictio , l a obra de un t erc er o , o s upon e a l men os l a 

int ervenci ón ne un t erc er o , l a n o c ontin uidad e s i mput able al

pO See rl8r. La int errupci ón es una t urbaci ón de l a po se sión, una 

pérdida momentán ea; la no c ~:mtinuidad i mplico. que el g oce no -

h a sid o n or malment e e j ercid o ~ Una po s esi ón p uen e dej ar de ser

c ontínua , sin s er int s'rrump i da . En sE:;ntido inverso , l a inte--~ 

rrupción civil de l a pr escri1lción pU E;é!e t ener lugar sin que -

l os act os de go ce de l pos eedor hayan cesad o; l a interrupción -

n a tura l i mplicQ (Hsc ~:mtinuidad ". ' 

Se v e po r l o expues t o , que l a continuidad y l a no in

terr upción ne l a po s e sión s on do s car act er e s distint os que de

ben de ac ~mpañarle y qU8 hi z o bi en el c 6d igo Francés en c ons er 

(1) Ba udry La cant i n eri e . ,De l a Pr escripción.NQ 239 al 243. 
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varIos, si han de a~licars e a l a posesión ad-usuc apionem. 

Ocupánd ::m os ahora 'l e la pro t ecci 6n que en é stE dere;"'" 

cho se dá a l a posesión, encontramos qUG pUe0G pre s entarse el

cas o oe que e l poseedor a título 0e dueñ o no cuent e C8n accio

nes posesorias, si l a po s e sión no r e une l a s cualinanes señala

das. Sin embargo , CODO exist e una serie de r e l a cione s p ~ seso-

ria s que n o e stán ampar adas por l a acci ón que s e c once de 

al verdadero poseedor, para r ecuper ar l a posesi6n o impedir ~~ 

tur'Jaciones en e .L l a, y es ,le orden p ú.blic o en toda s ociedad 

bi en organizan.a r eprimir l a s vías (l.e h echo que afectan a cU éll

quier r e l aci6n jurírUca , SE h a creo/lo , a rl ei.lás de l a acción po

s esoria , nest inada él pr ot eger l a posesi 6n que r e une l os carac

t er e s mcncion,'. ~~ os , otra acción ce car~lct er po licial, cl.eno riÜna

(1a l a Re int egran~ c , qU 2 tiene mucha s eme j anza c on l a que en De 

r echo Can6nic o s e l l amó "Remed ium Spolii!.l. 

Est a acción polici a l pU60e utilizarse no solo por el

poseed:Jr :>nual, que acleia9.S ti ene l a posesori a, sino tmnbién 

po r el que no alcanza a esta c ateg orí ~ , pue s n o se juzga en l a 

instanci a a que el l a na lugar sino s o l~nent e el estano de he-

cho que fu é turba~o , también p or vía s ~ e hecho, s i en .o su ú.ni

ca obj e t o r estable cGr e l 2.ntiguo e stado r]. e cosa s ant erior a la 

turbación. De aqui que esta acción polici a l puede ser intenta

da o ded ucioa ha sta po r e l mGro detent ador . 

El Derecho Francés se diferencia (l e l Roms..no, en que

concede s ol o una a ccí6ri posesoria, fundad a en l a p osesión, que 

se llama IILL. COI'!IPL1\ INTE" .. El Der e cho Romano da l a acción Uti -

Possidetis par a hace r cesar l a s limita ci ones o turba ciones de

l a posesión, facilitan~o l a prueba, c omo pr ot ege en igual gra

do l a pr opiedad c ~)n l a Ji cci :Sn Negatori a . Y cuc.n r'lo se tra ta de

la privación abso luta de la poses ión, cuand o se despoja de 
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ella a l po s eedor, ,és t e ti ene el int er dicto recupera torio "Unde 

vi", que en e l derecha moderno n o exige, com~ en el primitivo, 

el empleo de l a vis-corpor a lis, sino que basta una priva ción -

de la pOSEsión, una simpl e exclusi ón. 

Pero en el Der 8c" ,o Francés ya se trate "e una simple-

turbación 06 l a posesión, ya se prod uzca un he ch , que traiga -

c onsigo una limi taciSn, J ya se r1 é el CQSO 'le una privación ab 

solut a de aquella, no so tiene s ino una a cción posesoria: La -

Complainte. 

b) EN EL DEHECHO GERIvLNICO.-

Según anvierte Ernes t o Lehr (1), l os Jurisc onsultos -

l:llemanes antíguos t ení éln una institución c orrespondiente con -

mas o menos exactitud a l Q que hoy llamamos posesi6n y ] ~ de--

signaban con e l n ombr e de GEWERE. Tal n ombre , lo mismo que 10.-

palabra francesa POSSESSION, indicaba tre s cosas distintas: 

a ) Poder de h e cho que se t eI1ía s obre un fundo ; 

b) El der echo que le e ste poder de h e cho ; y 

c) El fundo mismo s obr e el cual recaía e s e poder o e-

s e dere cho. 

Corw) l a posesión significaba un poder, . un der echo y 

l a misma cosa ro seí ~él . fen i endo en cuenta l éls exi genc i éls iel 

derech o r omano, por virtud ~e l a s cua l e s la mer a t enencia no a 

cusaba poses i 6n y la Gewer e si~ se ve de cuan ~ istinto modo se 

llegó él entender el as unto. 

En las Legisla ciones po sitiva s se r eflej a t nmb J én c s-

t a vari edaa en el mo~o ~e entender la pos~ si6n. Por de pr~nto-

s e cuestiona 0ntre l os Tratanist~Q,re spe cto de l a lcance de los 

preceptos de l Dere cho R ODana, y en cuanto a las l egislaciones 

(l~ Lehr. Citado por La urent. 
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que mas o menos han seguü10 al der .. cho Romano , ya manifestánd,2. 

se totalmente en él, ya sufrien~o su influencia, se nota bas--

t ant e diversidad oe p~recere s. 

Como s e manifest6 anteriormente el C6digo de Napoleón 

por ejemplo, en su Art. 2230, se ti end e a ver en la posesión -

el animus donüni~ y Laur cnt (1) sostiene que los r edactores -

del Cód igo de N2poleón no han r eproducido l a n.istinción r.te l a 

poses ión n ,,-tura l y Civil que existí o. cntre l os ROllemos. 

Si ahora, en breves t érminos, quisiéramos sintetizar-

de que suert e 01 c onc e pto r ~)mano r'1e l a posesión pas6 a las Le

gislaciones modernas, na~~ me j or que ¿st a s pql abr as ~e l pr ofe-

sor Azc6.rate (2), "C ons ervan~ n ic e~ el c on c epto r )mano de pos.§. 

si6n: detentio r e i corporalis animo sibi habendi~ y de aqui --

l os '10s r equisitos: c or lJ us et ánirnus 9 cs t 'J e s 1 0.. t enencia de -

la cosn y su retención en conc~pto de dueffo. Pero s ~ apartan,-

de un la~o , en que mientras e l Derecho R8mano consi~era a la-

poses i ón como un poder abso lut o 2nálog o a la pr opiedaf , ailmi--

tiéndo solo l a qU€ se llama cuasi-po s e sión, r e spe ct o 0e deter-

minados der echos r eal es, los CÓ 0ig os mod ernos reconocen que lo 

mismo cuad r a a ~st ~ s que al ~ominio ; y de otro, en que el pri-

mero solo ampara l a posesi 6n civil (la que c onduce a l a usuca-

pi6n) y l a posesi6n (la protegi da por l os int er dict os); poro -

n o l a mera t en encia , mi entras que muchos ~e los segunnos conc.§. 

den esta protección 9 siqui era f Uér a pa sajera y provisional, a-

firmando el pr i ncipi o de que ; cualquiera que s ea l a na turaleza 

de l a posesión, na0.ie p ue~e pert urbarla arbitraria mente. Nóte

se ade llJás que unos código s de finen l a posesión en su sentido -

(1) La urent. "Hist oria '1el Derecho de Propiedad" Tomo III.· Pág. 
111. 

(2) Ata cár a te. Cit.· por La urent. Ob. Cit. Tomo III. 
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mas lato, de t ~rminando luego l a s varias especies ue e llas; al

paso qUG otr~s, c ~ nlO Gl r1e Suiza, siguiendo a los Romanos,de

finen l o que tiene J:layor importancia jurídica". 

Las legislaciones modernas c on variantes de netalle,

organizCtn torlc.:.s , su sis tcfllo. 'l,e protecci6n a la posesi6n a base 

de dos clases 0e acciones po s esorias: l as conserva torias ~e sti 

n 8. :J 8.s f-'., mantener una po s esi6n qUE: ho. sido simplemente turbe.da ; 

y 18.s recuperatorias, destinadas a obt enE r l a restituci6n de -

una po s ~s i6n que ha sido per di 1a. No encontramos, en general,

disp osiciones que c onsagren principias eqUivalentes a los o. el

"Sumariissimum Possess'Jrium tl
; , pero debe de advertirse que en -

la general io.a~ ~e l a s Legislaciones , las a ccione s posGsorias -

es tán sometidas a una traBitaci6n rápida y fácil. En a lguna s -

legislaciones encontramos a l l ado ne l a s acciones posesorias,

la autorización a l poseedor para de f en der por si mismo y por -

la fuerz a , sea l a c onservac ión de l a posesión sea la recupera

ción de ella, pera a c ondición ne obrar inme diatamente". 

Debemos r e c ordar e spe cialmente, pDr la relación que -

ella puedG tener con nuestro de r e cho , l a Ley de Enjuiciamiento 

Civil Espaffola de 1855, l a cunl admiti6 y reglamentó los cinco 

interdict os que existían en Gl antiguo Derecha Es raffol; no hi

zo otra cosa que c ansagrQr~ los principias que ~stG había con

sagrad o. Art. 691 y Stes. La Ley de EnjuiciaQi ento Civil refor 

m2.da de 1880, conservó estos cinco int er dict os c an e l mismo ca 

rácter, salvo lo r c f Grent e a l fe Obra Viej a que se le denominó 

de Obra Ruinosa. Los Int erdictos, c onservan en la Legis13ción

Espaffo l a el caráct er rl G fú60 i das policiales, destinadas amante 

ner e l ord en y 'l a tranquilirlad pública; conservan igualmente el 

de juicios sumarísimos, que dejan él las partes, al menos en -

principia, el dcr8c;.o ,le cl i scutir ne nuevo l a posesi6n. 



79 

IV ~ - EN EL DERECHO N~1CION.i\.L 

Nuestro Código Civil ~l igual que el Chi10no, al ~e-~ 

guir l a c orri ente traf.ici onal, ·r omanista o clásica, trae c omo

consecuencia, al contrario de la tendencia moderna, que l a s ac 

ciones posesorias, destinadas a resguard ar la pose sión, no se

c onceden a los meros t en ed ores, como el arrenQ atario.Est os -

cU2Jldo se v en ar.lenazados o perturba/lo s en su tenenci a , están Q 

bliga dos a recurrir al pr opi e t 2ri o , lo que entraffa dila ciones, 

rUficulta des Llateriéü c s y c Cl filplic a cione s. Eil cambio en las le

gislaci on e s Qoocrnas, c orn o l a ~lemana , que inspirada s en l a s i 

neas Qe Von Ihering , conceden l a pr otección poses ori a en la -

forma mas '... r lia pos i "ü e , ;~;Je s dé.m las a cciones posesorias tan 

to a los ~oseed ore s c omo a los meros tene dores. 

Por otro l ~~o, e l ~nimo de seff or o ~ueffo (fuera de 

l a s crítica s que pr ovoca esta c ~ndición C8mo e l e mento de la po 

seSión), es sin du~ n , muy difícil de de t ermina r exteriormente, 

máxime cuando el legislcJlor, como en nuestro Código, no propo!, 

ciona al Jue z ninguna n orma gen eral al respecto. En cuanto al

suelo, l a l ey dispone que se deb era ~e probar su pos esión por

he chos po sitivos, 4e aquell os a que solo da ~ ere cho e l d omini~ 

como e l c orte de madera s, la construcción de edificios, etc.

etc. y otros ce i g ua l significa ción e jecutado s, sin el consen

timi ent o ~el que disputa la po s e sión. Art. 926 C~; pero ni -

en est e ca s o e sp eci al, la n orma es segura, p orque es os actos -

pueden s er e j GCutad8 s a ún p or meros t en eoor e s, como un usufruc 

tuario o un arrendatari o. 

lU definir l a s ilcci on e s Posesorias, nuestro Código, -

n os dic e en el ~rt. 918 que 'ILa s accione s pose soria s ti en en ~

p Cl r obj 0to c ons ervar o r ec uperar la posesi1n de bienes raíces

o de derecllo s r eal e s c onstituído s E:n e llos". 
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Del anterior s eñal ami ent o que n ~ s hace nue stro Código 

Civil, p01em 8s sacar a primera vista, d ~ s c onclusione s, a sa-

ber: 

a ) q ue l a s acciones pos Esorias solo son aplicables PQ 

r a el ca s o c~e que s e trate de bi enes raíc e s o de ,'erech os r ea

les c ~:Jllstituído s en el,los; 

b) que por regla gen er al, tut elan la posesión propia

mente dicha, p or excepción la mera t enencia, cuan00 esta e s 

vi olentament e arrebatada a una pers ona. ~rt. 929 C; pero en es 

te ú.l timo cas o C QlTIO vcr e¡ii.8 S oportunamEnt e se discute el carác

t er de posesorio de la acción. 

Hay que advertir ant e t od o, qU8 9 jurídicamente s olo -

j}ienen el c aráct er de acción posesoria, la Querella de .Amparo

y la Querella de Resti~ución. Las otras s egún v eremos, miran -

mas a la mela t enencia (Quer ella de Restable cimiento)9 al e j eE 

cicio de l flcrc cho de propi cClad o a otros fine s. Sin embargo -

tal c ~mo l a s tiene ' ~:uestra l egislación agrupadas en el Título

XII del Libro Segund o' el Código C:', vil 8. t odas ellas deberemos 

llamarlas, sin distinci6n Accione s Poses ori a s. 

úc'1e",ás ")e be 0.E c 'Jnsiderarse y t enerse pre sente, que -

nuestra ley no reconoce ninguna a cción par a adquirir la pose-

sión, que e l Der e ch:; Romano c ::msagraba bajo el no mbre de "In

terdicto Adipiscendae ? os sessi onis ll y ú.nic 8.mente c :incede ac--

ción a l que po see :) ha l'ose í no y a sea pp..r8. c ons ervar la pose-

sión o par a recuperarla . 

En c uant o a l fundament o de las a cci ones posesorias, 

y a se dij o , que Gstas e ncuentran su razón de ser en la Paz So

cial .. Impid en que los part ic ul ares c cm pr e,scinflencia r'I.e l a a u

t oridad de l Esto/l o, se h2.gan Jus tici ¿:. por si mismos y al teren

p or obra de sus solos medios , l a situación de hecho existente-
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r elativa a l os inmueble s. 

Ca be seffal arse ad emás, que concurre ca si si empre en ~ 

l a s verdader a s ac ci on ~ s po s esoria s: e l ~ e r e ch o pr obable q ue in 

dir ectaQente vi en e a gnr antizar. Es v er dad q ue 1 2 pose sión ti~ 

ne la pr ot ecci ón l egal po r sí misma , sin at enc i ón a l rerecho -

que p ueda o n o c orre s pon der a l p os ee dor; per o t ambién es inda

dable que l a s mas de l a s vec e s l a po s esi ón n o repr e s enta s i no

e l e j er c icio l C' gítirG.O de cm é1c: r echo , y por ende , a l d8.r l QS aQ 

ci on es po s esorias e l r espal do ju~ ici al a un pos eedor, indirec

t cunent e s e l o dé.n 2.1 pr op i eto.ri o o a l titular de otr o fle r echo

r eal inmuebl e • 

._--... 
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Q.APJTULQ Q u r N ~ Q 

LA PROTECCION DE L J, POSESION EH NUESTRO DERECIlO CIVIL. 

1. - GENERiiLIDLDES 

~ntes ~e entrar en e l estu~io ~e las l ccione s po seso

rio. s en f 8ri:m pormen :Jrizªda , c onside ro op8r tuno hacer una pe-

queña disgregaci6n s obre l a s ristintas clasifica ciones que so

bre l a s acciones en gener a l n os traen los tra t ac istas. 

Asi pod emo s ~ ecir, que l a s actuales ~ istinciones que

la do ctrina h a hech o s obre e st e ~unto, nos han llegaco ~es d e · 

el Dere cho R8mano y r.e a lgll.na s doctrinas (l e los intérpret e s -

que es tán en espera 0e una Dej ar c oordina ci6n y clo.s ificación

que s eé'.. v cr c1aClerament e ci entífic:l. Est a s distincione s reunen

sumo int erés p~ra el civilist a 1 no s olo desde e l punto de vis

ta procesal, s ino desde e l sustancial ce l a s rela ciones entre

l a s acci on e s 1 l a r e l a ci ón c 8ntrovertida y l a fi nalidad de l a 

tutela jurídic a ? que ES diverso s eg~n los c a sos. He aquí las -

division es tradicionales : 

a) l\cci ones pers 8n al e s y r eales. Esta e s, tDdavía, la 

"SulllIJ1a d ivisio a ctionum". Se llama re i11 l a a cción que tutela Q; 

na r e l a ción jurídica sDbre c osas, por l o que p~e de proIDoverse

c ontra cualquiera que se oponga al rec JnJcimiento de esa rela

ci6n. La l ógic a jurídica, :erf e cci ona~a ya en tiempos de Roma , 

une l a s pretensiDnes en f ~rmo. que lqs acces orias y eventua les

no desna turalicen l a índD le d e la princi pal o e s encial. Por e

llo uno. a cci ón r eal? s in que canbie el fun namento y sin r'1 esdo

bl,"O\.rse, puec1 e afectar l a s oblignc ione s de l demandado . 

Las a cci on e s persona l ( s miran a l a tutela ne rela cio

nes jurídica s (le Dbligac i ón ? y o.si, p' Jeden pr omov er se ~nicamen 

te c ontra el obligo.do y s us h er ederos; pero n o se altera su na 
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turaleza, aún cuando pued an incoarse c ontra t ~ rceros que se h a 

llen, r especto al ac t :Jr, en una relación de t er minada de car á c

t er ilícitQ. 

b) ACC.i..0nes Pos esorias y Peti t orias. La s pr imeras se

encaminan a la tute12 pr ovisi onal 0e un esta00 de hecho; l a s 

segundas, a l a declaraci6n ne un r'le r echo real. La c1 iversicl ad -

de fines de estas dos ca t egorías da lugar a l a c orr e s pon di ent e 

de l c aráct er ::¡e 1 :1 prueba~ una C :J SQ E.S pr oba r un h e cho ; otra 

probar un derecho. Una ve z promovi da l a acc i ón posesoria, no -

p uede ej ~rcit ars e la c tit ori a hasta que r ecaiga sentencia y 

s e llev e Est é!. él cj ecuci6n, Q no ser que el act ar r enuncie a -

l as actua ciones c on pag ~ ~ G gast os o c ostas; Ejerci t ad a la ac

ci6n petit oria, ya n o hay ~osibilidad de pr omover l a po sesori~ 

. e) !ccione s :i'tlUE: bIes e Inmuebles. - La s prime r as t anto 

si s on personales como r eal os , ti enen car á cter de c osas mUE--

ble s, porquE se encasinan Q ha c er valer c1ETL chos s obr e estas -

cosas; l as s eg und a s ya personal e s ya r eal e s s e c cmsiflere,n in--

muebles y ti enden a r ecobrar bi enes de esta índ ol e , o derechos 

sobre de e llos . Est a c1 i stinci 6n nace del der e ch o civil, pero -

ti ene: sübre t oc18 , ef ect os procesale ¡3. 

d) Acc i ones Civiles y Comerciales. - Según s e entienda 

de ella l a jurisc1icción civil o l a c omercial. Entre n osotros

el mismo Juez de l o Civil conoce de l a s r1emandas mercantiles. 

e) Otras clas ificac i ones de luenor import ancia , son~ -

Acciones Di r ectas y C8n trarias; Pre judic i a l es y Dec l ar at iva s;

Acc iones Civiles y Penel e s. 

f) .Acc i ones 1 0l2..u l are? - También r'!e 'Jrigen r omano , de

signan l a s que e j erce LLl'l c i u.c1adanCl p2ra tutela de lln inte rés -

público que es tá unido a l suyo particu12r. Solo se admiten en

casa s de t erminacl ~)s por l a Ley. 
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b) DEFINICIOlJ.8S y CLRüCTERISTICJi S DE Lj~ S 

ACCIONES POSESORIAS~ 

Las acciones po sesorias tienen par objeta c onservar a 

recuperar l a p osesi6n de bienes r a ic Es ~ ~e der eoh~s re ales -

c onstituidos en ellos. Art. 918 C. 

HeQos vista Que l a circuna~ancia Que la po sesión esté 

amparada por acciones, ha inr'luc i oo a algunas a ut ores a afirmar 

Que l a posesiéD.n es un c1-:T echo. Dil:1oS anteri orment e las razones 

por las cuales, dentro de nue stra C~digo, debenos de c onside-

rar a la posesión como un hecha. 

¿PorQué l a Ley c once de a l simple hech o e la posesi6n

consecuencias jurídicas? La so luci 6n Que ha r ec i bid ~ , en t o<'lo s 

los pueblos obedece a diversas raz ones. En primer 1 lIgar , el -

hecha de QlIe l o mas general e s QlIe l a poses ión acompañe al de

recha; e l ticlIlar de éste e s cas i siempre aQlIél él Quien se ve

realizar los act os ext ern os en QlIC s e nanifiesta su e jercicio. 

Lhora bi en, h a sta e l misma v( rda~ero d ue ña l e es 6til l a ac--

ci ón po ses oria, pu ~ s l e dispensa ~e pr0s 2ntar la prlIeba, acaso 

difícil, (le su dere ch~ ~ e pr opi e ~ a~ y l e permit e r echazar las

intrTlsi ones y uSlIrpacionc s p8r medio '~ e lIn procefl,irü ento sen

cilla y poco c ost osa. En est o r e specta p lIc 'ie r'lec irse, can Ihe

ring qlIe lil n pose sión es la v2.nguar <'l a de l a propi edad ". Si por 

otra part e , slIp onemos un p8seeclor sin título, p ~) r pa co que és

ta se prolonglIe du ant e 21g6n tiempo, basta para hacer mas nig 

na de int er~s a l posee~or QUE a l t erc ero que venga a pe rturbaE 

le. En efect o , l a pose sión contiene en gérmen l a pro pi e<'lad , -

pue st o qu e c onduce a ella po r la pr e scrLpción; es justo y r azQ 

nable que el pose edor pue r1a 4ef end er el c stano ~ G hecha de qlIe 

disfruta par un med ia jlIrídico, sin verse :)bliga(lo a recurrir

a vias de hecho. Est a 61tima c onsideraci6n ti ene t a l fuerza --
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que justifica e l e j e rcicio ne la acción p 8sesoria hasta contra 

el v erdader o oueño , pU8 S n o e s exc e sivo recl~marl e que pr e s en

te la prue b a de su dere ch o , d a~ o que la situa ci6n ~e hecho con 

tra la qu e a ctua lmente prot e st a n o s e hubi e ra pr00 ucid o si hu

biera sido uas at ent o y ma s niligente • . 

En cuant o a l obj e t o Ge l a s acci on e s p osesorias s e ha

falla~ o, qUE ti e nen por exclusivo objet o c ~nt ener l a acci6n de 

qui enes obrnnd o ; or su s ol a v oluntad en p~rjuicio n e l os dere

cho s ~e l p ose edor y c ~n ~ e sQe dro ?e la aut ori~ad del Est a16, -

modifica n o a lteran l~ sit uaci6n de h e ch o que exist e e n orr1en

a l a po s e si 6n 0e los inmueble s. En tr as t é rminos, los juicios

p ose sorios ti en d en sol o a imped ir qU2 se alt e r e la situaci6n • 

de hecho rela tiva a los inmueble s y a evit a r q ue 9 substituyén

do s e 'a la a utoridad de l Est ado , los particula r e s s e h a gan j us

ticia por si mismos. 

¿Las acci on e s p os e sorias son re a l e s o p ers onale s? 

El Art. 567 C. define y enumera los der e chos reale s,

y en su part e final dice qu e las accione s r e al e s n a cen ~ e los

der e chos re a l e s. Pero, si l a p os e si6n e s un hech o jurídico, 

l a s a cci on e s p ose s orias n o s on r eal e s ni p ers on a l e s. 

Sin emba rgo , e s evident e que ella s deb en oe incluirse 

dentr o de l a s a cci on e s real e s~ porqU E l o que c aracteriza a És

t a s es ~ ue p ueden ej e rc ers e sin r e spect o a de terminada p ersona9 

l o que e s e l c a s o 0e l QS a cci on e s p oses orias. 

La s acci ones p os es oria s ti e n en s iempre e l c a ráct e r de 

inmueble s 9 p orq ue de a cue r do a l a de finici6n de l ~rt. 918 C. -

l a s c o s a s en q ue se e j erc en s on sie mpre inmuebl e s, y t ambién,

p orque d e acue r do a l =rt. 125 Pro los dere c ho s y accione s se -

reputa n bie n e s mue bl e s o inmuEble s 9 según l a c os a e n que h 8n 

de e j erc ers e o que se deba . 
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Es un principio es encial ~c l ~ erecho moderno el de -

que unicamente los derech os inmuebles p.ueden ser objeto de una 

acción posesoria. Otra C 8 sa ocurría en el rl,C rec:lO R::lIJano, pue s 

en este se encontraban acci ::m e- s j:' ::lsesorias mu ebles 9 con el nom 

bre de confessión y contraconfessión. 

¿De d6nde procede ent Jnces l a r egla actual? Se canten 

ta gcner2,lment e que l a m6.xima en ft e r ccho il en n1éü eria r1e muebles 

la posesión equivale al título!', hace inútiles en este caso -

las accione s p osesoria s, Pero esta contestación no es suficien 

te. En efecto, c ono s e n .: c ord2_rá, hay casos en qne el propiet,9: 

rio de un t1U.eble puec-lc r c ivinrUc o.rle (l e p o ~l. er ,' ''''1 t ercero que

lo posee (aunque est e último se a 'Je bl..lena fe). SG cOIllprendería 

por lo t ,-"nto, que 11L1b , era E::n e stos cas os acciones posEsorio.s -

para r ermi tir al poseedor resistir cualqui er tentativa ·:'t E usur 
. -

paci6n por parte de los t erceros. La v erdadGra raz6n de la ley 

es que s ería excesivo ? pnr a obj 2tosque ordinariamente ti enen -

poca imr<)rt cmci o. , e stablec er ,1 :, s lJlei tos sucesivos 1 uno poses2. 

rio y otro petit orio; en est e caso es preciso evitar pleitos -

que serían innumerables y que fr ec ue nt emente excee1eríéUl el va-

lar ~ e l os obj etos litigiosos. 

Jurídicamente ningun~ r a zón hay para excluír los mue-

bIes de las acciones pé30rias, y [~lgunas legislaciones extran-

jero..s, c omo la .A18mana y la "irgentina 9 eXIJreS afJcn t c c oncerlen .:. 

éstas r e s pe cto de los muebles. rsro nuestro Có digo Civil s610-

da las accion~ s poses oria s p2r a pr oteger l a pose sión de los in 

muebles o de los dere cho s re a les c 8nstituíd os en ellos. Parece 

que en cle.L1-ni tiva, juzgó innec e sario t o.l e s accione s respecto 

de los muebles po r ser mucho Das fácil la prueba ~ el dominio 

de ellos, por IJD.lle r a que la acci6n rei vindicat oria y la ele hur 

to o r 8bo , cU .. 'nn.o proc e ~4 e~ l l \::-nan las necGsi na c1 es tutelares --
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del ~egítimo poseedor. 

e) RJ?.9UIS IT OS NECES~lT\,IOS 1 :.Ri .. ENT':lBLAR UNA ii CCION POSES QRL'l . 

Son tres los r equisit os: 

lº Qye l a pers ona ten5a la facult ad ~G enta blar l a a c 
. , 

Cl an posesoria; 

Esta p~rsona es e l po s eedor ; per o no t odos l os posee-

clores pueden ent ablar 2s tas acc i on c's . El título XII de l Libro-

Segundo de l Có cligo Civil c;srecificQ 1 8s r e quisitos que debe de 

reunir el po s eedor pare. que pueda int erpon erlas ; t ¿ll e s s on en-

general: 

a) Que s e tra t e r1e bienes inmue b10 s 8 "e:; r:¿I echos re o. 

l e s c onstituídos en ellos; 

b) Que t engo. o haya temid o una po s e si 6n trnnq uila y -

útil; 

e) Que esta rosesi6n haya sido c ontínua ; 

d ) QlJ.e haya d urado un tiempo dete rwinado (un año) 

El p laz o de un año oebe r1e ser c ~n t -.!.rlo, según el Jirt. 

920, d e s de e l a cto '"]e molestia o (: lilbarazo inferidJ a la pose--

sión. ¿Debe e l po s eedor !:labor pose í ~o por si mismo d urant e un-

año ? No es necesario~ y a qu s este p laz o dGbe~~ s ~e c ons i derar-

l o en a r r;¡onía c ::m los .,:~rt s . 756 y 2239 C. que pe r mit en la a grf. 

gaci6n de po sesione s. Expr esamente e l inciso fina l 0e l n rt.920 

permit e l a agregé,c i6n r'le p::) s Esi :::m,_'s pc.ra e j e rcer e stas accio--

nes. 

2º Es neces o.ri o que lo. cosa sea susceptible (le arllpa--

rarse por la vía -:-10 a cc ión TO S í:; s 'J ria. Según se de s pr enfl.e de l a 

definici ón ~el ~rt. 918 C., s~ p uede a~parar por me~ io de l a s-

a0ciones poses orias l os biene s r a íc e s ° 1 8s derc c : ~ ') s re 8.1 e s --

c ~mstituídos en ellos, e n exc epci ~Sn h e cha 'lE; l a s servidumbres 

di scontinua s e inaparent e s, ya que e st ~s n o s on susc eptible s -
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d e ganars e lJo r p r e scril-ción. Ei i\rt. 9;19 C., indica q ue sobre

las c osas qu e:: no p u erJen gan ars e po r prescripci6n, n 'J p uer'Je ha~ ,~ 

b er acción p oses oria . El r1er é ch:'; re a l :-~e her0~lCj_a n o p uede aro- o 

parars e por l a a cción posesorü:" de s d e el I!loment :J que ella e s

una universalidad jurí0 ic Q, p ( r o n ada obst aría que s e entable

para a~l1p .J.rar un ino ue ble '~E t erlJin2.d o. 

,Acci on e s de l us ufructua ri o , de l usua ri o y del habi ta

d ar. Dice e l ~~rt. 923 en su incis o primero "Que e l usufructua

rio, e l usuari o y el q ue t ien e e l d e r e cho de h abita ci6n, s on -

h~bile s p a ra e j erc er po r si l a s a cci on e s y exc epciones po s e s o

rias, nirig i nas a conserva r o r ocuper a r e l g~c e 0e sus r e s pe c

tivos cle r e ch :'s a ú.n c ontra 01 pr op i e t a rio mismo. El propi e t ari o 

es oblignd o a a uxiliarlos con tra t ')~o turba n or o usurpa~ or ex

traBo, sien~ o r e querid o a l efe ct o . 

El usufructuari o , e l lJ.sunri o y e l habi t ai] or s on meros 

t enec~ore s r 8 L :tiv2.11ent e 8. l a C :)2 0.; p ~' r o s obre su s r e s pe ctivos

dere ch8 s de usufruct o , uso o >.abi t ac i6n s cm pos e e (lo r Gs y para

pr ot Gg er es t 8s ~er c ch ~ s p ucn en Gntablar l a s acci on e s poseso---

ri el.s. ' 

La s s ent enci8. s obt eni das contra e l us ufructuario, el

usua rio y el que.: t iene e l ilerG ch ::> (l e há'5itación, obligan al 

pr :Jp iE:: tario; ¡,¡cn os si S l' t r a t a r e 'le la r os csión (~ e l ;}:)úlinio de 

l a finc a o de de r e chos an ex os a é1 9 en e st e c a s o n o v a l r:l rá la

s ent encia c ontra e l pr opi ct~rio que no h o.y a intervenido en el

juicio. ~rt. 923 inci s o s egundo . 

3º De be ('l e intentars e cl entro de ci erto plazo. Es de

cir, es n e c e s ari o que n o h ay a pr e scrit o . 

El pl azo ~ s ~ e un aIT::> ~e p os e sión; luego l a s acci on e s 

p o ses ori é.~ s pr e:: s cri birían 0 1'1 u.r: ¿tño; plaz o que nece si t aría e l o 

tro par a ampar a rs e p or la a cci6n ~o ses :Jria . hrt. 921 C. 
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En e l caS8 de la Querella de .iirúpar o , este plaz o de un 
I 

a fio s e cu~nt a desde qu ~ s e ha prod ucido la mo l e stia o embarazo 

de la posesión .. Las que:; b.cnen pCl r 8bjcto r e cuI¡erarla , expuan 

al cab o rle un afio c ·J . . p l e t o cClnt ad8 desde que e l poseedor ante-

La prescripción ~e l a s ac ci 8nes r8sesari es no se sus-

pende en f a v or de l os inc 2paces; s i endo esta pr escripción que-

establece e l j rt. 921 de ca ráct e r e s pecial, no s e suspen~e en-

fav Qr ~ e l as pC ' . s~nas enumer3.~as en e l lrt. 2248 C. 

d) CQ.S.;~S QUE P .EDEJ:if SER OBJ ETO DE Li, S AC CIONES PO SESORI liS.-

Pue~en ser 8b j eto ie l as a cci8nes po s es8rias l os bie-

n e s raíces y 1 8s rl.e r e c J'l os r eal e s c :mstituíc18s en e l18s, si elllpre 

que se trat e de aquellos b i en e s que pue~en adquirir se po r ---

prescri p ción. 

Excepción a l o QDt ori or l o c :Jllsti tuye e l Jirt. 919 q ue 

s e refiere espe cia l mc:mte, a l as cosas que n::> pueden ganarse --

por pre scripción, c ~ oo l a s s ervi ~umbre s inapar ent es y disconti 

nuas • .ilrleL;ás este LÜSD.'J élrtícu18 en su inciso segundo h a cE, 1?1.§. 

n a distinci6n, de l el, cuul car e ce e l Có d i go Civil Chileno, en-

cuant o o. l os f1lLlcbl (;s po r n a turale za o por él,:Jher 2ncié:1. , rlec l a ran 

do q Ué en e l supue sto que l os se g undos hubieren sirloJbjct8 de 

perturbación en l a ~':)sesión por rán 8.Llpar a rse ror l as a cci ::mes-

posesorias p ~ ro nunc ~ los prioeras , los c11al os q UG~an fUEra de 

l a protecci6n pose 20ria. 

En c u, nto a l a s sGrvi c'\ umbr e s podeL~s~(;cir, de acuer-

do a l Art. 825 C. qu e son ~parent c s e ine p a r ent c s, 
, 

segun su e-

xistenc i a s e c 8n ozc u 1 n o p::> r una sefial exteri or y son ~iscon-

tinuas o c :mtínuas según su e j ercicio sup8nga o n o un hecho ac 

tual del h Oi.1bre. iirt. 82~. 

Nue stra LEy s :; l o p er Di t e gc:nar por pr escripción las -
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servi dumbres que s on 2 l a v e z c ontínuas y aparentes. Art. 884-

inc. · 2º y dec12Ta expre saüEn tí2 en e l Lrt. 919 inciso lº, "so-

bre las c osas que n o puenen ganarse po r pr cscripción g c omo l as 

s ervi ~ umbre s inaparentes o disc ontinuas, no puene ha ber a cci ón 

posesoria". Se ha qUGri::"t o fun rjar l a negac ión ele l as a cci on e s -

po ses orias a las s ervi ~ umbres inapar ent c s en l a circunst anc ia

de que po r su ial ta 4e signos ext ernos, (lan lugar a una pose-

sión viciosa 9 oculta o clanc'l e stin2. y l a priva ci ón '::¡e l as mis-

ma s ac ci ones r e s pect o a l as servidumbre s disc ont inua s, se l a -

pr e t l:: nd e hacé.. r ("1o sc L~nsar en l a falta ¡le c ::mtinuidad de l a pos~ 

sión. Pero la exigcn cia~o l a contin ui da~ y ~e l a apariencia 

de 1 2 s ervi (l umbre 110 t iéDC r c l o.ción o. l g LJ.no. con l as ca lidade s 

de c ontinuidad y de publici~ 2d ~e l a pose sión. La norma legal

que a ut oriza l a pr e scripción y l a s ac ci one s po s esori a s sólo 

r Gspe cto a l as s ervidumbre s c ontinuas y Qpar entcs, gran parte

de l a doctrina mode r na l a encuentra injustificac'l a en el de r e-

cho¡ l a pr e scripción y l a s a cci one s posesori a s deberían de r e

c ;)noc ers e a t oc18,S l as s ervi::'\umbre s estRbl ecidas por e l h echa -

de l ~ümbre y s ome t ers e éL l as r egl as generales. Solamente una 

r a zón hist óric a e s aducibl e a est e r c specto y y e s, que en el 

Código de Napol eón, sus c a~ ificador e s s e e sf orzaron ante t odo, 

po r esta bl ecer una l egi s l a ción unifor me qLJ, G barri er 2. c on l a s -

diferencias l oca l e s ha st o. ~nt onc ( s impe r antes . 

De ac uer do a l a l ~y , 0e l ~Er c ch 8 de her enc i a n os ha-

bla el lirte 920 qUE n os c1 i c e i!Que e l her cr1 ero t :;. ene y es tá su

j eto a l a s wisuns a cei ones po s e s or i a s qu~ t cn~ ría y a que es t a 

ría suj eto su a ut or si vivi e s e 1
'9 e s ~cciry qu ~ el rle r e cho de -

h cr t:: nc i D. En si ~ ,ungu e c r;mpr'-ndo. j_nmu Ebl c::; ~ no t ien e e l c .:~rác

t er ('le inmuebl E y po r t ;-ü ED tiv8 n o e s susc eptible r1e mílpar ar

SE por mc~ io ~ e l a s accione s po s e s ori a s y pero e l he r edero V0r-
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dadero o put 2tivo oe un bien inmuebl e r.e l cua l esta en pose--

sión, si, tiene el derecho 'e ejerc er las 2..cciones po ses orias

deriv2..das de su. p8sG sión de ese inmueble único o singular, pe-

ro nunc a de l a universalidad ne l a herencia. 

Una situación que mer ece examen , por su caráct er equ.!. 

v oco, es l a s ostenidru ~ r el Art. 2238 C. que n os dice en su -

inciso l',ri nr r o que "la omisión (le a ct os el e mera f o.cultad , y l a 

mera t :.J l er o.ncia de ac t os que no r e sult a gravámen , no c onfieren 

po s esi ón , ni dan func1arüento a pr escripci ón .:tl guna", es clecir,

que l a pers ona que se aprove cha ~e2 omisión de actos de mera 

facultad .Je otro. lx rsCln8. o Cri C: hace US 8 re una CClSC, por mera -

t ol erGncia de su -ll).eño o posee~or, no r ue('!e 0.mpar ars e en las 

ac cione s posesori as c ontr~ {stas u otr os t erc er os. 

Los a ctos de uc ra f ac ultad SCln ~efini dCl s par la l ey ,

en e l mismo artic ul o citado , p~ r o l os ac t Cls de mera t olerancia 

nCl los define en ning una part e Ge l Cód ig Cl Civil, perCl 4e a cuer 

('0 a la do ctrina tr <::~ c1 iciomü , puede decirse , "Que a ctos de me

ra t ~ l erancia son aque ll os hechos de uso o ,le utilización de 

cosa a j ena y que e l pr op i 0t 2ri o Cl po se edor de ésta s ClpClr t a a 

l os extraños , principalmente v ecinos , por ~spiritu de benevo-

l enci a y sin imponerse gr av1men alguno en su contra, o s ea , -

sin c onc eder un der echo Q favor ~e l os extraño s. 

El que por simple t alerancia de l dueño de l a cosa , e

jerce un dc: re cho r e:J.l en l a clÍsma es un verdadero lJoseed or pr .§. 

cario del que nos habl a e l inciso segundo del ~'lrt~ 1953 C. 

e) SUPUESTOS DE LLS J;.CCIONES POSESOHI.AS~ 

Los sup uest as' c l ~ s ac ci ones pCl sesorias s on do s : 

lº Poses ión tr anquiln y no int erru8r i ~n un a ño c omple 

too 

El pl a zo 1e un aho compl e t o ~e po sesi6n tr~nquila y -
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no interrumpi0, ;:' ~ Se cuenta h2.c 1.a atrás desc:'e la fecha ' ~el embnr 

go o despojo. 

Cabe preguntarsG 9 porque l a ley ha puesto el plazo de 

un año y no otro de mayor duraciÓn. Al respecto los autores 

contestan: que la ley ha pu·.:sto Este plazo porque estima que 

en el transcurso de ese tiempo he.y margen para demostrar qUE 

se tiene r ealmente una po s e sión y no una simr le tenencia u ocu 

pación momentánea: a travez de l período anual se realiza la ma 

yoría de los hechos y act os que 9 c amo l a producción y cosecha

de los frutos de l inmueble, extEriorizan una posesión inequív.2. 

ca •. y si se c onsid era que: de ese mismo moClo se beneficiCh"l, pa

ra int ( r poner sus querellas, los que pudieron haber sido priva 

dos de la posesión por el actual poseedor, hay flmd -:rnento, si

en todo ese tiem.po narlie reclc.filo., po.rD. pensar que la actual P.2. 

s e sión tiene visos de ser l egítima y que mer ece la protecci6n

int err'lictal. 

b) Que haya sufrino un acto "e molestia o embarazo in 

ferido a su pose si6n o que haya sido r rivado de ~s 

ta. 

Molestia o embarazo inferido a la pose si6n es t ~d o ac 

to o hech o v ~) lunt c.rio realizaflo : ~e buena o r.lG.l a fe, que , sin -

despojo.r a otro ' e su posesión la c ontraflice o implica flisIu'

tar el f.l.ominio o simplemente e l ~ere cho que pretenr'\e tener el

poseen.or U-, 3jercitarlo. 

De l o enterior se J educen ci ertos carácteres de la mo 

lestia o turbQción , qu~ ES necesario aclarar: 

1 2 Debe de existir una voluntarie dad en el hecho o ac 

to perturbatorio; 

2Q Los actos ejecutados deben ,''le c::msistir en simples 

molestias, pero no deben r1e privar c ompletament e de la pose---
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. , 
s~on pues en t a l ca so, c onstituyen despojo. 

3º El hecho l)ara calificarse de mol stia Q e.mbaraZD,.

debe de contradecir la posesi6n ajena. 

La t urbación, ffiQl cstia o embarazo pue r1 e ser -'l e hecho-

y de dere chQ, si endo la primera el ataque 'materíal cometido --

contra l a pose s ,uSn aj ena , t a l c omo 1 ,';'. introducci6n de animales · 

en e l predio de un t erc ero. La turbación ne derecho SQn las d~ 

claraciones o actos jurídicos qUE suponen inequívocamente una-

pretensión c ontrari a a la po s e sión ajena; ejemplQ: una gestión 

encaGinada a inscribir un títulQ de d :-l minio relotivo a un in--

mueble que PQse e otra p Er s ona. 

f) PRUEBA DE LL POSESION. 

En los juicios posesorios,. cQrre sponde al actor la -

prueba de los h ec ho s q~e s on supuestos de la proteoci6n legal. 

Entre esta s pruebas, ~ebe ne ostrar e specialmente: 

a) Que el inmueble o (l cr echo real obj eto !l e la turba-

ción o des po jo ha sido pose ído ininterrumpidamente y en f orma

tranquila durant e , un año o mas y que esta posesión la he ejer

cido p2rsoncüment e o la he comple t ad o agregan(!o la posesión de 

IílÍS cmte c8sores a la mía; 

b) Que se mE ha trat a~ o de molestar o turbar mi pose-

sión o que en el hecho se me ha turbado o molest ad o por me dio-

de ac t os CI Lle expre sa r é circUllsto.nciadamen t c , o que se me ha --

despojad o de l Q po s e si ón ~or Q~ ~ io ~ e actos que indicaré clara 

y precisamente. 

En gener a l p uede necirse que en los juicios poseso~~~ 

rios lo que ' de~e 0e probarse o justificarse e s la posesión ale 

gada y el derech o a s c::r :prot egül0 que emana de esta misma pos~ 

sión, dejándose a un 1 2,/1 0 o en segundo t 6rr:1ino la prueba de la 

propiedad. 
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Con todo puede un poseedor, para comprobar su pose~-

sión exhibir títulos de dominio c ~m los cuales vien e a. confir

mar y corroborar la poses i ón que alega, p e ro ésta deberá pro-

barla por otros medios admisibles, como la deposici~n de testi 

gos sobre la realización de los actos de que nos habla el Art. 

926 C. Por si solos, los títulos de do minio no demuestran que

se tiene la posesión materia l aunque si la posesión jurídica,

si el título se encuentra debidamente inscrito. 

11. - QUEllE.;.l,! ;.A ])E i"NI 'ARO. 

La Querella de Amp2ro es la que tiene por objeto, cog 

servar la posesión de los bienes raíces o de los derechos rea

les constituidos en ellos. Art. 918 y 922.-

La Querella de a mparo supone q ue el poseedor conserva 

aún la posesión de la cosa, p ero que ha sido turbado o molesta 

do en esta posesión. 

Tanto la Querella de Amparo como la de Restitución 

tienen un objeto comUn 9 cual es el de defender la posesión. Su 

distinción estriba preci samente o dicho de otra manera su dis

tinción estriba principalmente en cuanto a la n a turaleza y e-

fectos de los hec:los o actos que atentan contra la posesión~ -

si ellos la turban o embarazan 9 se configura la querella de am 

paro, a fin de conservarla libre de molestias; si los hechos o 

actos producen el despojo injusto de la posesión, se configura 

la Querella de Restituci6n para recobrarla. Pero no es ésta u

na diferencia esencial que separe ambas acciones. v ~~r eso el 

Código Civil dicta como comunes la mayor parte de disposicio-

nes que les dedica y el Código de Procedimientos Civiles aún -

cuando les dedica por separado el Ca pítulo 1 y 11 del Título -

VI, sus disposiciones casi estan redactadas de manera similar. ' 

El actor en la Querella de Amp: :,ro de acuerdo al Art.-
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922 tiene derecho para pedir: 

a) Que no se le turbe o embarace su posesión; 

b) Que se le indemnice los daños que con los actos de 

perturbación se le hubieren causado; 

c) Que se le de seguridad contra el daño que fundada

mente teme. 

En todo caso deberá probar en el juicio que se le ha

tratado de turbar o molest ar o que en el hecho se le ha turba

do o molestado p or medio (le actos que ey.:i, .... esará circunstancia

damente; si pide seguridades contra el daño que f l.mdadamente -

teme, especificará 123 medidas o garantías que solicite contra 

el perturbador. 

De las pocas diferencias que nuestra ley señala entre 

la Querella de Amp ~ro y la Querella de Restitución se encuen-

tra la dicha en el inciso primero del Art. 928, en el sentido

siguiente: en la Querella -:-1 e A "paro la demanda únicamente pue

de ser entablada contra el que turba o trata de turbar o emba

razar la posesión, en cambio la de restitución puede entablar

se contra el usurpador mismo o contra cualquier tercero que de 

rive su posesión de la del usurpador. 

Las acciones p osesorias y especialmente la de amparo

y la de restitución persiguen como efecto fundamental, el vol

ver o reintegrar la posesióh al mismo estado que tenía antes -

de la turbación o despojo. 

111.- QUEREl.LA DE REST1TUC10N O DE DE'3POJO. 

La Querella de he stitución o de Despojo es la encami

nada a recuperar la p os e sión ~ e bienes raíces o de derechos -

reales c onstituidos en e llos~ IJ e que 11a sido injustanente pri

vado el poseedor. 

El intento o c ona to de despojo, es decir, si este no-



96 

ha sido consumado, representa una ~urbación o molestia de la -

posesi6n, que solo 2utoriza la querella de Amparo y no la de 

restituci6n. 

Se entiencJ e por perturbación, nos dice Aubry y Rau -

(1), "c ual quier hecho material o cualquier acto jurídico dicho 

que, ya directamente o por si mismo, ya indirectamente y por -

via de consecuenc i a , constituye o implica una pretensi6n con--

traria a la pretensión ajena\!. 

El poseedor que injustamente ha sido privado de su PQ 

sesión, de acuerdo al Art. 927, tiene derecho a pedir ante el-

Juez que examina la causa: 

a) Que se le restituya la posesión de que ha sido pri 

vado. 

b) QU.e se le indemnice del perjuicio recibido. 

E: .. ::::a o-otener lo anteriormente señalad o solamente está 

obliga~o a probar: 

a) Su posesión pacífica; 

b) El despojo de que ha sido víctima; 

c) Que personalmente o agregando la de sus anteceso--

res ha estado en posesión tranquila y no interrum-

pida durante un a " ~ o completo. 

El despojo de la naturaleza que fuere deberá ser ex--

plicado en forma pormenorizada al Juez de la causa, para que -

este deduzca y se forme un pl eno concepto oe los actos que ---

constituyen el despojo. 

De acuerdo al Art. 928, la querella de restitución --

puede ser entablada no s olo contra el usurpador directo, sino-

contra toda persona, cuya posesi6n se deriva de la del usurpa-

(1) Aubri et Rau. "Curso ~1e Derecho Civil Francés" Tomo 11. -
Pág. 184.-
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dor, sea éste tercero de buena o mala fe. 

Otra cosa sucede c on la in~emnización por perjuicios, 

para lo c ual 2.~ !?y señala en el inciso segundo del Art. 928 -

que únicamente serán obligados a la inc1emnizaci6n de perj ui--

cios el usurpador mismo o el te r cero de ma la fe, y habiéndo va 

rias personas obligadas, todos lo serán Hin s olidum", o sea 

que cualquiera de ellas de be de cumplir la indemnización por 

entero. 

Por usurpador debe de entenderse no solo el autor ma-

terial de l despoj o, sino t aubién el a utor moral de l mismo, es-

decir, la pe J.sona ql;te ha dado l a orden de l despojo y en cuyo -

favor o con su aprobación se hª efectuado. 

a) PaE~1elo entre las Quere l las de Amparo y de Resti-

tución. _.---
lª La de amparo tiene por objeto evitar actos de en--

torpecimiento; la de rest ~tución recuperar la posesión; la de-

a lhparo solo se d iri ~ e contra e l auts::- del entorpecimiento; la

de re s titución se puede seguir contra e l que hizo el despojo,-

y contra t oda persona cuya posEsión derive as la del usurpador. 

2ª La Querella de Re s titución tie ne un segundo objeti 

vo; indemnización de perjuicios ; puede ser demandado el despo-

jante y e l tercero de mala fe; si hay varios despojantes, la -

responsabilidad es solidaria. Inc. 2º del Art. 928 C. 

IV. - QU~RELLA DE RSST.t-\BLEC nl~.l~)r TO. 

La Querella de Hes tablecimi ento es aq ue lla por la ---

cual el despo j ado viol entaIí:ente de la posesión o éie la mera te 

nencia de un inmueble persigue se le restituya en esa posesión 

o mera tenenci a en qlJ.e S E encontraba antes ,.le l dESpOjO violen-

to. Art. 929 c. 
La Ley permite hace r uso de esta querella, no solo al 
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que adquirió la cosa por un medio normal y pa cífico sino 21 ......... 

despojador violento o poseedor o tenedor clandestino, pues el-

Código dice expresamente que para usar de esta querella sólo -

es necesario probar el ~espojo violento, no pudiendo objetarse 

al querellante clandestinidad o despojo anterior. Inc. lº del-

Art. 929 C. 

A partir del desp ojo e s que el poseedor o mr ro tene-

dar de l a cosa puede entablar la acc~6n posesoria dentro de un 

plazo máximo de seis mese s, pasado los cuales ~sta se entende-

rá prescrita para exigir que se restablezcan las cosas al esta 

do an-::::'ior. 

El fundamento para entablar esta Quere · l a no es pro--

piamente un amparo a la posesión 9 sin~ ~as bien una sanción a-

la violencia . De allí qne a ntiguamente se le ' lamara' Querella-

de Despojo violento. Tiene la querella de Restablecimiénto ca 

racteres propios y relevantes, descansa sobre los principios -

cons ervad ores del orden s oci a l y l a paz pública. Tales princi-

, . 
pios quieren C1 L10 nadie se h a ga jus ti cia por Sl mlsmo y que, en 

consecuencia 9 c ualquiera que es despojado por la violencia se~ 

ante todo, r e integrado. 

a; NATURALE ZA JURIDICA. 

Es discutible l a n a turaleza jurídic a de la Querella -

de Restablecimi ento si t ornamos en cuenta las características 

especiale s d 8 l a misma. 

La discrep Rncia de opiniones entre los mas connotados 

autores lo podemos sint e tizar a sí: 

a) Para ciertos aut ores, no se trata de una verdadera 

a cción posesori a , sino d e una acción p ers onal, destinada a ga-

rantizar l a paz social, a s ancionar el principio de que nadie-

puede hacerse justicia por sí mismo; es simplemente una acción 



99 

personal dirigida a reparar el daño causado. Su fin no es ase

gurar la prescripción~ sino l a paz púb J ica en general . 

b) En opinión de otros, l a Querella de Restablecimien 

to es una verdadera acción posesoria, porque sus peculiaridades 

no hacen desaparecer el hecho f lJndamental de que se protege ~ 

la situación de un sujeto fr ente a un inmueble determinado. La 

comprensión oe l a mera tenenc ia nentro de su tutela no repre-

senta sino una demostración ~e la estrechez de la concepción -

clásica de l a posesión, que;:¡xc luya aquella de esta última~ p~ 

ro la noc ión ~ e la det enta ción o mera t enencia cualesquiera 

que sean Sl.lS dif erc:ncias con l a posesión, no puede oejz,r 0e r e 

conocerse que e s ~l e una naturaleza jurídica parecida o semejan 

te. 

Somos partic:: .. ...:·ios de la primera concepción~ porque -

creemos que lo decisivo en la Querella de Restablecimiento es

garantizar a t odo trance 1 .1 paz social. Sólo así se explica 

que dicha querella se pong2 en manos del poseedor o tenedor 

violento que~ d su turno, es despojado en l a misma forma. 

En cuanto a la Legisla ción Salvadoreña parece no estí 

mar l a Querella (le úestablecimi ento como una v erdadera acc ión

posesoria. En cu,:mto '-1 l a manifest a ción anterior, se nos pue

de argliir l a c olocación a e l a misma en nuestro Código en e l Ti 

tulo r él 2:. tivo a l a s acciones posesorias; pero tal argl~menta""-

ción es formalista ú.nic 2.f,lent e y no me rece mayor comentario, -

pues el lug2r que una institución ocupa nentro de un Código, -

no deterLina SlJ. naturaleza jurídica. 

El Código Civil ;3alvadoreño en este sentido es e la:;:,') , 

a l manifestarn os en el Art. 929 , que concede ) :' Querella de -

Restableci.(nlento al que, en general tino pudiere instaurar otra 

acción posesoria". El inciso final de dicho artículo reafirma-
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la t esis que sostenemos a l disponer que Ifre st ablecida s l a s co-

sas 1 Y asegurado el r esarcimi ento 0e daños 1 pOdrán intentarse-

por una u otra parte las acc iones posesori a s que correspondan!!, 

clar aIiiente se manifiesta as í que la querella de r e stableci---

miento no es una de estas acc iones . 

Para entablar esta acción, es necesario que c oncurran 

en qUi en l a a l ega , l as sigu~.~Yltes circunstancias: 

a ) Haber sido despojado de l a mera t enencia o pose---
. , 

Slon. 

b) Haber te·,:tido a l momento del despojo l a posesión 0-

la mera tenencia 0e l bJ en raíz de q"e se trata. 

c) El despo j o nebe fe haber sido vi olento. 

No es requisit o de Es ta ac cion , e l hecho (le qJ).e J.8. 

persona que l a ent ab l e haya teni do ci erto tie lJlp o " e p oseer o -

de t ener la cosa, pu~ s 12 l ey a es te respecto no hac e ning~n -

di stingo y 2utoriza s u uso t anto por el que posee un inmueble-

o derecho r eal desde ha c e mucho ti empo como a l que acaba de en 

trar en poses ión o t enencia de los mismos. 

Dado e l carácter a ¡;plio en qU8 ha sido redactado el -

Art. 929 1 par ec i er a que l a querella de r es tableci mi ento podrí a 

aplicarse incluso a l que ha sido víctima dE despojo violento -

de un bien mueble, pero desde luego , parti endo de l punto de --

vist a 1 qu e l a lay c ons id er a a ~sta como una acción posesoria y 

por ende la ha c olocado den t ro del Título XII del Código Civi~ 

debemos de respe tar l a limitaci ón que nos hac e e l Art. 918. -

Por lo deacis dire G~s que esta a cción en el f ondo no defiende -

la pos es ión sino l ~ mer2 t Enencia, pues to que e l motivo de su-

prot ección l o hace l a violencia de l des p o jo sin t omar en c uen-
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ta el caráct er en el c ual l a víctima de l despojo ten í a l a cosa, 

ya s ea como poseedor o como mer o t ened or. 

Aquí cabe l a pregunta, si e l usurpador ~e un h i en de

uso p~blico puede ha cer uso ~ e l querella de r establecimiento 

en caso fuer e despojado violentamente del mismo; a este punto

p odría cont estarse que sí , ostá autorizado por l a Ley para ha

c er uso de l a Quer ella de Restabl ecimient o, pues ésta declara, 

que puede hacer uso Je ella ¡¡todo e l que vi ol entamente ha sido 

de spojado, sea ~e l a poses i6n, o sea de l a mera t enencia , y -

que por poseer a nombre (le otro, Q...'p0r otra causa cu~l9...uiera,

.§1~~c. ", es el caso en el clJ.al se encuentra indudablemente el me 

ro tc:medor de una cosa que no pue de ganarse por pr escripción.

Pero hay iúas todaví a , a l conceder l a Querella de Restablec i--

mi ento el Art. 929 a l que fIno pudiere instaurar acci6n pose so

ria l' , implícitament e r e conoce que aquella no E S una de éstas,

y por tanto, no e starí a som'_. t ida al pr e cepto seg~n e l c ual so

bre l as cosas que no pued en ganarse por prescripci6n, no puede 

haber ac ci6n posesoria. 

En clJ. ;J,nto a l él s servidumbres los :::utores discuten y -

en geneTal están 0e acuerdo en que no es apl icable a ellas la

querell a de r e stabl ec i mi ento , pues para el lo es preciso ser de 

tentador de l d co sa para poder quejarse de haber sido expulsa

do de ella , y solicitar scr r e integrado en la misma& Pero la -

detentac i6n qU e e s l a t en enci a material ,l e l a CaS é!. , supone un

objeto mat eria l sobre €l cual r ecae. Y n o se concibe que el po 

seedor de un derecho re a l de s ervidumbre pueda s er físic ament e 

~ 8 sposeído o expulsado por violencia s o vías de hecho, puesto

que él no ti ene l a detent aci6n material oe l a co sa sobre el -

cual éste derecho pueda e j e rc erse. El no puede ser sino turba

do, embarazado o inquietado En El e j ercicio de e se derecho, ---
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~ues el propietario o p oseed or del fundo sobre e l cua l pesa la 

c a rga ha conservado l a posesión material y la disposición físi 

c a del pred io sirviente. Por lo ?emás, la violencia, que dá lu 

gar a la quer e lla de restabl e cimiento jamás puede entenderse 

r e specto de l a obra hecha por a lguien en su propio fundo. 

Hay sin Ei mbargo una excepción, y se r e fiere a las 0-

bras aparentes e fectuadas c on e l fin de facilitar e l ejercicio 

de l a s ervidumbre .• La destrucción de tales trabajos consti tui

rí a e l despojo o expulsión violenta ya que en éstos casos la -

detentación se aplic 2 a los signos m;:, t eria les de la servidum

bre,y no éstá misma •. Los autores señalan queLen el caso ante

rior el querellante debe de solicitar el r establecimiento de -

las obras aparent es de la servidumbre es decir solicitar la PQ 

sesión de éstas q ue es con r especto a las cuales ha existido -

despojo o viole ~ , cia y no con r e specto éÜ dere cho re a l ele servi 

dumbre. 

c) S~iJQIONE~ A QUE PUEDE DAF~. LUGAR EL DESPOJO VIOLENTO. 

a) Conforme al Art. 930 C. los actos de violencia co

metidos con armas o sin ella s, serán además castigados con las 

penas que por el Código Penal corresponda. Constituirá delito

en el primer caso y en tal situac ión l a víctima puede accionar 

en el correspondi ente juicio criminal o el Juez de oficio impQ 

ner o mandar imponer una pena al infractor conforme al Art.474 

y siguientes del Código Penal. 

b) El Juez que conoce de la querella de r e stableci--

mi ento al pronunciar sentencia y si ésta es favorable al guer~ 

llante 9 deberá orden,:,x que l a s cosas se restablezcan por el 

querellado vencido en el e stado en que se hallaban antes de ca 

metida l a violenc i ~ . 

c) Dada su naturaleza, an la Querella de restableci--
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mi ento, no pr ocede ordenar e l paga de los daff os ; pero lo cual-

podrá deH"landar se pos t eriormente por la vía ordin2.ria o s uflP ri a, 

seg ún su cuantía. Dentro de lo s daño s debe de entenderse tanto 

el daffo emergent e como e l l ucro cesant e puesto que l a ley a e s 

t e r espe cto no ha hecho distingo alguno en es ta parte. 

d) DIFERENCIAS E~JT?.E LA QTJERELL\ DE RESTABLEClffIIE::i:20 y LAS AC-

CIC'_iES :.p!)s)ESORIAS PROPIlil'lENTE TALES .• 

a) Las ac cione s po se sori a s propiamente tales p ueden -

deducirse sólo por el poseedor " ~ ~ querella de restablecimien-

to, t ambién por <.:' 1 me ro tenedor; 

b) La s primer a s ti enen 8omo S!l,puesto la posesión de -

un año comple to; l a s egnnd:l, cualquier tiempo de posesión o de 

mera t EnencLl , ;,unquE se<::. muy r ed ucido éste; 

c) El despo j o <:ntE: rior ;::1.1 adversario a l a clandestini 

da d obs t an a l as acc io n<.:'s pos e soria s propi ament e tal e s ; pero ~ 

no a l a querella de rest abl e cimi ento. 

d) Las ac cione s posesori a s pre scriben a l cabo de un a 

ño c oúlplet o, contado desde los hec!.lo s que l as motivan; la que-

r ella de r es t ablec i mi ento pres cribe en seis meses cantados des 

de el despojo violento. 

Continuaremos ha ciendo e l es tudio de las Acciones Po-

sesoria s espec i a l es que e l Código engloba en el Título XIII -

del Libro Segundo p2r a después hacer un estudio de l a Acción -

Publiciana. 

V. - ACCIONLS POSESORl iiS ESPECI ALES.-

Con este nombre engloba e l Código Civil Salvadoreffo -

en e l Título XIII de l Libro 11, acciones c omo~ Denuncia de 0--

bra n ueva y la Denuncia de Obra Ruinosa y a l g una s otras qUé' no 

ti enen nombres espec íficos, pc:ro por tener c aract er es más o me 

nos similares ent r e sí, l~s agrupa en un mismo Título como ya-
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se dijo. 

Como dice el profesor Claro Solar (1), "muchas de las 

llamadas por el Código Civil acciones posesoria s €: speciales, ~ 

en r eal i dad no s on a cciones posesorias, pues miran mas que a 

l a ~ osesión, al ejercicio de l der 0ch o de propiedad, y estable-

c en r estricciones o limi tac ione s a este ejercicio, a fin de e-

vitar los daffos o conflicto s que I n libertad de goce de los 

propietarios pudiera oc a sionar. 

Podemos señalé:'T desde ahora, q ue l a s r egl a s aplica---

bIes a l a s acciones posesorias comunes no son aplicables a las 

a ccione s posesori as e specia l e s cont empladas en e st e Título, 

por razone s t ant o formales como de fondo, t a l es son: 

a ) Porque e l prop i o l eg isl a dor h i.z O tal división to--

memd o (3 n c uc:n t a la pr op i a n ::::. turaleza él e l e:.s mi sillas, té.mto de u 

nas c omo de otras y l as co loc6 en Títulos distint os dentro de l 

Libro Segundo de l Código Civil; 

b) Si ex aminamos det en id ament e e l fin de l a s acciones 

pos e soria s comunes y de l as accione s posesori a s e speci c.l es ve-

remos que l as segundas per siguen en general l a mera conserva--

ción provisional de un orcen de co sa existentes en l a a ctuali-

dad , no SiEndo necesario par a entablarlas tiempo alguno de po

sesión ant erior ; basta l a po ses ión ac t ual y l a prueba del he--

cho pert urbad or que da n a cimi 2nto a la a cción; en cambio l as -

comunes , exigen p ar a pc 5erse entablar un e sta do de p osesión ~-

tranqui l a y no int errumpida un año comple to, pers igui endo en -

gener a l mant en er l a paz social y evitar que e l propio i n t er esa 

do se haga justicia por si mismo. 

Lo anteric"'ment e expues to no significa, q'le la regl a-

(1) Claro Solar. "Explic·a cio. de Derecho Civil Chiler:o y Com
par a do" Tomo IX, pág. 535. 
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dicha de no toma r En c uenta en los juicios posesorios el domi-

nio que por una u otro. p2.rte se alegue, debe dejar de aplicar-

se, ya que en todo caso el carfcter sumxio de los juicios po-

sesorios y el fin que en ella s se persigue~ excluyen la posibi 

lidad de discutir el d~minio. 

Podemos señalar tres reglas comunes a estas accione s ~ 

a) Conforme al e spíritu general de la legislación no

es necesario tiempo alguno de posesión para tener el derecho -

de poder eCGablar estas acciones. 

b) Las acciones posesorias especiales no,tienen l ugar 

contra el ejercicio de s ervidumbre¡ legítimamente c onstituidas~ 

Art. '948. 

c) A todas e sta s acciones se a plica la norma sobre --

pluralidad 0e personas que pueden ser demandantes ~ demandadas 

de la r1enuncia o \~Uerella pne señ2.1a el Art . S..;.? C. 
~~.~ ~ 

Con respecto nI numeral C pOde l.'iOS agregar que de a----

cUerdo al pr ecitado artíc ulo, ba sta intentar l a querella c~n--

tra una de las personas a qUG pertenece le. obra, porque lo que 

importa es el riesgo que crea és ta y no a la pluralidad de su-

jetos a que ella p c rtenec e ~ y l a urgencia de la rr:e'~id a que se-

persigue quedaría ilusoria mucha s veces si fuera necesario in-

dividualizar a todas esas personas~ Pero de la indemnización -

de perjuicios a que por los daños hubiere lugar , responden los 

dueños de la obra por partes iguales, ya que se trata oe una -

deuda divisible . Esta división igualitaria de la res ponsabili-

dad es frente al denunciante, sin perjuicio de que los graba--

dos con la indemnización la dividan entre si a prorrata de l a-

parte que tenga cada uno en l a obra. 

Vl.- DENUNCIA DE OBRA NUEVA. 
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a) NO_ClONES GLNEHALES E HlSTORIA.-

Puede ocurrir que en nuestro propio inmueble o en un-

inmueble vec_no, se realicen obras o trabajos que nos perjudi

queni en el Dere cho Ro mano, ésta situación era contemplada por 

medio de d os procedimi entos especiales: 

a ) La denunci a de obra nueva (Operis Novi Nuntiatio) 
. -"' -~', 

b) La proh ibición y e l : int erdict o) Quod Vi a ut Clamo 
.~ 

't-~(~ • f""! --1' en r' ue r _ _ :.~~v_ 'i- consistían y cuales eran sus efectos : 

a) La ,1.enunc ia de Obra Nueva, como dice Von ¡r,Tetter -

(1), e s el acto en virtud del cual una persona lesiona~a por Q 

bras nueva s r e l a tivas a una construcci6n, se opone a ellas, --

con este e f ecto ~ que l os trabaj os deben de ser provisic i'l.::llmsIb 

te suspendidos. La denuncia de obra nueva se acordaba solamen-

te en el caso de obras ngevas consistentes en edificaciones y-

su efecto consistía en hacer suspender provip: ~ ' : <1 mente la prQ 

s e cución _de e::....a s. Si no obstante l a nenuncia, e l constructor

de las obra s seguía adelant e , el denunciante tenía un interdic 

to especial, llamado de "Opere Restituendo tl
; el efecto de este 

interdicto era hacer rest ablecer el estado de los lugares. Pe-

ro el denunciante es t a ba a su vez obliga do a promover inmedia-

t ament e de l ac to de c1enun~ia de obra nueva, la correspondiente 

acción petitoria , en l a cua l se res olvía definitivamente sobre 

el derecho de l~s partes ¡ La denuncia de obra nueva, c omo se 

ve, no constituía por sí mismo un interdicto posesorio , pero -

podía da r l U3ur a un int er dicto restitutorio, el c U21 no tenía 

rela ción a l g una con lo s interdictos pose sorios, ni con la teo-

, d 1 . , r12 e él poses1 on. 

b) En cuanto a l int erdicto 11Quod vi aut Clan", supo--

(1) Von Wetter.'- Ci t c~d o por C l Lro Sola . Ob. Cit. Tomo IX. 
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nía el caso 0e llevarse R cabo una obra cualquiera, construc--

ción? plantación? etc. sobre e l suelo. La p :'rsona a quien esa-

obra p e rjudicaba, tenia ~ l der e cho de oponerse a su prosecu--

ción y si a p esar de esta oposición ella era c 'mtinuada, el o

ponente podía ocurrir al int erdicto "Quod Vk" cuyo e fecto era

hacerl~ suspender. Si l~ construcción se había realizado ocul-

tamente? e l int erdicto para hacerla suspender era el ¡¡Quod ---... 
Clam". La oersona contra quien se dirigían estos interdicto si 
~ ___ 4 ~ 

era poseedor del sue lo, podía r e currir al interdicto IIUti Po~~ 
---

sidettis li para hacer levantar l a prohibición? de manera que --

en este caso ellos carecían de interés práctico; si por el-

contrario, no er 2 poseedor, en t once s si, ellos presentaban in-

terés porque el constructor de la obra s e veía en la necesidad 

de re cu=~~r a la ac ción pet it ori a , en l a cual se discutía el -

derecho y la situación definitiva de l as partes. De cualquier-

manera, se ve que es t os inte r dictos no eran propiamente posesQ 

rios, ni deben confundirse con el interdicto Unde Vi o el de -

Clandestina Possessione.-

En l a antigua l egislac ión española e ncontramos la de-

nunci a de obra nueva con e l ca rácter que tenía en el dere cho -

romano, es decir? con e l c a r á cter de un acto extrajudicial, --

t end i ent e a obtene r l a suspensión de una obra nueva que perju-

dicaba nuestra posesión~ Había como consecuencia y así fué de-

finiti;amente consagrada en el d e r e c h o español, la acción y el 

interdicto de obra nueva . 

En '.1r! sentiJo n n. tur a l significa toda cosa hecha que -

antes no existía o qu e si exi s tí a ? result a distinta o diferen

te por la' .ac..turaleza de l as mod ificaciones '3. (:ue fué sometida .• 

Nue stro Código en contraposición e l Código Francés~ -
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no distingue entre la obra nueva y las ya hechas o concluidas, . 

s egún puede verse en e l Art . 938, ·que declara I1Que lo dispue s-

to en e l articulo precedent e se aplica no solo él. l a s obras nue 

vas , sino a l a s ya hecho.s, mientras no haya transcurrido tiem-

po bast ant e p 2.T:.l constit uir un der echo de servidumbre" • . 

Pue de definirs e l a Denuncia de Obra Nueva como "La -

acción judicial que, o. fin de prevenir lID d2.ño, se dirige a lo 

grar l a suspensión de los traba jos de una obra nueva, comenza-

dos e a punto de comenzarse 9 hasta qu.e en el juicio correspon-

diente se rc r: uelva sobre e l der echo a c ontinuar o no la obra". 

La obra nueva puede s er de varias clases: 

(:2) En primer lugar, no solo puede consistir en un edi 

ficio,ein Jtambién en toda construcción con cuya erección se -

perjudique la propiedad , posesión o e l derecho de l demandante. 

~~En segundo lugar, es obra no solo el traba jo del -

que r esult e lo que vulg~rment ~ s e entiende por edificación, si 

no ~ue hay que considerar c omo tal un trabaj ~ de excavación 0-

perforación o a ún de dGmolición~ 

a) La ac ción de obr n nu c:va presupone trabajo s no con-

cluidos o si y ;- \ h2n sido c oncluidos no c r'_'~:3ti tuyen servidumbre, 

pue s el objeto de esta ~s impedir o suspender la obra en el --

primer caso, pero de tod cts í,¡aneras no s e ent iende e l derech o -

p;:ra poderla de struir. 

b) Para a l gunos o.ut ore s no ~·: S necesa rio que los traba 

jos e stén comenzados, ba sta que estén a punto de'·'cnzarse y

que s e c onozca esta int ención por hechos ext eriore s que demue~ 

tren l a voluntad de llevarse a cabo l a obra, como por ejemplo: 

la preparación de un terreno con su terrac eria y la acumula---

ción de ms.teriales para una construcción. Por es o el Código Ci 
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vil habla de liTad a obra nu eva que se trate de construir, etc. tl 

y una cosa se trata de construir no solo desde que se empieza

su ejecución mismc. , sino t a Elbién desde que se r~.;.,:izan los ac-

tos o hec~os encaminados a iniciar dicha ejecución. 

(~ ~~ El e j ercicio de l a ac ci6n ~ e obra nueva no e stá su 
'.,;_0>" 

bordinado cll may cr o menor grado de avan~e en 12. ejecución de-

la obra, basta que no estén concluidos o ql.le aun nose hayan --

constituido en servidumbre. 

( dl La denuncié.:. de obra nu eva procederá háyase produci 
'-o 

do 0:J no la turbaci6n eJ e 1 2. pose si6n ~lel denunciante por virtud 

de l a obra no concluida~ en e l primer extre_ 00 la denuncia ten-

derá a prevenir su ext ensión o agravamiento con la continua-~-'" 
~ '-:.. .......... --- ~---- -
ción de la obra? y en el segundo , a que se iínpida el comienzo-

de l a turbación. 

/É~) )~ue el embe.r :::. zo -o c l a posesión o SlI posible turba-
\.._ •. J~'" 

ción doben de t cn ,_T por ca usa de t erminan:te ~a. 

En e l inciso primero de l Art. 931 nos h abla la Ley de 

Obras nuevas que se tra t an de c onstruir sobre el suelo de que-

se está en po?e_si_ón, en c;·'.mbio en oo e l inciso primero del Art~ -
-.--.--- -...... ---....~- . 

932 nos habla de obra nueva construida en e l predio sirviente, --
como e l c aso que en el predio SLJ, j ~ t o ;0 una s €rvidum\r~ -de trán 

sito se trat e d.e construir una obra qIJoe e storbe .oé-i ejercicio .... 

de esta servidumbre. La ant erior di s tinción ti ene una gran im-

port2ncis , porque en e l primer caso, ba s ta que se trate de ---

construir coQ'llq :üer obra nueva sobrá o el suelo del o poseedor pa~ 

ro. que éste tensa derech o de denLU1ciarla~ la intromisión extra 

ña med iant e l a obra nueva, salvo ciertas excepciones que mas a 

delante se verán, cons tituye por si sola un a t entado a la inte 

gridad de l bi en a j eno o una turbación a la posesión del mismo-
-

que autoriza la int erp osisión de l a querella. No ocurre lo mis 
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mo en el segundo caso, pue s no es suficiente ejecutar una obra 

en el predio sirviente para que ella sea denunciable; es nece-

s nrio, además 1 que esa obra embarace el g oce de la servidumbre 

en él constituida. 

d) OBRAS l~EVAS DENUNCIABLES. 

Según nuestro. l ey son clenuncia bles: 

a) . ~~s obras nueva s que se tra tan de construir sobre-

el suelo de que otro 8s tá en pos'e sióu'. Inc. 1 2 del Art: -93I:-~"· " 
----~-~ 

b) Obra s nuevas construidas en e l predio sirviente 

que embarazan el goce de lJ_ne. servidumbre constituida en él. 

Inc. lº del Art. 932. 

c) Construcc i on e s que s e tratan de sust entar en edifi 

cio ajeno, no sujeto a t o.l s ervidumbre. Inc. 2º c. .·l Art. 932. 

d) Obras v ol ad iz",s qUE atraviesan el plan v ertical de 

la linea divisori a ne dos predios. 

La enumeración anterior no es taxativa, sino' que esté; 

puesta a maner a de e j emplo y s Grán las ley E.' s e speciales, las -

que veng:.m a 8Jl1pliar. su número.~ 
I 

e) NATU~ LALEZA JUR J.DIC.L~ DE LA li CCION DE OBRA NUEVA. 

La naturaleza jurídica de l a denuncia de obra nueva -

es un a sunto ampliamente discutido. 

En el sentir de a lg '.mos autores, entre ellos a lgunos-

muy f amosos, se tra ta de una v erdadera acción posesoria, cuya-

únic o. pec 'J. liarida d consistiría en que puede proteger una turba 

ción no realiznia, simplemente eventual. 

En el pensami ent o de otros, a ún cuando la denuncia de 

obra nucva 1 tambi én ti ende 9 c omo 12 s accione s poses orias comu-

nes 9 a conservar un Esta do de hecho, se diferencia de estas tÍl 

timas, por su fj.nalid ac1 1 que e s típicamente cautelar en cuanto 

mira a prevenir un dañg o un perjuicio que puede derivar de --
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une" nueva obr;L9 hastc, q :;~ c post ériormentc se acepte el derecho-

de prohibirlo. .. 

VII.- DENl~CIA DE OBRA RUINOSA. 

a) HIS~O~~A ~E ESTA ACCION. 

La denunci a de obra rui~osa encuentra s u origen en l a 

caución r :)mana de tlDanno Infecto" o daño nohecho pero t e"i~ido,-

Post ~riormente y c on lo s mismo s caracteres a pa r eció en España-

a través de l a s Partidas Re o'l es de donde l a s t :)mó don Andrés -

Bello para e l Código Civil Chileno y de éste pasó a nuestro Có 

digo Civil. 

CO.d CEPTO·. Pued e definirse l a denuncia de obra Rufnosa como liLa 

ac ción enta bl ada p ara evitar o prevenir un perjuicio a l sujeto 

que l a entabla y se dir i ge a obt ener la enmi end a , r eparación o 

demol ición de un edifici'J o cualquiera otra construcción veci-

na que amenaza caerse 9 o el afianzarüento o extracción de árbo 

l es mal arrai gados o expues t:)s a s er ~erribaaos por casos de -

ordincn·ia ocur renci a 1i
• ;~rt. 93 3 y 936 C. 

De lo ant eri or se deducen l a s fnalidades oe la denun 

cia de obra r uinosa , éstas son: 

lª La repar ac ión inmed i 2t a de l edificio o construc---

ción que , con l o. ame naza de su caí da, infund e temor de daño, o 

e l afianza .. i ento de árboles qU.e 9 por e l : stado en que se en---

cuentran, provocan la misma amenaza o te iw r. 

2ª La demolición de esos ed ificios o c onstrucciones ,

o l a extracción de es os árboles . 

Será e l Ju ez que conoc e ~ e l a causa , quien previa ins 

pe cción h e cha en e l lugar en que s e teme la c6ída ~el edificio 

o del árbo l ma l arrai gn.do qui en de t er ;üne i el daño que se t.§. 

me es grave y no siéndolo permitirá que e l querellado unicamen 

te caucione a l os querellantes del posibl e pErjuicio que se te 
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r.J'.~. Art. 933. 

b) NATUl,.ALb ¿A JURIDIC./, " ,.2 LA DENUNCI.1i DE OBRil RTTINOSA. ___ .~~ _ __ .. .... _ _ _.. .. ...... _ . _ . ____ ..... . • f 

La denuncia de Obra Ruinosa no ~s una verdadera ac---

ci6n posesoria. Desde luego, no t i Ende él evitar o reprimir un-

despojo o una turbaci6n rl e la posesi6n 9 c onceptos que 9 en su -

sentido técnico, implic an d ::. sputar el derecho de ejercerla: el 

dueffo de la obra ruinosa no controvierte este derec]lo al pro--

pietario o poseedor del inmueble vec~no que corre el riesgo de 

ser da ñado con la eventual caída dequella. En seguida" la de 

nuncia de obra ruinosa no tiene, como l a s genuinas acciones P,Q 

sesorias, el fin característico de proteger el curso 0e la --

prescripci6~, porque el h ec 'lo que tiende a prevenir es incapaz 

de interrumpi.:::,:a ; si un árbol o un edificio cae sobre la here

dad del poseedor, no por eso e ste últi~o queda imposibilit2do-

de e . rcer actos posesorios y, en consecuencia, su posesi6n no 

se interrumfe naturalmente ni se deti ene el curso de la pres-
. . , crlpClon.' 

En r enlida rJ l a denuncia s e obra ruinosa (: s una acci6n 

que protege la integridao de l Gs personas y de los bienes, am~ 

nazada por la eventual caíd a del edificio, construcci6n o ár--

bol vecino; y frent e a los propie t arios de éstos, solo repre-~ 

senta una ví ~ para hacer efectiva la obligaci6n ~ e todo dueño-

de no poner s n p\:-: .:.gro con sus bi enes la vida o las propieda--

des ajenas. 

e) SUPUE_STOS DE Li-i DENUNCIA DE OBRA RUINOSA. 

a) El inmueble que amenaza ruina debe de ser vecino ~ 

al del denunciante .• 

b) Debe de temerse q ue por efecto ' e la ruina del in-

mueble vecino s e ~)roduzca un perjuicio para el de-

nunciClnte! 
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e) La caida del edificio~ construcci6n o árbol no debe 

de haber ocurrid0 9 pue s si ya se ha consumado care 

ce de obj e to l a pe tici6n de enmienda 9 afianzamien-

to, demolici6n o extracci6n ~0 alguna de esas co--

sas. 

d) La causa d e l dañ o t E,rlid o d ebe de ser la ruina tan-

to del edificio o construcci6n, como la que produ~ 

ca la caida 1el árbol. Es decir que la ley supone-

que el perjuicio que se teme provenga dire ctamente 

de esta causa. 

La ruina puede ser total o parcial; l a ley no distin-

g ue. Pero en t:.Jdo caso d eberá tratarse de una ruina inminente, 

es decir, que amena~a o e stá para suceder prontament~; de lo -

contrQrio, no S E' justificari 8. 1 8. petici6n de derribo o de repa 

ración inmediata a que alude 12 Ley . Art. 933 C. 

La ruina puede afectar tanto a construcciones o edifi 

cios vi e jos c omo nuevos 9 y a h e chos o a~n no t e rminados; estos-

últimos tambi&n pue d en venir a l sue lo por defecto de construc-

. , 
Clon. 

Debe de t enerse pre sente que las di~posiciones que e~ 

t a ble cen los c a sos en que procede l a ~enuncia de obra ruinosa-

y los suj e t os qUE la pueden e j e rcitar (Art. 932-935 y 949), no 

son aplicable s él. situaciones que no han sido expr esamente con-

templad a s 9 en raz6n d e que son excepcionales por implicar limi 

taciones a l der e cho de domjL ... io. 

d) CUHPLINI I:;NrO DEL Fil:LLO 0" .. ¡IAL .. 

Firme la sent encia judicial, si e l querellado no pro-

cediere 3 cumplirla se derriba rá e l edificio o se hará la rep~ 

r a ci6n a su costa~ Inciso lº d e l Art. 933 c; 
Si se ordena 1 3 r epa raci6n de la obra ruinosa y el --
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querellado ño procediere a rea lizarla, puede hacerlo otro a -

costa de aquél. El que se encargpe de hacerla debe (le conser-..... 

var la forma y dimensione s de l antiguo edificio en todas sus -

Pnrtes, s .. ü vo si fuere necesario alterarlas para precaver el -

peligro 9 l a s alt eraciones han de ajustarse a la voluntad del 

dueño del edificio, en cuanto sea compatible con el objeto de

la querella. Art. 934 C. 

VIII. - Ji CCIONES NO NGrUNADliS PROPIAW1NTE DICHAS. - ._-_ .. .><-_- -_ ... _- ' 

El Código Civil tra ta en el Título XIII, además de la 

denÚllci a de obre, nU EVo. y de Obra r uinosR, varias otra s accio--

n e s a l a s CUL'. l:.: S no l e s a tribuyó ~n nombre especi ::t.l y las agru 

pó s cncillament é por tener sirnili tud de procedLüentos por ser 

también todas Ellas e l rc;-sul t nd o ya S G¿~ de rela ciones de vecin 

dad o porque un interés c omún obliga entablarlas. 

Con base en e l objeto :;: r!.8 dé. motivo a e stas acciones, 

trataremos de agruparlas entre si, para c onoc er su causa y sus 

car a cter8s comunes. 

a) ACCIONES Q.,UE SE OTORGAN 11 PEIlSONl-i S PERJUDICADAS POR I,ABORES 

QUE TUERCEN O DESVIAN Lii DIRECCION DE Ll;. S li GUAS CORRIENTES~ 

Esta acción tuvo su origen en la "Actio aquae pluviae 

i\.rcendae" del d er e c :~ o romano. En este derecho L :'.- acción corres 

pondía a l d ::lefio del f undo rural para pedir la destrucción de -

los trabajos que han modific ado en su perjuicio, el escurri--

miento n a tural de l a s ag ua s lluvia s. En los tiempos de Justi--

nia no l a a cción ti ene un ~ ·.lc ance mas vasto, pues permite t am--

bién r egul ar l a distribución equitativa de l a s aguas, cualqui~ 

ra que se a su origen, y evita r todo ID8noscabo artificial en --

perjuicio del vecino. 

De acuerdo al Art. 939 C. "El que hace obras para im-

pedir la entrada de aguas, que no está obligad o a r ecibir, no-
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es responsable de los daños que atajadas de esa forma, y sin 

intención de ocasionarlos, puedan causar en l a s t i erras o edi

ficios a j 8nos¡I.La antaricr disposición sirve para reafirmar el 

der8cho que los Art. 937 y 938 otorgan a los vecinos de un i~

mueble en el cual su poseedor o dueño hiciere labores que indi 

r ec t amente perjudiquen a ~stos ya sen q uitándoles el beneficio 

que l a s aguas corri ent e s l e: produc8n o t nnbién causándole s un

perjuicio con éstas cuc:.ndo e:n ves de poderse servir de ellas

les daBen sus propiedades. Al r e specto l os ~rt. 937 y 938 nos

dicen "Que si se hicieren estacadas 9 p é:'..re.8s u otras labores -

que tuer zan l a dir c: cci6n de l a s aguas corrientes 9 de ills..n E'Yé" -

que se derramen sobre e l s [1010 a j eno, o e st e.nce.ndos e se hume-

dezcan o priven de su beneficio a los predios que tienen dere+ 

cho él aprovecharse de ellas, m~ndat~ el Juez a petici6n del in 

t eresado, que l a s t a l e s obras se deshagan o modifiquen y se re 

sarzan los perjuicios" IILo dispuesto en el ártículo precedente 

se aplica no solo a l as obra s nuevas, sino a l a s ya hechas, -

mientras no ll o.ya transcurrj.do tiemp o ba stantE: parr.l. consti tuir

un dcr c; cho de servidumbre" "ero ninguna pre scripción se admi

tirá en f avor de l a s obr as que corrompan el aire y lo hagan co 

nocid amente daBoso". 

Para p od er oponerse a est2s -;. Iras no e s necesario prQ 

bQr posesión ~_mterior, ba st o. l a posesión 2ctua l del ir:!Ilueble 

que r esultará dGBado con 1 2 S r.ü smas .. En c l.12,nto al der echo de 

aprovecharse de l a s aguas, no es preciso d em ostrar su dominio, 

sino e l der echo que eman a de la posesión exist ente al ti empo -

de deducirse 81 int erdicto; el uso de l as aguas constituye, al 

que las US R , en pose edor del dere cho de ~provechami ento de las 

mismas, pue sto que dispone de el l a s y l a s utiliza en su benefi 

c-io ., 
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b) ACCION QUE NACE POR EL EST;~NC .;JvlIENTO DEL A GUJ:, O DESVIAC ION-_.- - -:..-;:;.....;:.;:;..;;;;.;;=.;..;:;;...;:;..-.;;;;..;;;;.;;;;;;.....;:~.;;..;;;;;..-.,;;;,.......:= 

DE SU CJiUSE pon LA -ú CUF!U1 ;;CION DE ]lIiiTERIj~S QIDIE L1\ lViISlvUi AC}, 
-~~ - ...... --.. ..... . ,. . . _ - ~ 

BREA • . 

En este c ¿:tso e l embarazo al curso del :.'-gua no es arti 

ficial,no sobrevi ene por las obras c onstruidas por el propie

t ario de una heredad , sino 'l U::': a ca usa de hec~, os n c.turales. Al 

r e specto e l .Art. 940 C. n os dice IISi corriendo e l agua por una 

heredad se estc.ncare o torciere su curso, embarazada por el --

siena , piedras, palos u otra s íiF.ü erias qUl: acarrea y deposita , 

los dueños de l as her edades en qnc ésta a ltera ción del curso -

del agur~ cauce p l2rjuicios, t endréÍn derech o para obligar al due 

ño de l a he r edad en que ha sobreve.i.1Ído e l embarazo, a remover

lo, o les p ~ rmita a ellos, hacerlo, de manera que se r e stitu--

yan l a s cosas a l e stado 8.n:; : ~~ior. El costo de l a limpio. o de--

semba r a zo se r c-partirá entre los dueños de todos los predios a 

prorrata del beneficio q~c report en del agua". 

La accion r econocida a los dueños de l a s heredades en 

que l a alt eración del curso del agua causa p t.·rjuicio, podrán -

pedir a su elección qU 0 e l ~Deño de la heredad en q ue ha sobre 

venido el embarazo lo réEmEV2., o qU e:: se les pCJ::u i t i} a ellos ha 

c erIo, no e s una acción posesoria, porque no hay ningún acto -

huma~o de perturbación ? ose soria. 

SIRVE UN_J?].EDIO. 

Est a acclón s e e ~lcu entra señ;:üada por el Lrt. 941 C.-

que a l a letra nos dice "Que si sY.l1ure que las aguas de que se -

sirve un predio, por n egliL3ncia del dueño en darle salida sin 

daño de sus vecinos, s e derramen sobre otro predio, e l dueño -

de 0ste t endrá dcre c;, o p, .ra que se le r esarza el perjuicio su-

frido, y para qUE en ca so de r e incidencia se le pague el doble 
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de lo que e l perj uicio i mportere lI,. 

Como se v e por I n disposici6n transcrita, ésta no es

una acci6n posesorio., porque~n la misma no se desconoce su PQ 

sesi6n, sin embargo e l Código de ProcedimiEntos Civiles en el-

Art. 791 Y 792 l e d2 e l tr2mite correspond i ente a una acci6n -

posesoria espec ial~ 

d) ACCIONES ENClil'lINLD..:\S L I EPEDIR DEPOSITOS O CORRIENTES DE 

El .Art. 942 co rriprenc'! e acciones compl e t amente distin--

t a s l a s uncs dc 1::1s otra s, lo c lla l ameri +arí a colocarlas en 

disposiciones diferentes, a l r espe cito el inciso prinero nos di 

ce " Que e l dueño de una C OS E:' t i ene derecho para impedir que 

cerca de sus 9ared e s haya depósitos o corrientes de agua o ma-

t erias húmedas que pued ,?:.n dañarla ll
• 

En camb io el inciso segundo So:; refiere a uns. situaci6n 

distinta comple t ament e de l a primero. y nos dice "Tiene asi mis 

mo dere cho para impedir que se planten árboles a menos distan-

cia que la de dos varas y media, ni h ortalizas o flores él me--

nos distancia que la de vara y media". 

Pod emos comentar ~l r especto que es tos incisos no es-

tán acordes c on la Legisl o..ci6n GencIal, pues tod avía nos ha---

blan de varas cuo.nn o en nuestro Pa ís está vigente y e s . oblige.-

torio el uso del Sist ema M~trico Decimal • .. _-------=---=--_ ... ~-,.._. __ o _. 

Nos sigue diciendo el artículo comentado en sus inci-

sos t erce::::-o y cUélrto ¡IS i los 6.rbo l c::s fuer en de aquellos que e~ 

ti enden a gran dist a~cin sus raíces, po~rá el Juez ordenar que 

se planten a l a c onv eni ent e par a que no daílen a ~.)s edificios-

vecinos; e l máximo de l a dist anc ia seffalada por e l JU2 ~, 
, 

s era-

de seis v ar as " "Los derec hos concedidos ¿n este artículo sub--

sistirán contra los árbol es flores y hortalizas plantadas, a -
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En efecto el Ji.rt. 949 C. declélra que liLa Municipali-.... 

dad y cualquier persona del pueblo, tendrá en favor de los ca

minos, plazas u otros lugar e s de uso público, y para la segur! 

dad de los que transitan por ellos, los derechos concedidos a

los dueffos de ~erc dades o edificios privad os. Y siempre que a

consecuencia de una acción popular haya de demol erse o enmen-

darse una construcción, o de r esarcirse un daffo sufrido, se re 

compensará éll actor, a costa de l querellado con una suma que -

no baje de la décimas ni exceda de la t ercera pélrte de lo ~ue

cueste la demolición o onmiend a , o e l resarcimiento del daffo,

sin perjuicio de que si se cast iga el delito o negligencia con 

una pena pecuniaria, se adjudique al actor la mitad". 

Este articulo en su inciso primero ha dado n acimi ento 

a dos criterios contrap ue stos~ 

lº La primer opinión sostiene que únicament e se d2. la 

acción popular, c uando ésta t i ende a evitar un peligro para los 

transeúnte s como lo dice l a Ley ¡¡para seguridad de los que 

transitan por ellos;1, es decir, toman esta frase como una con

dición, sin l a cua l no podrá Lj ercerse l a acción. 

2ª L2. s egunda opinión es la q 'l€' sost :i.cne l a tesis con 

traria , es r1ecir, q ' E t c.:.nto I n I"lunicipalidad como cU2.1quier -

persona del pUEblo, ti Ene t ~.nto en fav :Jr de l os caElinos, pla-

zas u otros lu~ares de uso público, co mo para la seguridad de

los que transitan por ellos, las mismas acciones concedidas a

los dueffos de l a s heredades o ed ificios privados, es decir, 

que además d-e po(' :~rse ejercer en beneficio general, o sea, en

f avor de los caminos, pla zas y demás lugares de uso público, -

puede h acerse valer en pro de los que transit an por ell~s, 

cuando por ejemplo, los vecinos sin proponérselo, pusieran en

torpecimientos u obst~culos Gn la via pública~ 
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En la doctrina se discute si la acc i6n popular conce-

dida por este artículo en favor de l ~ s caminos, plazas u otros 

lugares de uso público se r efi8n::n exc:'_us i vamente a las a ccio-

nes posesorias especiale s o si por el contrario son ext ensivas 

a l a s acciones posesorias comunes o general e s .• 

A nuestro entend0r l a l ey no ha hecho ninguna limita

ción en este punto, de t 21 manera que puede extenderse su apli 

cación a todas las a cciol1LS pos e sorias, t ~nto genera l es como -

especiales. 

En el segundo inciso 12. Ley ti :;; ne una recompensa como 

estímulo al ej ercicio de l a ac ci ón popular. Pero el ejercicio-

de estc\' 2.cci6n no obst2. a l<: qu ,.: pLledan e j ercer o intentarse -

en el solo interés privado. 

X.- EL PRONTO Y EFICiiZ l\UXILIO ... --_ .... . _- ----_.-..---.....--,._ . 

La L\C: y .. --'~:'aria en su .úrt. 38 y siguientes trata de un 

procedimiento Administra tivo cuyas consecuencias son similares 

al de l as Acciones Posesorias, pero con l a diferencia que el -

funci:. ~ :ario que conoce de el l a e s e l Alcalde Nunicipa l (le l lu-

go.r en que es tuviere situado el inmueb l e qU0 h <'1. sir', cbj eto de 

perturbación, despojo o usurpación y2. proven 11 ésta de un co~";' 

lindante o de un particul?T. 

Est e procedi fui cnto solo se concede a l dueffo de l pre--

dio r ústico qUE ha sido insc r ito en el Registro de Títulos que 

la Alcaldía deberá llevar c cmforme a l i\rt. 32 de l a misma Ley-

Agr[ria, o que ~ stén inscri tos en e l corre s " ondiente Registro-

de l a Propied~d. 

El procedimiento s 2guido es sumamente sencillo y se -

caract eriza por su rapidéz, pues basta que e l perjudicaco se -

presente por escrito 31 Alc ald e del lugar en que l a finca estu 

viere ubic ada, exhibi 6ndo sus titulas r egistr3dos de propiedad 
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o posesión y solicitando 2~r::.paro. El Alc a lde con vista del docu 

mento exhibido y en qu;:. s e f und.:1 l a solicitud dE amparo, proc.§. 

de inmedia tament e a pra ctica r inspección en 1 2 finca que hn si 

do obj eto de perturbación o usurpa ci6n, previa cit a de la per

sona contra quiEn s e ha pedido el amparo; si l a inspección re

sultare perturbación, de spojo o usurpación, el Alc a lde decreta 

el ces e provisiona l de la ocupaci6n e j ercida por la persona 

contra q ll i en s e h a pedido e l amparo y el t erreno en disputa se 

Entrega en depósito a l peticionario par a mientras recae senten 

cia que decid a el a sunto. 

Practicada la inspección y entreg~do el t 0rreno en de 

pósi to a qLü en correspond 2. , s e lTI éJ.nd a oir por veinticuatro ho-

r a s al denuncia do y se r ecibe la declar ación de testigos para

establec er e l fund nc~nt o l egal ¿e l a~~ ~ro. La misma l ey ordena 

que e st a s dilie;cncL.'.. s de berán s er t er .Ünadas a mns t o.r(lar den

tro de los tre s dí a s pos t eriqre s a la verificaci~n de la ins-

pecci6n ya mencionada . 

El .D ~ ticion ' ~rio deber .á mencion2.r en su escrito las -

personas que considera que l e han usurpado su finca a efecto -

que una vez verificada s l QS diligeo- nci é1 s antES rE;l ;::-,cionao.as, se 

l e s pongo' un plazo de tr e s d íc~, s p [~.r 2. que des oc upen e l t 2rreno

ocupa do indebid amente y si no lo v erificar6D así se procédan a 

su lanzam.iento. 

Si ~as personas demandad a s pre s en t aren a su ves titu

los ya s ea ·l e dominio o pos esión sobre el t erreno que es obje

to del litigio el Alca l de Municipa l dej ará en suspenso sus ac

tua ciones y mo..nd a r é, a l QS part e s él. qUe dirima n sus derech" s an 

t e el Jue z compet ent e . 

A e ste r e s pect o en l a Revista Judici a l de 1941 apare

ci6 en su p[~g . 228 1 2 sig "i ent e s entencia "El juicio de amparo 
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no resuelve ninguna controversia sobre propiedad; solo vuelve

l a s cosa s a l e sta do que tení an. La potest o.d de ju~gar corres~

pond e a l Pod er J ud icial. En dilige ncias de pronto y efic a z a u

xilio., s i e l den'"nci ado prueba pose si6n, n o e s l a cmtoridad ad 

mini s tr8.ti va l a l l ama0.a a r e s,)} v 2r, sino los Tri b l1na1 E s c omu-

n e s "El pronto y efica z auxilio pr ocede clJ.é.~_ndo El derecho del

pe ticion2r io es indi s c utibl e; en ca so c ontrario-, correspond e -

res olver él los trib un a l e s coümne s H • 

Para el ca so s ería int er e s ant e pr E.g untarse en que es

t a do quedaría e l s i mple p oseed or de un inmueble, de l cua l no -

ti ene ningún tItulo que lo ampare , p ;,: ro cuya posesi6n l a ha t~ 

nido duran te vari os años . ¡a r e specto nuestra Jurispr udencia -

ha mant enid o el critErio sigui ente "Si se ordena en diligen--

cia s de pr ::mt o y eficaz a uxilio l anzar de W1 inmueb1 0 a una .... -

persona que prueba poses ión por muchos Qño~, procede e l ampa-

ro, aW1quc quien pidi6 el l anz a.LliE::nto pre s ente título inscrito" 

(Sent encia apar e cida en l a Pá g. 88 de l a Revista Judicia l de -

1942). 

En s ent encia s apc-r ecid a s en l a s Revista s Judicia l e s -

de 1943, 1944 Y 1950, s e dijo "8i en virtud de diligencia s de

pronto y eficaz auxilio s e de cre t a e l lanza~i cnto de una pers~ 

n a que prueb2 po s es i ón qui e t a y pacífica por varios años, pro

cede el amparo <"" unquE e l pe ti c i on ario h o_ya probad o su dominio

con título inscrito. El p os eedor no es intruso, perturba dor ni 

usurpador". 

Coment ando l a s ent E: l1cia ant erior e l Dr. .Angel Gochez 

Castro en su obra Indi ce de l a Jurisprudéncia Ci vil Salvadore

ña en la P.5..g . 30 y sigui ent E. s n os dice llEsta doctrina apar ece

en muchí s ima s sent encia s 9 pcroüguna s usan las expresione s -

"posesi6n de l argo ti empo if "posesi6n de 30 años" etc. Esto su-
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cede indudab18mente p or qu e 12.s doctrina s resumen el caso con-

creto resuelto, de maner a que t a les expresiones no implica n u

n a n egativa contra una posesi6n que no sea de largo tiempo. 

Pero ¿Qué lapso de posesión es preciso para qu~ el amparo pue-

da pr e: sperar? No e s posibl e en Llateria como ésta, dejarlo a -

juicio prudencial de los Tr1bunale s, qUiene s deben de sujetar-

se a norma s l egales, y p i enso quee l problema puede r e solverse

con ba se en l a pr c; scripci6n de la a cción poses oria. Pasanoo un 

a ño de pose sión quieta y pa cífica , la ley ya la e stima verdad~ 

ra y hace pre sumir propieda d pue sto qu~ en ~ ales condiciones -

quien se pr etenda dlleño n o ti e ne mas med io que hacer vRler su-

d ~ r e oho en el juicio reivindic a torio. El pronto y eficaz auxi

lio s erí a improced ent e , c Clntr .:..'. q i en ya no (: s intruso, y solo-

tra taría de eludir e l juicio p2rtinente . En c onclusión el amp~ 

ro s ería frustáne o sierúpr .:.: g llé 1& }, ose sión ho.gu, pre s tJ mir pro--

pieda d y s ea n e cesari a 2.cción c i vil v '..r a r e ivindic '.trlc. , y e sto 

solo suc ede cuc:.ndo l a acci6n pos e soriL~ h a pr e scrito ¡i. 

Lo ant G: iorment '2 co mentado ha sido corroborado en sen 

tencia pronuncia da en 1945 que apa r e ce en l a Revista Judici al-

de ese é.1.ño a Pág,. 102 Y qU f. dice ¡¡La ord en de desocupar un t~ 

rreno en virtud de diligencia s de pronto y eficaz auxilio, da-

lugar al amparo, si e l r e currente prueba pose sión. El poseedor 

no puede considerarse como intruso, perturbador o ururpador, -

si no h 2.y prueba del origen viciado de su posesión". 

Surge e l :roblema si c onsideramos si proc e de o no es-

t e procedimi ento admini s tr a tivo en f avor de los comuneros de ~ 

un prodio rústico. jil r i:: Sp8cto l a JuriSpr !ldencia Nacional s e ha 

inclinado por consid er a r entre c omuner os n o proc ede el --~ 

pronto y efic a z a uxilio, 
, 

aS l nos lo dic e l a Revista Jud1cial ~ 

de Octubre a nicÍE::mbre de 1933 en su Pág. 75 lIEntre comuneros-
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de un predio rústico, no procede e l pronto y eficaz auxilio, -

salvo que a lg: 1no "e ellos quite l a poses ión que otro ti ene en

parte det erminada del inmueble común. Tampoco procede contra -

un colono autorizado por uno de los comuneros. La orden del Al 

calde que r e stituya a l c ol on8 en la me~ tenencia de una parte 

de l a c osa común, no viola nll1guna garo.ntía constitucional"_ . 

XI. - iWCIOlif PUBLICIL.NL .· 

a ) :3=mVE HIST'ORI1~ DE .. _~j\ liCCION Pill?LICI.ilNli . 

El pretor romano concedía una acción persecutoria anQ 

loga a l a r e ivindic :'J.toria, llamada Publiciana, a l poseedor de

buona f e , que habí a perdido la pose sión ant e s de ganar e l domi 

nio dG l a cosa por usucapión, mediante unG ficción se conside

r aba que e l poseedor habí a cumplido el t;.empo n ecesario para -

que op erara este modo de adquirir, y a sí podía reclamar l a r e s 

titución de l a co s a contra cualquier perso~a , excepto contra -

el propi ¿ t ario civil y contra un t ercero que poseyese con me-

jor derecho que e l deman dant e . Sin embargo si el propi etario -

civil er a e l mismo que habí 2 ~na j enado ~: poseed or prescribien 

te, contra la exc epci6n 002 d.ominio de aquGl, éste podía triun

far replic ~ndo qUG el pr op i Et ario l e v end ió y l E hizo tradi--

ción de ella 9 :: , si l a Cilusa ,le la adquisición de l poseedor no

er a l a compra, qUE:: hubo dolo del demandado. 

La acción publiciéma, C8n l a función ('le proteger la 

poses ión c on justo título y b uena f e , s e C8ns crvn en l a ed a d -

media y en los ti :mpos post eriores hasta l a aparición eh -os -

Códigos lVJ.odernos'. :Huchos de éstos no la consagran expresamente 

(Francés, Español, It ali ano), y los a utor e s discuten si dentro 

de sus legi sl~ciones p ue:e aceptarse su existencia, sen autóno 

mil o confundida C8n l E: r e ivindic ación en una so l a :lcción. 

En el Código Civil Salvacloreño-, La Publiciana, aunque 

--------
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sin esta denominación , está considerada formalmente en el irte 

896 C. que dice "Se concede l a misma acción, a unque no s e pru~ 

be dominio, a l que ha perdido l a posesi 6n regular de la cosa y 

se h allaba en el caso ~G pod ~ rla ganar por prescripción. Pero

no valdrá ni contra e l verdadero dueao, ni contra el que posea 

con i gualo Dlej8r derccllO ll • 

Cabe pr t-:gunt2.rsG ¿En virtud de que razon~s l a Ley ha 

esta~ ~ecido l a a cción Public i ana? Equid ad y pr esunc ión de domi 

nio son los fund ame ntos en qUE és t a desc ansa. Es dictad8 de la 

equidad preferir en la posesión a l qUe ostenta un mejor dere-

cho a l a misma , y una posesi6n avalorada por el justo título

y la buena fe se erige en una presunci ón ,ce d8minio de gran -

fu erza. 

SUPUESTOS . DE Lú AC CrON pUBl;rqr.ANA . 

Los SUpU E: stos de l a ac ción publiciana conforme a nues 

tro Código Civil son tres: 

a ) Haber perdido l a posesión 0e l a cosa; 

b) La posesión p¿rdid a debe de haber s ido r egul ar, es 

decir, proc oder de justo título y habers e adquiri

do de buena f e , mEd i ando t ambitn l a tradición si -

el título es trasl ticio de ~8minio ; 

c) Haberse hal L '.d8 en el caso de poder g~mar la cosa

por pre scripción. 

Sostienen a lgunos aLJtores , qLJe se ha est nd o en e l ca

so de pod er ganar l a cosa por prescripción, cu::tndo ha transcu

rrido el pl a zo ínt egro oe prescripción, y ésta todaví a no se -

ha a legado, ni por consiguiente, de clarado judicia lmente; mien 

tras el poseedor no compl e ta ese pla zo, no puede valerse de la 

Publiciana pues si. otro s e apodera ant e s de la c osa se produce 

l a interrupc ión n Gtural de l a pr0scripción (i!rt. 2241 inc. 2 Q ), 
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y la consecuente p ~rdida de todo el ti empo corrido con anterio 

ridad; el poseedor de j a de e star en vías de usucapir. 

Pero otros, autore s sosti enE~, q u e e l r a zonami ento an

terior no es ci erto, pue s t 8 qUé 1 2 l\. cci6n Publiciana no exige

que h aya pasado el plazo íntegro de la pre scripción, y razonan 

de la Siguiente manera: 

lº La historia de l a disposici6n i~ el jirt. 896 C. vi ene 

directament e de la legisl~ción Romana, y ésta concedía justa

mente la Publici o.n a al ) oseedor el e justo título y buena fe que 

no ho.bí o. cumpli do el pl;:lzO para usuc 8.pir; 

2º La letra de l precept o l eGo.l ~ c oncede la Publiciana, 

no al que se hallaba en el c s so de .'.od er alegar l a prescrip-

ci6n, sino a l qU2 e staba en ví a s ~e gan8.r I n C8sa por d i Cho mo 

do de adquirir, y e s incu.dablement e q LJ. E: c,n OSE camino SE. enc on 

traba el poseedor qUe so lo t ení a algún ti eú1po de posesión. 

::; 2 La falta de neoe sidad de la Publiciana cuando se 

ha cor.ipleta do e l pla zo d ,", .¡,; r (;' scripci6n~ si h.:~ transcurrido to

do el pla zo el pos eedor t iun e l a a cci6n reivindic utoria ? pues

alegará la pr(;scrip~::.6n como fundamento de su dominio. 

4º La negaci6n ~ e la publiciana contra el dem2ndado -

de igualo me jor derecho que e l poseedor demandante. La cir--

cunstancia de que se pre ceptúe que la Publici~a no vs le ni -

contra ~ l verdadero due ño ni oontra e l que posea con i g ual o -

mejor dere cho, demuestro. que no se requiere el cumplimiento de 

todo 0' Dlazo de pre scripción s i fU 0ra lo contrario la t~nóte

sis del verdad ero dueño j amás podría oourrir, pues, cumplido

el pla zo y a l egada l a pr ~8 cripci6n ~'r el prescribiente, éste

sería el único dueño, y menos p odrí a pre sentarse el caso del -

que posee con igual o me jor derecho. 

En fin, el a rgumLnto c'l 8 l a tesis contraria de qu e el-
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apoderami ento ,le l a cosa por un t erc ero 2nt c s ,"1e que e l posee-

dor cumpla t 8do el pl az o de pre scripci6n produc e l a interrup--

ci6n n 2tural de 6stn y 12 consiguiente perdida de t o~o el tiem 

po corrido con antarioridad, de jando el poseedor de Gstar en -

vías de usucapir, no tL:n e v alor alguno, pues l a ley dice qUe-

si se r e cobra l egalmente la posesión no se entiende haber h abi 

do interrupción para e l de sposeído ( Art. 2241 inc. final); po-

dría decirs e ~ todaví a , que l a l ey no consid~ra lue el pose~ 

d d ·, 1 . / or que p ~r lO a poseSlon s e ha lle en el caso de poder ganar-

la cosa por prescripción, sino que Se refiere al poseedor que-

se hallaba Gn es t e cas o ~ es decir~ el que lo estaba en el mo--

mento do p~rd L r la po s e sión. Debe concluirse por tanto, que p~ 

ra hacer valer la PUbliciana , no hay n e ces idad de l transcurso

de to~o el plazo de pre scripción; cualqui er tiempo de posesi6n 

basta. 

Es del ca so hacer notar, que la Acción Publici8na no- . 

ti ene una eficacia gcn~ ral, no pLrmit c a l ~~Dandante que p~r--

di6 su pos 2sión r egul ar, triunfar contra c U2.1quier otr o pose e":' 

dor, sino s610 contra aqus llos que ti enen, como poseed ores, u-

na c ondici6n inferior, un der :..: cho a poseer mas débi l;; l a },.c---

ción Publician a no val e ni c ont r a e l v erd adero dueño, ni con--

tra e l que posea con i gunl o mejor derecho. 

Se explica que no val ga c ontra el verdadero dueño: a-

unque e l demandante poseedor r egular no hubiera perdido la po

sesi6n, habría tenido que devolver la cosa una vez probado el-

dominio, fr ent e a l dueño , ~ l poseedor no puede pretender le --

sea entregada l a cosa . La .,'\.cción Publici .:ma~ como decío.n los .;. 

Romanos, no se introdujo p2.ra quitarle al dueño o señor lo que 

es suyo. 

Tampoco puede operar la Publiciana contra el que po~-
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sea con igua l c1Grocho~ qu(. e l nSlilandant E poseedor r egular que

perdió la posesi6n 9 p orq ue en igua ld ad de causa prevalece l a -

acción actual g inpari ca us o.. p8tior c aus~ possessoris. Y si el-

actual poseedor ti ene mejor d(recho que e l poseedor r egular --

que: pc: rdi6 la posesión 9 s e c 8cprende que con mayor razón éste-

~ltimo no podrá esgrimir l a ac ción publiciana contra aquél. 

UTlLlD.i.D DE L.i ¡,CClON PUBLlClLIV\. 

La acción Publí~iana r esulta útil no solo para defen-

der diroct ament e l a pose sión r egular de l a cosa, sino indirec-

t amente el dominio. Sabido e s que l a prueba dE éste es muy di-

fícil en ffiu. chos c o.. sos; ent8nces el pr8pi e tario, e j erci endo l a -

j~ cción Publici<::ma, puede al ivianar su car ga pr 8bat8ria, limi-:"'; 

tándose a invocar y demostrar su Elejor dere:cho a poseer fr ente 

a l adversario. De e sta manera logra e l mismo ef octo práctico 

que con l a a cción r Eivind ica tori a , l a dev81ución ~o l a cosa. 

DlFEH.2;lW L iS blJ1'.i.LE Lj~S / CCIONES HElVlliJTI IC : . 'J:lOnL~ y L;~ F'UBL:' . - ·- .i~N;L 
0-- "_ 

El que entabla la Ac ci6n Re ivind ic ntoria propi amente-

t a l debe de pr8bar e l d8¡Ünl-8 , mi entras ql) .. E- e l riemandante de .... 

la publiciana, solo deb e de acred it ar h aber adquirido 1.lna pos.§. 

sión r eg nl ar, hábil par a ganar 1 2> c osa por prescripción. Hay .2.. 

tra dif or _ncia r e l acionada con l a eficaci a de u=a y otra ac~--

ci6n: la reivindicatoria puede e jercitarse contra cualquier P.2.. 

seedor; l a publiciana sólo contra los t erc eros y cuya posesión 

es de alg~n modo inferior ,:-1. l a q '< sirve de base a l demandan--

t e .. -



129 

S E X ~ º 

PIl.QCEDI.'lI)LNT.oS P.L~L"~ 'pJ:;}{Cl!;..~," I.:!..S"iCClmrl?S .5.0SESORliiS. 

G EN:CRúLID;~DES ,. 

Es indispensabl G qu~ se diga En e sta oCQsi6n unas po-

cas palabras sobre la cosa Juzgada en mat eri a de juicios pose-

En primer lugar diref!l8s que la CO,sa Juzgad a en sene-

ral es el e f ecto a tribuido a oe t crmi.r.i.~das resolucione s judici.§. 

les que impid e que l a c.uestión dec idid a p8r ellas p ueda volver 

a discutirse entre l a s mi silla~ partes. 

Según l a doctrina trad icional p ;}e de dividirse la cosa 

f ormal cuando la r e s81ución n8 pued 2 s er modificada en el mis-

mo proceso 8i; qU2 se c1ict6, e s decir, c "and8 no puede ser im--

pugnada , o mas claro c uane o l a cues ti6n discutida en un juicio 

no puede volver a r emov erse dentro d ~ ~ ste mismo juicio~ 

La Cos a J uzgada 2S Haterial o sust é2nci 2.1 cuando una -

r e s olución, ac1e !.:lás de no pod -:::r m8d ificarse en e l mi smo proceso 

en que se dic tó, tampo co lo puede ser en ningún otro o sea ---

cuando 1& cuestión p l antead a en un juicio no puede v 81ver a 

discutir se a r emoverse dentro de ese mismo : -icio y t 2.mp oco en 

ningún otro postGior~ 

De c onsigui ent e puede hab er c osa juzgad a formal sin 

que l a haya mat eri al; pero e sta última s i empre implica a aq ue-

lla. 

La circunstancia que l a mayor parte de l os interd ic--

tos, dejen a s o.lvo l a s acciones ordin.:',.rias, hc~ hecho de cir que 

12 s sentencias de los juicios pose sorios no producen cosa juz-

ga da mat eria l; Sin ernbargo un análi sis E12 S pen etrante revela -
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lo contrario, porque l as é1.CcionL s ordin:"~.ri3.S que quedan a sa1-

vo promueven una cuestión diversa de la plant eada y r esu,::- lta -

en el interdicto, y siend o asi mal puede afirmars e que ~ste no 

produce cosa juzgada materi al : la sentencia de l j~icio poseso-

rio es irrevoc abl e en cualquier otro juicio posterior. Ejem---

plo: si s e ent abla una Quere lla de Restitución, el objeto pe~-

di do es la entrega de la poses ión, y la causa de pedir es l a -

posesión que se ten ia; si El2,S t ard e e l perdidoso hace valer la 

acci6n reivindica toria y g: ~Q e l pleito, no quiere decir que -

l o. Querella de Hc s tituci6n no produjo l a autoridad de la Cosa-

Juzgad a , pues l a cuestión r esu ~ta ": e l segundo juicio fue -

distinta; Qunquc:: e l obj eto ped ido fue el mismo, la entrega o 

r est itución de l a 
. , 

lo fué l [.~ de ped ir, que poseslon, no causa 

en l a Quer ella d r> ,. Restituci6n lo era , l a 
. , 

pos8s lon que se tenia 

antes de l despojo, y en el proceso de r eivind ic:"ción, el dere-

cho de domL2.iD. 

Por excepc ión sólo producen Co sa J uzgada fo r mal y no-

material, pud I end o ser r evo cado s en juicio ordin .rio posterio~ 

la sent encia que falla l a ~lE; nuncia de Obra Nueva ornenando la-

suspensión de l a obra y l a s entencia dictada en la denlIDc i a de 

obra ruinosa que dese cha la demcmda.. 

y que las sent encias de los juicios posesorios produ~ 

can cos~ juzgada no significa, sin embargo, que sus efectos no 

puedan ser neutralizados por un fallo que r ecaiga en un juicio 

petitorio, e s decir, en un proceso en que se discuto. l a titula 

ridad de l dominio y de otro de r echo re o.l de goce. El r e sultado 

del juicio pet itorio no está encadenado a l del posesorio, pue~ 

to que el primero oc desarrolla sobre l a base de elementos prQ 

pios, divers os de los de l s egundo. Por virtud de esta diversi-

dad de elementos puede que l a po s e sión que quedó en unas manos 
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por la s entenci a 0e l : ioio posesorio vaya a parara otras ,er 

l a sentencia de l petitorio. Y e ste es el senti do en que deben

entenderse el alcance ~rovisional o in~rino de los fallos po

s e sorios: l a posibilidad de neutra liza r los efectos de ,': stos -

si e l tit ul a r de l de r echo con q "ien e l poseedor s e encuentra 

en conflict o (; jerci te. fundadrtlilé: nte l Cl. a cción peti toria~ c omo -

l a de r e ivindicQción. 

11. - .90l'<1PETÜ'WI.f~ JE LOS 1'RIBJN;~L ... ES y . CLR¡~CTERISTJC~~~~. ;!?ROCES~\L~S. 

a) Son c ompetent es par a conocer de los Int erdictos Po 

ses orios: 

1 2 El Juez de Primera Instancia (le l lugar en que est.!:!, 

vi eren situados los inmuebles (Inciso 2º del Art. 35 Pr.); y -

si ~stos por s u si t uaci6n~ p~rt Enecieren a distintas jurisdic

ciones, sErá competcn :: c E.' l Jue z de cU201qui Era r'Je ellO,s o e l ... -

que preven.:;a l Cl. Jurisdicci6n. ~irt. 44 Pro 

2º Es competente el Juez de Pa z ~el l '~ar en que estQ 

vi ~ron situa d os los inmuebles objetos de l interdicto, de resti 

tución o conservQción sieIupre que e l varlor de éstos no exceda 

de Dosci ent os Colones , 7 En t a l ca so se sustanciarán y decidi

rán l a s cuestiones en forma verbal. Art. 789 Pro 

3º Asi mismo e s cOlüpetente e l l11c2.1d e l':Iunicipal de l -

lugar en que estLlvi er en s .t tu::..:do s los bü;n es objetos de despojo 

o pcr~ r~aci6n, siempre q~ e el propi e t ario pida a €ste Funcio

nario .ildm :~nistrativo l a Lplica ción de l a s DiligGncins de P=_ n 

to y Eficaz Auxilio que ~utoriza l a Ley Agraria en su Lrt. 38-

y del c ual s e ha habl ado ant eri ormente. 

Como l as .L.'~ ccionos Posesorias s e: GnC CU'l~ nan primorr'1ial ... 

mente a mant en er e l ord en sociGl impidiendo que los p.:trticula

r e s se hagan ju sticia por s i rrlÍsm0 9, con menoscabo de le, auto

ridc~d del Estado, é ste p '.ra gar antizarles su posesión en forma 
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efectiva, permite que 12S accione s posesorias se ventilen en-

juicios S L'.ffi rios, con tr6.mit e s cortos, ('le t .,ü f:1aner o. que la --

justicia que e l ·.·oseedor perturbado espera, le llegue en forma 

rápida e inmerJ i a ta. Ine. 2º del i~rt. 918 C. e t·l relaci6n al Art. 

778 Y sigtes. de Pr. 

Los procedimi ~nto s 2. seguir s e encuentran expresamen-

te se J~lad os en el Art. 779 y 783 de l C6digo de Procedimientos 

Civiles y en ~ Eneral s e ·lcen a lo siguiente: una vez pre sea 

tada 12 dem8.nda el Juc: z de Primera Instanci 8. CO l'¡pet ente o al -
~ 

Juc z de Paz cn su ca so, tste dará tr~slado por tre s dias a 10..

parte contraria, y con lo que c ont e ste o en su r ebeldia recibí 

rá la causa a prueba si fuere necesario, por oellO di a s con to-

dos cargos; es uecir, que este t érmino e s c omún par a l a s par--

t e s y en e llos s e podrá probar los h echos alegados t anto por -

El actor como por el dOl1l2ndado. La prueba en e sta clase de jui 

cios versa rá 1,rincipo.lmE: nt e p or l a Inspecci6n person2.1 oel 

Jue z, 1 2 rela ci6n de Peritos y la decla r a ción de testigos. 

Una vez concluido el t { r~ino él~ pruebas, si lo h ubo,-

se pronunci. r á s en t ( ncia 0en t r o '~ lo· t ercero dí a , s i n otra dili-

¿s encia. 

c) De acuer d o a l i~rt. 199 Pro cu ando se he.y a demanda-

do.la posesión, puee e e l a ct or en c ualquier ü1 ome :., to del juicio, 

entablar la l er,mn da de propi edad; pero no a l contr:-Tio, es d~ 

cir, que l a ley no permit e q ue una vez entab~ "do por el actor-

el juicio ordin"..rio de propi E:d ad, pueda ést e , nbandonar el ·jui 

cio que e stéÍ ventilando, 'p2.r a inici ar e l juicio posesorio. 

En cambio l a l ey no pcr ;"n i t e: a l a po.rt e que ha sido 

cond ene dn en 01 juicio pos C' Borio, q lH. inicie el juicio de pro-

piedad, mi entras no h é':~ya cumplido el fallo recaído en 01 jui~-

cio posesorio de acuerdo al Art. 787 Pro 
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Regla similar a l a anterior es l a que trae e l inciso-

s egundo de l ~rt. 788 P~., r ef er ente a que la parte que ti ene o 

que obtiene sentencia f avorable en el Juicio Posesorio, no po

drá ser a ctor en e l juicio 0e propiedad, lo cua l ti ene su ra-

zón de ser en e l principi o de Economía Procesal, por cuanto la 

demand a de éste es siempr e c ontra el a ctua l poseedor y en el -

pre sent e caso , el actual poseedor es la part e victoriosa en el 

juicio posesoria. 

d) La s sent enci8. s pronun,.;, ', ">~s en el juicio posesorio 

dej an a s a lvJ a l a s p :-:-.rt e s el e j ercicio de l a s accione s ordina 

rias que 18s corre spondan conforme a der echo .• 

El ~rt. 781 Pro se fial a los procedimientos a s eguir en 

el c a so supue sto que dos o mas pers ona s pretendan poseer una -

misma cosa y solicit en amparo de posesión 9 En cuyo ca so el 

Juez decidirá él f avor de l a part e que funde su posesión en he-

chos positivos de posesión a los cua l e s se r efi ere e l Art. 926 

C., o por e l instr umento debi damente inscrito que l a part e le-

pre s ent e de acuerdo a l Art. 925 C. 

En principio l a protección posesoria corre sponde a to 

dos los que e j ercit an un de r echo r ea l sobre un inmueble: pro--

piedad, usufructo, servid umbr e , uso o habit 3.ción. 

De a cuer do él los art ículo s 918 y 921 C. todo poseedor 

de una cosa que puede ser obj e to de un~ acción posesoria y que 

ha e stado en pose sión tranquila y no int errumpi da durant e un a 

50 co mpleto e stá en aptitud de entabl ar dichas a cciones. 

Puede va l ers e de ella s t ~nto el poseedor r egular c omo 

el poseedor irregul~r, l o oi3mo que e l po s e edor que e s titular 

del derecho y el po s e é~or del dere cho que no ES titular del --

mismo, pues l a ley no hace distingos a es t e r e specta. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SIII\..V,fo,COR , 
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En cuanto a l usufructuario, usu.".rio y habitador pode

mos decir que ¿ stos no poseen I n cosa sobre que r ecae su dere

cho real limitado; Son meros t enedore s de ella. No pueden en -

consecuencia, instaurar accione.s posesorias par ::l defender la 

posesión de la cosa; ellas corresponden al nudo propietario 0-

al que ti ene la po s es ión de In cosa usufructuada o sujeta al -

derecho r eal de uso, o de habitaci6n. Pero si bien esos dere-

chos l imit ados no dan l ~: pososi6n de l a cosa s obre que se ejeE 

cen, a utorizan la poses ión de los mismo s, es decir, r el dere-

cho de usufructo, uso o h~bitación. Por co nsiguiente el usu--

fructuario, el usunrio y e l ql1E t iene el der cc::o de habi tacián 

(Si han poseído sus p ~ rtinent e s d€ r e chos, tranquila e ininte-

rrumpid am8nte un año compl e to), son hábiles p~.'.T8. e jGrcer por -

si 12s ac cione s posesori a s (I irigid a s é'. conservar o r e cup, r ar,

e l goce de sus r e spectivo s f : re c~os, 2dn contra el propi ( t ~rio 

mismo. E inclusive Gst e es obli :·;2.do a '6\UXi.liarlos contr~ t odo

turbador o usurpador extraño, si ~ndo r equeridos por ellos al -

efecto, Art. 923 c. 
Las sentencias obteni das contra el usufructuario, el

usuario y E: l qlJ, C" t ~!. c nG e l der echo de habit o.ción, obligan al 

propietario, menos si l as sente·nci as se pr ::munci an sobre 1 3. p,2, 

sesión del dominio de l a finc a o de derechos anexos él él (como 

una servidumbre) y el propi etario n o h a int ervenido E;n e l jui

cio; ~n e ste ca so la sent enci a no vale contra tste dltimo (Art. 

923 C. inc. 2º). Es lógico que l ¿~ s entencia sea inoponible al

dueño en la hipót es is considerada , porque el usufructuario, el 

usuario y el habitarlor e stán a utoriz ao.os para cont ener sobre

sus r espe ctivos derc cllo s o l a p osesión de ellos, pi ro no sobre 

la pOS Esión de l dominio, por m~:nera que si en el juiCio no ha

participac10 e l propietario, l Ct s ent enci a no le afecta en lo .:.'e 
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l a tivo a la posesión de su der echo. 

Las accione s posesorias normalmente se e jercen contpa 

el autor de l a perturbación o de l despojo, 2unquc éste s ea e1-

propi e t ario o e l ti t illar de l derecho pose í do por el de mo.ndan.;..-

te. En e l concepto ne autor cabe n o solo el ejecutor fi18ter i al-

~ 1 h " t' 1 ." . t b" üe os e cn os que con rarl nn Q pos Es lon C'.. Jena 9 Slno am len -

el o.utor mora l o int e l ectual, 2 S decir 9 l a persona por cuya or 

den han sido r Galizados dichos h~ cho s. 

En cucmto a los herederos de l -" ut or de la turbaci6n o 

despojo ho hay ningún problema pue s expresamente dice el Códi-

go Civil uque el h er edero e stá suj e to a l as mismas acciones a

que est2.rí a sujl:to su aut or~ si viviese" Art. 920 C. y co mo la 

ley no distingue, l a acción p osesoria puede dirigirse incluso

contra e l h 8redero que hn entrado en pose sión ~e 1 2 h erenc i a 

de bu.ena fe, i gnoland o lo s 2.c t os peI turba t ario s o de de spo jo -

cometidos por su autor y merced a l os cuales éste entró en po

s esión . 

La justifica ción ·l e:; l a narran s e IW.ce consistir en 1 20-

r esponsabilida d que l e corre s ponde a l h~red ero, como represen-

tante de lo. persona de l ca usant e de las oblignciones deriva da s 

de un delito o de un cua sidelito ne éste; d0 donde r es ulta que 

aunque l a a cción posesoria se consider e como ba s ada exc lusiva

mente s obre e l hecho ilícito de turba ción o de despojo, siempre 

quedaría franc a c ~)ntro. los herederos del autor d e l hecho ilíci 

te, :omo lo era contr2. e l último. 

Otra cuestión de i mportancia es a l a qUE se refiere 

el brt. 928 C. cue ndo no s habla de l o. posLs i6n qU E se deriva ~ 

de un usurpado r 9 y en tal ca so n os dice que la a cción pose so-

ria puede entablarse no solo contra e l v er dadero usurpador, si 

no contra tod a per sona , cuya posesión se derive de l a de l usur 
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pador p 8r cua l qui Gr tít ulo • . En e st e ca so e s indiferente t am-",,"-

bién l a buena o ii1a la fé del suces or del us urpador. 

Sin embargo el.ebo de t Gnerse en c uenta que l a ind emni- . 
. , 

de perjuicios puer'le dar lugar el '1 • pertu,E, zaClon a qlJ.e c e s poJo o 

bación, ti ene car á ct er per s onal. Por e s o , s610 pued en ser obli 

gados a inoemnizar e l usurpador misr:lCJ, o e l t €? rc ero r1 e mala fe, ' 

es decir, e l que a dquiri ó l a cosa s ab i end8 q ue era usurpa da , -

si hay v a r ias per s8nas obl i gRda s , t8das r e s p ond en in solidum.-

úrt. 928 inc> 2 Q• 

La Querella de .ilmp .~ r o y de Re s titución s e dirige nat~ 

ralmente c 8ntra el que turba o tra t a de t urbar l a pose sión. 

La a cción par a l a r c s ti t uci6n pue r:le en t ablars e no so-

lo contra e l usurpador, s ino contra t oda persona cuya posesión 

se derive de l a ~e l usurpador p8r cual qui er título. Arti 8 28 -

Inc. l~~ 

Por usurpador de be de entenderse no s olo el ~utor ma~ 

t eri a l e1 €? 1 ciespojo, sino t <..<.mb i én :.1 ¿w t8r mor al 0.e l mismo, e so.. 

decir, l a persona q ue ha dado l a or~en de l de spojo y en cuyo ~ 

f avor o c on su aprobé,ci ón s e ha e f e c t uao o~ 

El mi smo i rte 9 28 C. ~n su i nciso 2Q n os s eITal a quie-

n es son obli J::Lfj os a l p 2g 0 <'l e pcrjuicios 1 s j.end o éstos e l us ur-

pa dor mismo , o é l t er c er o de ma l a fe. 

En l a Querella de Res t ablecimi ento puede entablar é s-

t a , t oda per s ona qu ~~ ha s i d o dGspo jada vi81ent amente s ea el e la 

pose sión o de l a mer a t ,~. n \On ci '- : , t a l c omo la s eñ21a el "~rt~ 929 

C. 

Puede dirigirse esta quer ella c ontra el a utor de l a -

vi ol enci a porque é l es r e sponsable de s u hecho per s ona l y coh-

tra l a pers on a p or CUyél cuent a e l :cut 8r de l despojo s e reputa-

ha b erlo c ometido. 
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Dada l a razón de s er de la Querella de Restablecimien 

to, ella procede inclus o contra el d ueño del inmueble en cuya

pose s.ión o tenencia del querellante persigue ser restablecido. 

Por lo demás l n ley aclara t oda duda en cU L'.nto a los casos que 

podrían ofrecerla tratándose de Querellas de ~mpnro y de Resti 

tución; dice que !lel usufr uctuario, el usu-:,,,rio y e l que ti ene

derecho de habit a ción s on llc.-1biles p ' !.r c. ejercer por si las ac-

ciones y excepciones posesor i as, dirigidas n conservar o r e cu

perar el goce de sus r e spect ivos derechos, aún contra el pro-

pietario mismo" " ji.rt .. 923 C. Respe cto a l a Querella de Resta-

blecimicnto, en ninguna h i pó t es is puede vacilarse que procede 

contra e l dueño mismo qu~ despo ja viol en ~ 2mente a l poseedor 0-

mero t en e dor, p ue s lo que se persigue es impedir y s ancionar -

l n violencia v enga de quien v enga. 

En cuanto a las acciones Pose s orias especia l e s pode-

mas decir, que pueden e j ercer estas a cci ones: 

lº L0S d ueño s o poseedores de l os ed ificios o hereda

des perjudicada s con l a Obra Nueva. Art. 931 inc. lº; 932 inc. 

2º y 3º; Art. 949 inc. lº t odos del Código Civil. 

2º Los titulares activos de la servidumbre cuyo goce

embaraza l a obra nueva c onstruida en e l pr ecio sirviente. ~rt. 

932 inc. primero del Código Civil. 

3º Los que t en g2n en los ed ificios o heredades perju-

dicadas c on l a obra nUEv a l os de r ec:lo s real es a los c ual es--

perjudiquen. 

4º En e l caso de es t a Querella, la nemanda debe de . d,i 

rigirse contra e l dueño de l a o ~ra que se trata de construir~

En cuanto a l a deülanda de Obra Ruinosa, podemos decir~ que la

que l egitima l a a cción e s e l daño t emido por la ruina del in

mueble del vecino. Por eso ti ene derecho de querellarse todo -
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el que tema ese perjuicio •. 

En c onsecuencia , n o h ély necesida d de ser dueño o po-

seedor de un inmu t: ble en este último caso, pues hasta un arren 

dat ario podrá querellarse por los perjuicios que a él pueden -

sobrevenirle ,. como el ser herido o muerto por la ruina del edi 

ficio vecino; y si al mismo ti empo~ puede dañarse el inmueble

arrendado , l a acción podrá entablarla, por su interés, el due~ 

ño o poseedor o el arrendatario~ 

;\. su vez, la deúlanda deberá dirigirse contra el dueño 

(o el poseedor, que se reputa dueño, mientras otra persona no~ 

justifica serlo), del edificio, construcción o árbol que amena 

za caerse. Art. 933 C. 

En lo que r e s pecta a los ;bienes de uso público, puede 

decirse que el Estado, el Nunicipio y en gE"neréÜ los Entes JiU

tónomos, aunque su de r e cho sobre los inmuebles de su dominio -

público no sea equiva l ent8 dEl der e cho de propiedéld, tienen la 

facultad de oponerse a L..1 S intrusiones de los particulares si

prefieren este procedimiento a la vía administrativa. 

IV.- LL PRLSCRIPCION EN LLS L.CCIONES POSESORIAS. 

Las acciones posesorias que tienen por objeto conser

var la posesión deben de int erponerse ant e s de que se cumpla -

un año comple to, conte.do desde e l lacto de molestia o embarazo

inferido a ella (Art. 921 inca lº), hasta el día de . la presen

t a ción de la querella en el Tribunal competente. Por tanto, la 

acción debe de acogerse en el Trirounal si ese plazo no se ha -

cumplido al momento de int8rponerse l a Querella, aunque esté -

v encido al momento de notific nrse l a misma al querellado. 

La fij ,~tción del punto de , partida de l pl.2z0 carece de

dificultades cuando l a turbaci6n o moles tia está representada

por un h echo aislado, único, definitivo. Pero la cuesti6n se -
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complica cuando la turbaci6n es la resultante de diversas he--

~hos consecutivas o repetidos. 

No h ay duda que si éstas constituyen diversas moles--

tias, c ada acto o hech o es un punto de p artida de una prescri~ 

ción o caducidad distinta. Por ~jemplo: si en una pared priva

tiva divisoria (no medianera) mi vecino apoya una parte de su

construcción y después de álgúu tiempo en otro lugnr de la pa-

red abre una ventana o tronera, hay dos turbac iones distintas-

a mi posesión. Si yo dejé transcurrir un año sin interponer a~ 

ción posesoria por el hecho del ap oyo del edificio ajeno,no -

podré intenta r dicha acción por e sta molestia; p ero podré ha--

cerlo por la construcci6n ' ~ e la ventana, si desde Esta turba~

ción no ha pasado e l año de que habla la ley. 

Las molestias p ~ eden ser varias en su género, reite--

radas, pero siempre las nismas. Det e rmina r cua l es e l acto o -

el primer ac to que contr~d ice l a poses ión ajena y a partir del 

cual debe de contarse el plazo 0C un año que se tiene para in-

terpone r l a acci6n posesoria, es atribución del Juez que cono-

ce de la causa. 

Las acciones que tienen por objeto recuperar la pos~ 

si6n expiran al c abo de un año compl e to desde que el poseedor-

anterior la ha perdido. Si la nueva posesión ha sido violenta- , 
I 

o clandestina, se cuenta e ste año ; desde e l ultimo acto de vio-

l enc i a o desde que haya cesado la clandestinidad. j;rt. 921 inc. 

2º y 3º, esto es, desde que se descubre por el despojado, el-

despojo. 

En l a doctrina se ha cuestionado si el plazo para in

t e rponer las acciones posesori ~s k s ~e caducidad o de prescriQ 

ción especial. Pero, sea l o uno o' lo otro, e l plazo no se sus-

pende, corre contra toda persona~ , porque es cara cteristica de-
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la cad ucid ad , que su plazo no s e suspende si l a l ey no estable 

ce expresamente otra cosa , y lo m~smo ocurre c on l a pr escrip-

ci6n especial • 

. ;,lgunos a utores sost j_enen que este pl az o no es de 

prescripción sino de ca ducin.aj; su transcurso no funda una ex

cepción sino que aniquila la pr e t ens i6n. El plazo solo se inte 

rrumpe medi 2nte present nr I n de ID. <1nda dent ro n.e él, una vez in

t errump i do , no puede volver a empe zar sino que ent onces empez§: 

rá hast a nueva inquietación . 

Fuer a de l a discusi6n do ctrina l an teri or, nue stro Có~ 

di g o Civil en su l~rt. 921 es c18ro y preciso a l de cirnos "Que

las acciones que ti enen por obj e t o c ons ervar I n posesi6n PRES

CRIBEN al cabo de un año c ompl E. t Q, e tc. etc." "es de cir, que -

expresament e señala este plazo como de prescripción a partir-

de l acto de molestia o embar azo inferid o él l a posesi6n. 

En el c a so espe c ial que l a nueva posesión fu er e vio-

l enta o clandestino., se empezar á él .::Jntar el año, desde e l úl

timo ac to de violencia o desde que haya cesado la clandestini

dad'. 

v.- PR:CSCRIPCION 1):= L.:.S I,C CIONES J?OSESORJ.L~ S ES~ECILLE~ 

a) Siempr e que h e.,ya (le po.garse una indemnización por

daños, en l as a cci one s po s e sorias especial es , no se podrá exi

gir éste, si!o s e ha r ec l amado dentro ~el arro subsiguiente de 

a ca ecido e l a cto que pr o~ ujo di chos daños , pues as! lo ord ena

expr esamente e l inci so r rimero de2. ~":.rt. 951 C. 

b) La acción de obra r uinosa no pr escribe mi entra s h a 

y a justo motivo de temer El daff o que ti ende a pr ecaver. Inciso 

2º del Art·. 951 C. 

e) No por ello se ent en~er~ que l a l ey l ~ s niega a -

los quer c:: llant es , pasado El año , e l de r echo de poder demandar-
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en juicio ordinario, pUe S el inciso tercero nel Art. 951 C. se 

ñala que l es queda expedito este derecho. 

No obstante la acción ordin3ria c oncedida en el inci

so anterior tü;neun límite en el tiempo, esto es, si la parte 

ha dejado transcurrir diez años sin entablar la acci6n corre s

pondiente, se entenderá que su de:r;-echo ha prescrit o ele a cu.erdo 

al inciso ultimo del lirt. 951 C. en relación al inciso segundo 

del Art. 884 C.-
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